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HITRODUCCION 

El origen de la Asamblea de Repesentantes del Distrito 
Federal, sus facultades, sus funciones, su relación con la 
comunidad de la ciudad más grande del mundo, son los temas 
mis abordados por los Óganos de gobierno, partidos políticos, 
académicos y ciudadanos en general en estos Últimos tiempos. 

Es innegable la voluntad popular de los habitantes 
del Distrito Federal, el encontrar nuevos cauces de paticipa
ción dentro de los '"rganos de la Administración PÜblica, la 
cual se ha distinguido por implantar de manera unilateral 
las ncrmas o reglamentos que n su juicio deben ser las medidas 
que busquen una mejor, relación Gobierno-Ciudadano, olvidándose 
la cayoria de ccasiones de que es realmente lo que necesita 
el gobernado. 

iH~ha participacián tiende a buscar de manera más 
mediata soluciones a sus problemas de índole, politice, econó
mico, social y cultural, y con ello tratar de influi!" en la 
toma de decisiones, 

Uadie puede negar que la realidad exiotente en nuestra 
gran metrópoli, ha rebasado por mucho. las necesidades de 
respuesta a los más complejos problemas que en materia. de 
servicios deben prestar las autoridades, ocasionándose con 
tal situación un descontento generalizado en la mayor la de 
los sectores de la población y de manera más significativa 
con las llamadas clases populares, que a su vez habitan en 
::::onas es notoria la falta de la totalidad de los servicios. 

Así por otrn parte es necesario señalar que la organi
zación vecinal de alguna manera se ha llevado a cabo alineada 
por las propias autoridades 1 que buscan con ello aligerar 
presiones de diferentes grupos de c:!.udadanos que a través 
de diversas vias de expresión (legales y muchas veces ilegales) 
anhelan las soluciones a sus demanda~¡ también hay que señalar 
que algunos de ~stos grupos, inspirados por algunas autoridadeo 
deleg'3.cionalas, han rebasado a éstas y no ~n pocas ocasiones 
algún partido o asociación politica las logra encuadrar dentro 
de sus filas t.ornándose el problema de carácter social en 
un problema de carácter poli tico-social, en donde la mayo ria 
de las veces los resultados no son los que esperaban de los 
ciudadanos. 

Con la creación de la A~nmblea de Representantes 1 

se busca una mayor participación democrática por parte de 
la ciudadanía; se busca también que tal participación influya 
en la toma de decisiones respecto de los problemas de esta 
gra i=ietrópoli. Es decir con este nuevo organo se tratará 
de actualizar y difundir la gran mar de reglamentos que rigen 
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la vida comunitaria, dado que a la fecha el desconoclmien to 
y la irgnorancia en su aplicación provoca no sólo incetidumbre 
sino agravios a los ciudadanos al confundirse la acción adminis 
trativa con el capricho de quien la eje.:::uta, se ha generad O 
un foro plural y democritico que tiende a mejorar la calidad 
política de las normas reglamentarias que rigen la vida de 
la capital, las decisiones que fijan las prioridades a que 
debe destinarse el gasto público y, también, la forma en que 
se verifica y controla la legalidad oportunidad del quehacer 
administrativo. 

Un reto importante para todos los partidos políticos 
integrados en la Asamblea de Representantes, que desde su 
creación en las reformas constitucionales, a excepción del 
Partido Revolucionario Institucional, lo ~oncibieron como 
un Ógano minirni:ado, un i'lstrumento inútil y ·:ostoso y de 
poca trascendencia política en la participación ciudadana, 
seri el lograr un funcionamiento apegado a sus ncrmas que 
vean reglejadas en sus actos como beneficios a la -:!omunidad 
de la capital del país. 

Si bien para la gran mayoría de los partidos poli ti
c os existentes en el Distrito Federal, la devaluada Asamblea 
no contiene todos aquellos requisitos para satisfacer las 
demandas ciudadanas, su participación conllevará una responsa
bilidad no valorada en todos sus términos; la convalidación 
con su participaci6n y en algunos casos su aprobaci6n de los 
reglamentos que se den en el seno de la Asamblea de Represen
tantes los hará corresponsables de actos de autoridad. 

Interesados en los eventos jurídicos que afectan 
la vida política en nuestro país y en concreto por aquell:is 
que ha m~dificado el estatus Jurídico político de la Capital 
de la Republica y sus habitantes, y considerando de gran impor
tante el hecho hist6rico que crea la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, por ser éste un síntoma claro del cambio 
por el que empieza a transitar el SisteLia Poli tic o Mexicauo; 
cambio que ha de interesar no sólo a los observadores pol!ti
cos del pais, sino, también, a los abogados en su caricter 
de participantes dentro de los cambios juridicos que afectan 
al vida de nuestra ciudad, asi como a todos los ciudadanos 
en general, abordamos, en este ensayo, el anilisis jurídico
politico de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

En tal sentido, es indudable la importancia de un 
organismo de participación ciudadana como lo es la Asamblea 
de Representantes del D.F., ya que gracias a ella se fortalece 
la población del Distrito Federal a través de un cause democrá
tico y representativo de todas las corrientes ideol6gicas 
que tienen presencia política en esta entidad. Es por esto 
que connideramos de gran interés, tanto desde el punto de 
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vista .Jurídico como político, la reforma que da origen a la 
creacion de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
as! como el desarrollo y perspectivas de esta !!lstitución 
en la actualidad. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y JURIDICOS DE LA CIUDAD DE 
MEXICO A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 1824 

1.1. LA CIUDAD DE MEXICO A PARTIR DE 1824 

1.2. REGIMEN CENTRALISTA, LEYES CONSTITUCIONALES 
DE 1836 

l.3. BASES PROVISIONALES DE 1853 

i.4; EL DISTRITO FEDERAL EN EL CONGRESO CONSTITUYEN-
TE DE 1856 - 1857 

l.5. EL DISTRITO FEDERAL A PARTIR DEL CONSTITUYENTE 
DE 1916 A 1917 



~APITULO I 
ANTECEDENTES HISTORICOS Y JURIDICOS DE LA CIUDAD ~E 

MEXICO A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 1824 

1.1. LA CIUDAD DE MEXICO A PATIR DE 1824. 

Después de la caída de Agustin de Iturbide en 1823, 
tiene su inicio la iiscusión que de durar aproximadamente 
16) años, no perdiendo vigor y continuando hasta la fecha. 
Me refiero, claro, al debate sobre la Ciudad 1ie México, debate 
sobre su naturaleza y sobre su función. Tacbién, ha sido vícti
ma de radicales cambios, muchas veces reflejo de las tenden
cias políticas en el poder; en este sentido podemos ver •!Ue 
la Ciuciad de México ha sido Distrito Federal, capital del 
~stado de México, capital del Departamento de México, inclusi
ve, posible capital del Estado del Valle de México. 

En ger1eral, las discusiont~ sübres&lientea en el 
Constituyente de 1824 y en el de 1987 abordaron, básl~amente, 
los siguientes puntos: 

A) Si la ~ede de loo poderes federales debia permane
cer en el valle de México. 

B) .Si el iJistrito Federal podía convivir con los 
poderes del entonces Estado de M6xico, cuya capital fue hasta 
1824, la Ciudad de México. 

C) Si, finalmente los poderes de la Federación debian 
representar a los habitantes del Distrito Federal; o bien 
si era factible administrativa, política y militarmente hacer 
cohabitar a loa poderes federales con los de un gobierno local 
democrátic~mente el~cto. (1) 

Este tipo de polmicas es el reflejo del caráctc:• 
abierto que existía en los gobiernos liberales de aquella 
~poca, sobre todo si las comparamos con el imoerio iturbidista 
y con la constitución centralista de 1836, ·con la de 1854 
o durante el periodo gubernamental de Zuloaga, donde las deci
siones ia norma se trabamaban por el circulo de los goberna11-
tes sin ninguna posibilidad de discusión, cucho meno:: algún 
reglamo por parte de la ciudadanía: simplemente se impone 
:a norma dada. 

( 1) PARTICIPACION CIUDADANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE
RAL; Patronato del Instituto Nacional de Estudios Históri
cos de la Revolución Mexicana. Talleres Gráficos de 
la Nac~ón, Mixico-1987; pp. 39-40. 
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No obstante, en todas las discusiones qUe se dan 
acerca de la naturaleza de la Ciudad de México, ha prevalecido 
la idea de que ha de ser la capital de la República dada su 
tradición, cultura y la centralización de sus funciones Pn 
el ámbito político, ~conómico y social. 

En este sentido, era obvio que la Ciudad de México 
tendría que ser concebida como la ~api tal de la Federación 
debido a su importancia, como lugar de poder económico y polí
tico. Estas situaciones hacían que de hecho la Ciudad d!2 
~éxico fuera la capital del país. 

A diferencia de otra.;; naciones, como por ejemplo, 
Estados Unidos, donde la c~pital formaba parte de dos estados, 
el de Viginia y Maryland; en M&xico la tradici6n e importancia 
de la zona metropolitana fijan la pauta y dejan pocas dudas 
con respecto a cuál deberá de ser la ca pi tal de la República 
Mexicana; no obstante, tanto en 1824 como 1857 se presentó 
la discusión. 

En 1824 la comisión que se formó para discutir sobre 
el tema, planteó las opciones de Villa Hidalgo (Dolores}, 
Celaya, Salamanca y Querétaro, como ciudades viables para 
la instalación de los poderes federales. La polmica que se 
suscitó al respecto duro un mes. En sta. J .M. Becerra elaboró 
un importante argumento en contra de la Ciudad de México como 
~entro de asentamiento de los poderes de la Uniór.. Se refería 
a que en aquel entonces la Ciudad de M~xico era, por una gran 
diferencia, la mis poblada del pa!s y dec!a que iun dividida 
en tres porciones, 11 conservaria todavía en carla una de ella~ 
más elementos para ser Estado que los que t!.encn los de orien
te; y aún asi no se gobernarla como lo hacen ..• otros Estados •. 
aplicándose por sí mismo y con el conocimiento que le da la 
experiencia, los remedios más eficaces y las leyes más propias 
a su existencia". (2) 

En los términos del párrafo que acontece se establece 
el sentido de la discusión contemporánea sobre los temas: 

(2)· 

A) La centralización 
B) La democratización 

!bid. p.p. 40-41; También ve,. ACTAS CONSTITUCIONALES 
MEXICANAS 1821-1824 (Estudio preliminar de Jos Barragin) 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM, 10 Vol., 
México, 1980-1981, p.p. 100 y siguientes. 
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A pesar cte los argumentos anteriores, J. -:.áceres 
Y Manuel Cresencio Rejón lograron convencer a la mayoría de 
que debido a su situación geográfica, ~conómica, así como 
su importancia. diplomática su infraestructura ya instalada, 
la Ciudad de México sería el lugar más conveniente para insta
lar el Distrito Federal. 

Terminada la discusión, pasó lo que tenia que pasar 
en noviembre del mismo año, el congreso decidió expedir un 
Decreto de diez puntos a través del cual se crea el Oistri to 
Federal. Con base en la fracción XXVIII del articulo 50 Cons
titucional, se designó a la Ciudad de México corno receptor-a 
de los poderes de la Unión se marcó su extensión territorial 
a dos leguas a la redonda del ZOcalo. 

En el aspecto político lo que destaca es lo siguiente; 

A) Según el punto cuarto del Decreto el gobierno 
político y económico del Distrito Federal quedaba en manos 
del Gobierno Federal. 

B) Que la Constitución de 1824 no autorizaba la 
elección de senadores ni diputados por el Distrito Federal. 

C) Se establece la elección !Ilunicipal aun cuando 
las funciones del municipio estarán sujetas a una tutela econó
mica y política por parte del encargado de Gobierno del Distri
to Federal. (3) 

Es así, como hasta 1826 que los ciudadanos del Distri
to Federal tienen derecho a repre.-Jenti-t'.~Ón en la Có.me.ra de 
Diputados en la próxima legislatura. Ello es debido principal
mente a que hasta 1827 el gobierno y el congreso del Estado 
de México trasladaron su recinto a la Ciudad de Texcoco. 

Fue un poco después que debido a la inestabilidad 
pol! ti ca :rn logra ln ent!'"ada de los gobiernos ccntrnlistas 
de 1836 1843. 

Según los cuales y según sus siete Leyes Constitucio
nales y sua Bases Orgánicas de la República., la Ciudad de 
México ndquiere el está.tus de Capitnl del Departamento de 
México y en ese caso las autoridades serian nombradas por 
el gobierno conservador logrando un ~uerpo adminiatrativo 
designado en su totalidad por el mismo gobierno centra.lista.. 

(3) Ibid., p. 41. 
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No obstante las reformas mencionadas, su duración 
en limitada y en 1847 cuando regresan al poder los liberale:; 
rehabilitan la Ciudad de México como un distrito Federal. 
Además, se retorna a los Ciudadanos el derecho para elegir 
diputados y se aumenta ese derecho otorgado a la ciudadania 
dos representantes en la Cimara de Senadores, debido a esto, 
principalmente se reconoce al Distrito Federal personalidad 
jurídica como entidad federativa. 

Desgraciadamente la estabilidad del Distrito Federal 
no dura demasiado y, como ya sabemos, en 1854 regresa Santa 
Anna al poder con nuevos cambios para el gobiorno del Distrito 
Federal. Estos cambios consisten básicamente en la abolición 
del carácter de Distrito Federal de nuestra capital, la ciudad 
de México, y es en 1853 cuando se establece un ayuntamiento 
designado directamente por Santa Anna; después de esto, en 
1854 se sustituye la Ordenanza Provisional del Ayuntamiento 
de México por un decreto con base al cual la Ciudad tenia 
como autoridad suprema un gobernador. 

Con el triunfo del Plan Liberal de Ayutla en 1856, 
se convoca al Congreso Constituyente que tendría como resultado 
la Constitución de 1857. En los debates de 1856 surgen grandes 
personalidades con habilidad política y capacidad de discusión. 
Un punto crucial en el centro de esta discusión se refiere 
a la Ciudad de México, su futuro y su relación con los poderes 
federales, el problema que trae consigo su democracia y el 
problema o posibilidad de que cohabiten poderes federales 
y locales. 

Ya usual en aquellos poca¡ aunque no vencieron en 
todos los debates al respecto, el grupo Zarco, Prieto, Ramírez, 
Sedejas y otros se enfrentó al de Mata., Guzamán, Olvera y 
compaftia. El punto de debate seria la discusión sobre el futuro 
de la Ciudad en dos puntos fundamentales, que son los siguien
tes: 

A) Que tan favorable y que tan necesaria era la 
creacion de un Estado del Valle de México donde residieran 
los poderes federales; o 

B) Si tenian los poderes federales necesidad de 
un territorio propio. 

Como consecuencia de lo anterior, se suscita el si
guiente problema; si los habitantes de esta zona tendrían 

~=~~chn°o ªte~~~f!r c~mo6 u~ongsoebc~rennac~~es u:a 
5oibsi~~~~ióe; pco~3e0n1ci!i 

en el desempeño de loa poderes federales. 
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Es indudable la dificultad que existe para poder 
conciliar los P.oderes federales y los estatales en un mismo 
espacio, ejemplo de ello fueron los problemas suscitados en 
1824 a 186 y de 186 a 1847, aunque los conservadores radicales 
nunca cesaron en su ímpetu por el intento de soslaar los prin
cipios elementales de representación democrática y en sus 
deseos de llevarlos a la realidad en la Ciudad de México, 
es asi como en 1857 las discusiones sobre el tema se inician 
con el texto desde el que se propone la creaci6n del Estado 
del Valle de M6xico, tomando como punto de partida se discuti
ria si habían o no de permanecer en la Ciudad del Valle de 
Mixico los poderes del Estado, convencidos de que lo más conve
niente seria que los poderes permaneciesen en :;u lugar¡ el 
constituyente discutiría sus formas de convivencia con los 
habitantes del Distrito Federal, así como su~ formas de gobier
!'lo. 

En el primer punto, resalta la proposici6n celebrada 
por el diputado Moreno, primero y después, por el representante 
Olvera, de car.:ibiar el asiento de 108 podere3 federales; es 
decir, sacarlo del Valle d1:;1 Méxi·.!O, argumentando que esta 
Ciudad corrompe y pervierte cuando ~xiste encierra a la mayo
ría de los r~tr6grados... 11 Es evidente continúa Moreno- que 
aquí todo se corrompe, que ahí la disipación hace que los 
diputados se olviden de sus esta:ios, y que ahí, gracias al 
lujo, a la intriga a las malas costumbres claudiquen los 
hombres mis honrados." (4) 

El representante Olvera, menas radical que su compañe
ro aceptaría que "El mal no consiste en la Ciudar.1 de México 
ni esta en la casa de sus habitantes. Preci~amente, en favor 
de ellas debe procurarse la salida de los poderes gcnorales 
para que la población más ilustrada de la República no carzca 
por mas tiempo de gobierno propio de una regular admini5tra
ciÓn". (5) 

Lo:; reproches hechos a la argumentaciónd el Olvern 
y principalmente Moreno, fueron 1tuy drásticos: Zarco en su 
crítica a Moreno especula diciendo que en tal caso, es decir, 
el caso en que 13. Ciudad de México !'uera la orginaria de la 
~orrupción de la gente, Querétaro, planteando un ejemplo, 
a los ciiaz años de recibir los oodcres f~derales caería en 
la misma corrupción, loq ue impiicaría la necesidad de que 
ne tuviera que ~udar de esa sede a.otra para evitar la desgra-

(4) Ibiá., p. 42. 

(5) Ibid., p. 42. 
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dación de los seres humanos que habitan, en eea circunscripción 
geográfica. Señala Zarco que 11 al cabo del tiempo, cuando 
hayan estado en Monclova y en los márgenes del Bravo, si el 
pais se pobla, y se desarrolla en todas partes elementos de 
riqueza ... no tendrán más refugio que las cumbres del Popocate
petl". (6) 

Por otro lado, Olvra replica que se recuerde que 
Querétaro cuando fue sede de los poderes en 1848, dejó muy 
claro que carecía de edificios públicos suficientes, faltando 
en ese entonces ~hasta tinteros para las oficlnas 11 • (7) 

En aquel tiempo, la conclusión del debate podrla 
entenderse como empatada para ambas partes, ya que en un prin
cipio la nueva constitución establecía la existencia del Valle 
de México, en su :irtículo 4, oero condicionando su nacimiento 
al hecho de que los supremos· poderes de la Unión decidieron 
trasladarse a otro lugar, ~nalizando este art!~ulo, la norma 
otorgaba facultades al Congreso (articulo 62) para cambiar 
la sede de dichos poderes. 

Resuelto este debate, una nueya inquietud habría 
de surgir: el problema referente a la forma de gobierno que 
deberla tener la ciudad. En realidad, el grupo de los radica
les sabía que la decisión sobre el primer punto marcarla 
la pauta sobre el segundo, es por eso que ya en los debates 
sobre su teoría debería de reconocerse o no el Estado del 
Valle de México, y gente como Guillermo Prieto protestaron 
su condicionamiento de existencia a la salida de los poderes 
de la Federación del mismo. 

La argumentación en contra, que ;::;eñalaba Guillermo 
Prieto, iba en el sentido de que los derechoc no se condicionan 
y que siendo así, la ?oblación de la Ciudad de México resulta
ría afectada al sufrir una disminución en su ciudadanía por 
el sólo hecho de acoger a los poderes federales. Por su parte, 
Rarairez condena el PUGILAGIO federal a la población habitante 
del Distrito Federal, sefialando ''por fin un pueblo de JOO 000 -
habitan tes es sacrificado, humillado, ultrajado, en odio a 
dos o tres diputados que en 1 encuentran hospitalidad, que 
tienen el enorme del! to de vivir en la ciudad mas ilustrada 
de la República": (8) 

Como a todos sabemos, el congreso rechazó tales argu-
mentos, fundándose en los mismos de igual valor. Pero en 

(6) Ibid., P• 42. 

(7) Ibid., P• 43, 
(8) Ibid., p. 44, 
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una tendencia mucho más pragmática. La pragmática ya había 
demostrado los peligros que implicaba un gobierno autónomo 
en un estado depositario de los podares federales. En palabras 
de Olvera: "El choque es inevitable, cuando se trate, por 
ejemplo, de la fuerza pública y de la propiedad. El Distrito 
~uede elevar su guardia nacional al número de ~O 000 hombres, 
y la ciudad entonces pude lanzar de su recinto al gobjerno 
nacional". ( 9) 

De todos !:lodos, '31 debat.e no fue inútil: Ramírez, 
Zarco, Tejas, Velazco, entre otros, formularon una adición 
al articulo 72, establecidno que la legislación sobre el Distr! 
to Federal hecha por el congreso Federal tendría como base 
''~l que los ciudadancs elijan popularmente las autoridades 
poli tic as, r.iuncipales y judiciales designándoles rentas por 
·.:ubri:- sus atenciones locales*'. (10) 

Estn t:lt!.::ia nd!.::ión const.ituyó un o.vaneo agigant!tdo 
frente a cualquier !egislaci6n anterior mexicana ya sea libe
ral o centralista. 

A la caída de C0monfot, Zaloaga impone lo que seria 
el Último gobierno centralista. Su gobierno llevaba implícito 
el regreso jurídico de los d9partamentos y, en este caso, 
la iQposici6n de un gobernador designado al Oi3trito de Mbxi
co, este ejercía el gobierno general en 1859. Miram6n, a través 
de un decreto, estructura y forma de departamento del Valle 
de México, poniendo a la eabeza de la un gobernador. Sin 
embargo, para 1861, con el regreso de Benito Juárez, el Didtrl
to Federal es reinstalado como tal a la cabeza de la depen
dencia se instala un gobernador nombrado por el presidente 
y varios partidos designados por el Secretario de Gobernaci6n. 

De hecho fue Lerdo de tejada quien, reinstalando 
el sistema bicamaral, reconoce el derecho que tenía la ciuda
danía del Distrito Federal para nombrar no n6lo a sus diputa
d os, sino también a sus senadores. 

Durante el gobierno del general Porfirio Díaz hubo 
cantidad de reformas respe~to 3. la organización formal ciel 
gobierno del Distrito Federal. Sin embargo, todas ellas tenían 
algo en común; el paulatino deterioro de las funciones munici
pales y simultáneamente la centralización del podr en el Ejecu
tivo. Las más i::iportar.t.es de esao reformas se presentan 
~ntre 1900 y 1903. 

(9) Ibi:!., p. 45. 

(10) Itid., p. 46. 
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El gobiernu del general Diaz logró la autorización 
del Congreso para reiormar la organizaci6n política y municipal 
del Distrito y Territorios Federales. En 1901 continüa las 
reformas por una iniciativa del Presidente, r:-1 general Díaz; 
se autorizó al Congreso para legislar todo lo concerniente 
al mismo y con esto se minimiza ln función r'3al de elegir 
a las autoridades políticas, municipales y judiciales. Les 
ayuntamientos seguirían existiendo seg6n la Ley de 1903, pero 
3US miembros serían electos por votación indirecta en prir.i.er 
grado solamente con funciones consultivu;; para las o.utorida
des. 

1.2. REGIMEN CENTRALISTA, LEYES CONSTITUCIOllALES i:iE 1836 

Al suprimirse el Régimen Federal por ~1 Centralista 
y en los términos de la sexta !..ey Constitu...:L;r1al de 2? de 
diciembre de 1636 la República se iiviJiu ~n Vepurtamentos, 
los Depatamentos en Distritos y estos en Fartidos, subsistien
do los Ayuntamientos. Con fechn 20 de marzo de 18J7 se expidió 
el Reglamento Provisional para el Gobierno Interior de los 
Departamentos. 

En cada Departamento había un Gobernador, nombrado 
por el Presidente de la República, estaba auxilio.do en el 
ejercicio de sus funcior:.es por un Secretario General ;¡ ur.a 
planta de empleados que el Presidente de la RepGblica tuviera 
a bien aprobar. Los Gobernadores estaba provisto3 de faculta
des poli ticas, gobernativas y administrn ti vas. Cuidaban de 
la conservación del orden público, disponian de la fuerzu 
pública; se encargaban de la publicación ~· cumplimiento de 
las leyes y disposiciones del Gobierno genornl y de ln Junta 
Departamental correspondiente. No~brnban ~ los Prefectos 
y Confirmaban los nombramientos de los Su-Pref~ctos y de los 
Jueces de Paz. Calificaban las elecciones de los Ayuntamientos, 
dirigían excita ti vas de justicia; intervenían en la vigilancia 
de las oficinas de Hacienda; autorizaban luz Ordenanzas Munici
pales de los Ayuntamientos y Reglamentos de Policía del Depart~ 
mento, Podían. 

Expedir Órdenes de cateo por escrito, asi como de 
aprehensién y estaban facultados para proceder a lo. detención 
de los delincuentes lnfraganti. 

En cada Departamento había una Juntn 
compuesta de siete individuos de elección. 
eran predominantemente legislativas, aungue 
atribuciones informativas y de administracion. 

Departamental 1 

Sus funciones 
también tenían 

En cada Cabecera de Distrito había un Prefecto nombra
do por el Gobernador y confirmado por el Presidento de la 
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Rep6blica. Sus funciones eran políticas, policiacas y adminis
• rat1vas. En 1-~ lugares del Distrito que ne eran 1a ·.:abacera 
nabla Sub-Prefectos que actuaban como auxiliares de los Pre
:'tn.:tvs. ~.os Pr0fectos rodl.'.ln prescindir ain ·1•1to el Ayunta
mientv de la ~abecera ;¡ ae cualquiura vtru población de su 
:listrito. Conocían de las suplencias de cunsentlmiento Fara 
el r:.atrimonio de menores. Tenían a su cargo la vigilancia 
ae l.a educa-:ión j' la rel.!t.a administración de la Justicia. 

En cada cabecera de partido, a excepción de ln de 
Jistrito, hab!a un Sub-Prefecto, que tenían dentro de su juris
dicción facultades análogos a las del Prefecto, siendo su 
auxiliar a quien estaba subordinado. Los Ayuntamientos esta
ban ~ujetos al Sub-Prefecto y en su caso al Prefecto, y en 
~!tima instancia al Gobernador. Tenían atribuciones en mate
ria de Policía, Salubridad, ornato, orden seguridad. Interve
nían en cuestiones de limpia, cementerios, pavimentos, cárce
l e.e:, r.o:;¡:;it.J.2..e::;, r::er-:ados, orrrnt·Ji:::, oe11n!:, :ilu~b!'adc, fP.s'O!os, 
parques, y en general, en todo lo conducen te u rnuyor bien 
del vecindario. También era de su competencifl. !o relativo 
a espectáculos e instrucción. 

Tenían facultades para expedir Reglamentos de Folicia 
y Buen Gobierno y gozaban de un patrimonio cuya administración 
les ~orrespond!a privativamente. 

Los Alcaldes se encargaban de velar por la ejecución 
y cumolimiento de los Reglamentos de Policía y de las Leyes, 
Decreios y 6rdenes aue se les comunicaran por los Sub-Procura
dores y demás autoridades superiores. 

En los términos de lo dispuesto por el Articulo Jo. 
de la Sex~a Ley Constitucional, el Distrito Federal fue incor
porado al Departamento de México desde el mes de febrero de 
1837, a cuyo efecto la Junta Departamental de esta entidad, 
con fe~ha 23 de diciembre de 1837, expidió un Decreto dividien
j0 ei territorio del Departamento citado, en los Distritos 
que en el mismo se indican, y señalando para su capital a 
la Ciudad de México; el territorio del extinguido Distrito 
Federal integro pasó a formar parte del Departamento de México. 
Los ?oderes Federales siguieron teniendo como l~gar de residen
cia oficial la Ciudad de M¡xico. 

Durante el período de vigencia del régimen centralis
ta, en virtud del cual la Ciudad de México petencció al Depar
tamento de México, aquella mantuvo representación política 
ante el ~ongreso, de acuerdo con los sistemas de elección 
de dicutados y senadores contempladas por las corrcspondien
t.1Js cOnsti tuciones, en función cte lvs diferentes ctepartamentos 
a uno de los cuiles correspondía la Ciudad de México. 
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Bases orgánicas de la República Mexicana. Juni..> 12 
de 1843. 

Las Bases Orginicas dejaron subsiotentes los D~parta
mentos de México, desde L'l mes de í"~brero de 1837, Distritos, 
Partidos y Municipalidades, debiendo quedar los mismos que 
a existían a la Cecha de la expedici6n dt las Bases. El GobieL 
no de los Departamentos quedó a cargo da las Asambleas Depar
tamentales, de los Gobernadores, y ~n materia judicial de 
los Tribunales de Justicia y Jueces inferiores. 

La Asamblea Departamental de cada Departamento estarh 
compuesta de un número de miembros que variaba entre siete 
y once. Duraban cuatro años en sus cargos. Sus atribuciones 
eran mGltiples, participando de una compleja naturaleza, pues 
lo mismo gozaban de facultades legislntibas que gobernstibas 
y de adcinistración. Cada Gobernador era nombrado por el Presi
~ente de 13 fl~F~blica, e pr~puesta de la A~a~blca Dep~~tc~~ntcl 
respectiva. Duraba cinco afios en su puesto. Tenía a su cargo 
el cuidado y conservaci6n del arde p6blico dcr1t1•u de su Depar
tamento¡ publicar las Leyes y Decretos, velando por su cumpli
miento. Servía de conducto con respecto a las autoridades 
superiores de la Federación y las del Dep11rtar:iento; nombraba 
a las autoridades suba! ternas y a los er.ipleados inf'eriores ¡ 
imponía multas gubernativamente; presidia la Asamblea Departa
mental y era el Jefe de la Policía y de la Hacienda P~blica. 

El antiguo territorio del Distrito Federal, durante 
la vigencia del Sistema Constitucional implantado por las 
Bases Orgánicas, siguió formando parte del Departamento de 
México; correspondía al Distrito de México la si5uiente divi
sión política por Partidos; el do la Ciudad de México, el 
del Coyoacán el de Tlalnepantla. La cabecera del Di~trito 
era la Ciudad de México, que al r.iismo tiempo tenía el rango 
de la Capital del Departamento de este nombre de ln República. 

En 1837 a 1847 se expidieron numerosos baños, y Regla
mentos y Ordenanzas sobre dif"erentes materia¡;;, encaminadas 
en su mayoría a regular los aspectos más interesantes de la 
vida social, asi como garantizar e orden y la tranquilidad 
y a lograr un efectivo aprovechamiento de los servicioG munici
pales para los habitantes de los lugares situados dentro de 
la circunscripción territorial sujeta a la autoridad gubernati
va. 

El 22 de agosto de 1846 se restauró la 1,•igencia de 
la ·constitución 1824, se suspendió el funcionar.iiento de las 
Asambleas Departamentales, se restituyeron los Estados en 
lugar de los Departamentos y se facultó al Ejecutivo para 
remover a todas las autoridades. El Acta Const!.tutiva y de 
Reforma de 21 de mayo de 1847 ratificó la vigencia del Acta 
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Constitutiva de 31 de enero de 1824 y de la Constitución 
de 24 de octubre del propio año. Con relación a la Ciudad 
de México, prev-enian el Acta de Reformas en su Artículo 60., 
qu~ mientras fuese Distrito Federal, tendría voto en la elec
cion de Presidente y nombraría Senadores. Durante esta poca 
se observa una intensa actividad legislativa, o más bien dicho, 
de Reglamentación, y se expiden num~rosos Bandos de Policía 
y Ordenanzas Municipales requeridas por la.a exigencias y nece
sidades sociales de aquel tiempo. 

Por el Decreto de 28 de septiembre de ~853 se crearon 
los Prefectos de Policía de la Capital en numero de ocho, 
es decir, tantos como los cuarteles en que estaba dividida 
la Ciudad. 

Sus atribuciones no sólo eran policiacas, sino Guber
nativas y Administra ti vas en general. Tenían 1 entre otras, 
~as de t:Xpedlr pasaportes, ievan tar censos; lievar ul t.u. y 
baja de los habitantes de su cuartel; aseo, limpieza y conser
vación de las calles¡ el padrón de los giros comerciales¡ 
la persecución de los vagos; Registro Civil; cobrar derechon 
e imponer multas. 

I.J. BASES PROVISIONALES DE 1853 

Provision~l~s fepcahrªa 
2 fa deorªgb::lzadceió~85~e~e Peax:Ísi,die~~n v11ªr6tu8das~: 

las mismas cesaron en su funcionamiento las Legislaturas y 
demás autoridades que desempeñaban funciones legislativas 
en los Estados y Territorios, entre tanto se publicara la 
Constitución que debía elaborar el Congreso Constituyente 
convocado al ~recto. 

Susbsist!a la antigua división política-territorial 
y se investía de facultades omnímodas al Gobierno de Santa 
Anna para la reorganización de todos los Ramos de la Adminis
tracion Pública. En comuni~ación de 21 de septiembre se ordenó 
que los Estados se llamasen Departamentos, el Distrito Fede
ral se convirtió en Diotr~to de México. 

El 2 de mayo de 1853 s~ di~tó la Ordenanza Provisional 
del Ayuntamiento de México. Dicha Ordenanza previno que este 
Ayuntamiento estaría compuesto de un Presidente, doce Regidores 
y un Síndico. De su seno debían nombrarse las siguientes comi
siones: Hacienda; Obras Públicas; Cárceles; Alumbrado¡ Merca
dos; Pesas y MedidaLJ; Diversiones P~blicns; Coches de Providen
cia¡ Instru.:ción Fúbica¡ Policía; Lot.ería y la~ demás extraor-
1inarias y especiales que fuesen neeu~arins. 
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En 20 de mayo de 1853 se dispuso por Decreto, que 
sólo podía haber Ayuntamiento en las Capitales de Estado y 
en las Prefecturas, Cantones o Distritos; pero no así en los 
pueblos y villas. En aquellos lugares donde no hubiere Jueces 
de Letras, los Prefectos o Jefes Políticos debían nombrar 
Jueces de Paz que también desempeñarían la direcciónd e los 
Ramos Municipales de las poblaciones donde ~esarcn los Ayunta
mientos. 

En 17 de mnrzo de 1855 el gobierno expidió un Decreto 
sobre el arreglo de las Municipalidades, encomendando el desem
peño de las funciones administrativas y municipales a cargo 
de los Intendentes, de los Substitutos y de loa Consejos, 
que s6lo habían de establecerse en aquellos lugnres que tuvie
ran cuando menos 20 individuos que supieran loer. Los Inten
dentes y los Substitutos de todas las municipalidades eran 
nombrados por el Supremo Gobierno a propuesta de los Goberna
dores y duraban en su encargo 3 años, que podrlan ser prorro
gados indefinidamente. 

Con 9 años de buenos servicios tenían derecho a llegar 
por ascenso hasta Gobernadores; por cada uno había un Sustitu
to. En el propio Decreto se fijaban los requisitos para ser 
nombrado Intendente, Substituto y Miembro de los Consejos, 
las funciones que les estaban encomendadas y sus atribuciones. 
Trataba también de los Fondos Municipales, de 'los gastos y 
de los presupuesto, a.si como de la recaudación e in tervcnción 
de los fondos. La municipalidad de MÜxico continuó provisio
nalmente bajo la organizaci6n que tenla en todos sus ramos, 
a reserva de que un Reglamento Especial hiciera aplicables 
las nuevns Bases. 

I.4. EL DISTRITO FEDERAL Ell EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856 -
1857. 

La Revolución de Ayutla terminó con el gobierno de 
Santa Anna y tras un breve perlado, se convocó al Congreso 
Constituyente de 1856, en donde habría de definirse el sistema 
federal como la forma de gobierno adoptada por México. 

Durante los debates del Congreso Constit..uyente de 
1856, sobre la sede de los poderes federales y los derechos 
poli tices de la ciudadanía de la ca pi tal del pais • el tono 
subió en forma interna aumentando los adversarios de la Ciudad 
de .México. Sin embargo, los defensores figuraron entre le:; 
mis distinguidos diputados, eran: Ignacio Rnmírez, con su 
tenaz lucha en favor de la democracia, a lo cual me permiti6 
transcribir algunas frases de sus intervenciones en el dicti
men respectivos: 
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"En la apariencia concede alguno al Distrito, en 
realidad ~o que hace es ~onsumar el despojo de todos los dere
chos privandolo de gobernado!" y una ::i.samblea que intervenga 
~n su !"égimen interior, y arrebatándole sus rentas nnrticula
res para que se pierdan en el erario federal y se inviertan 
en gastos que corresponden a todos los esta.do!.i'' • .. (11) 

Así también el diputado Francisco Zarco, como nos 
los •:ita <.:! mae~tr Francis::o Jav!.r Gaxioln en sus r~lato:; 
sobre las discusiones acerca ael u:;iento territorial del Distri 
to Federal: -

Zarco con detalles nos permite seguir el curso de 
las discusiones. El 16 de junio de 1856, la Comisión de Cons
titución presentó dictámenes consultando cuál habria de ser 
la divisior. t"3rritorial :.ie la República, proponiendo la erec
ción de '.1!1 nuev0 Estado: e} del Valle de México. Contra el 
d!ot¿~en de la ~ayoria 1 el voto particuln!" del Diputado Olv~rn 
propugnó ia incorporación del Distrito Federal al nuevo Estado 
de :.1éxico J )a ~lección, dentro del plazo de un año, de la 
población que habría do servir de residenci!i los .:~upremos 
Poderes de la Federación. 

La importancia que el Congreso dió a la División 
territorial de la República, determinó la designación de una 
Comisión Especial integrada por un representante de cada Esta
do y Territorio, comisión que presentó dictámen el 26 de noviem 
bre de 1856, consultando la traslación de los Supremos PodereS 
a Querétaro y la erección del Estado del Valle de México. 
Las discusiones fueron reñidas, y el 3 de enero de 1857 1 la 
comisión de División Territorial propuso que el Distrito Fede
ral se formara en la Ciudad de Aguas Cnlientes, centro geográ
fico de la F..epública, y, a partir del lo. de julio de ld57 
llevaría el nombre de Ciudad Hidalgo. Después de algunos inci
dentes parlamentarios, se aprobó la fracción XIII del Articulo 
64 del proyecto de Constitución, concediendo a los Congresos 
Constitucionales facultad para elegir la presidencia de los 
Supremos Poderes Federales. 

Así pués, ~ontinúa relatándonos: 

Los iefensores de la Ciudad de México alcanzaron 
al fin el triunfo mediante la aprobación del Articulo 46 de 
la Constitución de 1857. El Estado del Valle de México se 

{11) !bid. P. 45 (para un resumen histórico ler. ºDistrito 
Federal" Enciclopedia de México (José Rogelio Alvarez, 
Director) Tor.io III, Mexico 1978, p. 935 y siguientes). 
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formará el territorio que en la actualidad comprende el Distri
to Federal, pero la erección sé.lo t.;:ndrá .afc...:t.v cuando los 
Supremos Poderes Federales se trasladen a ~tro lugar. La tras
lación incumbía al Congreso de ls. Unión, según la fracci6n 
V del Artículo 72. El triunf'o obtenido tuvo la apariencia 
de una transacci6n entre dos bando3 1 en efec~o, no se incluyS 
entre las partes de la federación al Distrito ?ederal, !lino 
al Estado del Valle de México, porque se supuso que la permanen 
cia de los Poderes Federales en ese lugar ~ería d~l todo provi
sional, y que al ~rasladarlos al Cor1~reso Cunstitucional apa1·e
ceria automaticamente el Estado ütd Vall~. La transacción 
se convirtió con el tiempo en éxito total de los partidarios 
de la Ciudad de Mixico, ~ues a ning6n Congri!ao se le ha ocurri
do nunca ejercitar su facul tud de t.r::i.sl!ldn.r defini ti ·1ament.e 
les Poderes a otro lugar del país. : 12) 

Y otros ilustres diputados cerno: Guillermo Prieto, 
Filomena Mata, Isidro Olvera, ?anciano Arr1uga, 0t~., habiendo
se 4probado la creación del Estado del Valle de· México, para 
el caso de un probable cambio de residencia J.e los Poderes 
Federales, prevenciónd e la que enrecia la Ccn::;titución de 
1857. Otro aspecto que cabe destacar de la Con~ti tución Polí
tica sancionada por el Congreso General Constituyente ol 5 
de f'ebrero de 1E57, fue el carácter electivo de algunas autori
dades locales del Distrito Federal como lo señalaba el Artícu
lo 72, fracción VI. 

El Congreso tiene la facultad: 

VI para el arreglo interior del Distrito Federal 
y territorios, teniendo cor base el que loa ciudadanos elijan 
popularmente. las autorid:ides políticas, r:iunicipules y judicia
les, designandoseles rentas para cubrir sus atenciones loca
les. (lJ) 

Con lo expuesto se deaprende que d.urante el gobierno 
de Porfirio Díaz, el Distrito Federal sufrio g~aves retrocesos 
en su organización jurídica, y en virtud de diversas reformas 
constitucionales y ordinarias, sus habitantes fueron despoJadoa 
de importantes derechos políticos, habiendose reducido practi
camente el gobierno del Distrito Federnl, al mandato de las 
reCecturas pollticas. 

(12) Ibide., pág. 42, 

(13) Burgoa Orihuela, Ignacio., Derecho Constitucional Mexica
no. Editorial Porrúa, Sexta Edición., México 1985, 
p.p. 250 y siguientes. 
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El distrito federal a partir del constituyente de 
1916 - 1917. 

El 5 de febrero de 1917 expedida nuestra Con~titución 
Política, y en su texto ~eproduce, en el Articulo 44, el anti
guo Articulo 4J de la Constitución de 1857, relativo al asenta
miento de los poderes federales y a la creaci6n de un Estado 
en potencia. La nueva constituci6n habría de reconocer en 
su Articulo 43 al Distrito Federal como parte integrante de 
la federaci6n. 

La nueva Constitución agregaba un Articulo 44 cuya 
redacción, hasta ahora, es del tenor siguiente: 

El Distrito Federal se compondrá del territorio que 
actualmente tiene y en el caso de que los poderes federales 
se trasladen a otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle 
de Mixico, con !os llmitt~ y extensi6n que le asig11~ el Cungre
so General. 

I.5. SL DISTRITO FEDERAL A PATIR DEL CONSTITUYENTE DE 1916 
1917. 

No es sino hasta 1917 que la ciudadanía del Distrito 
Federal recupera la capacidad de representación en los munici
pios. 

En 1917 desde la reunión del Congreso Constituyente, 
~l Distrito Federal fue objeto de múltiples debates; sin embar
go, con la Constituci6n se habria de reconocer en su articulo 
43 al Distrito Federal corno una parte de la Federación. 
Además 1 en su articulo 44 se señaló que: el Dist.ri to Federal 
se compondrá del territorio que actualmente tiene, y en caso 
de que los poderes federales se t.ransladen a otro lugar se 
erigirá en el estado del Valle de México con los limites y 
extensiones que le asig~~ ~1 congreso general. 

Aunado a esto fueron aprobadas las tres primeras 
bases de la fracción 6a. del articulo 63 1 que n la letra decía: 

1.- Ll Distrito Federal y los territorios se munici
palidades, que tendrán extensión territorial y número de habi
t.an~es suf:cientes para r-oder subsistir con sus propios recur
sos y poder cubrir los gastos comunes. 

2.- Cada municioalidad estará a -:argo cie un ayunta
ciento de elección popular directa. 

J.- El gobiernod el Distrito Federal y los territo
rios estarán a ~arco de los gobernadores que depender&n direc-
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tnmente del Presidente de la República sobre los territorios 
por el conducto que detercine la ley. 

T3nto ~1 ~obernador del r!strito Federal como el 
de cada territcrio serían notibrados y removidos l!.bremente 
por ·~l Presidente de la Rep~blica. 

fue así como el Distrit1..' Federal se logró ·iividi!' 
en municipalidades gobernadas por ayuntamientos de elección 
popular, excluyendo la municipalidad de Mixi~o que estuvo 
a cargo de un conjunto de comisionados, nombrados directamente 
por el Presidente y ~onstituidos por la máxima 3Utoridad admi
nistrativa, y ademis, un gobernador que dcpe11diese directamen
te del Ejecutivo y a cuyo cargo estaría la adrnini::::t.ración 
del Distrito Federal. 

Anterior !l la entrada en vigor de 13. Constit;.ic!ón 1 

don Venuestinno Carranza, en su tJalidad de ri:-:.mer Jefe del 
Ejército Conctitucicnal, expidió el 13 d'2. abril de :917 la 
Ley de organizacionefl del Distrito y Territorios Federales, 
a través de esta. el gobierno del Distrito Federal quedaba 
a cargo de un gobernador que en este caso fue el coronel Gonza
lo G. de la Mata, que dependería directamente del Presidente. 
Como facultades y funciones administrativas del gobernador 
se encontraban entre otras las siguientes: l'..1. La ejecución 
de las leyes ferales y locales, 2a. Prestación de oervicios 
público~. Ja. Ejecución de obras públicas y de policía. 

Se le concedí~ ademis, al cobernndor facultud ~eglamen 
tarin, pero requería de la previ:i aprobación del Presidente-:-

Básicamente, la administración del D!stri to Fs-derul 
estaba a cargo de un gobernador asistido poz· un secretaria 
general, un tesorero, cuatro directorea y un· :.aspector de 
policía. Sin embargo, a raíz de los daños ocasionados a la 
ciudad, durante la lucha armada, surgia la necesidad de progra
mas y presupuestos ouy vastos; pero er~n e~1 realidad las auto
ridades federales y no las municipales las que contaba con 
estos recursos escasos, debido a ello se :.nició una superposi
ción de la autoridad f-=deral sobre 111 municipal y esto se 
cistaliza legalmente en 1918, donde se priva de libertad ~uni
cipal a la Ciudad de México con base en lu. aprobación pcr 
parte del Senado de un prayect~ de Venustiano Carranza. 

La Revoluci6n Mexicana, independiente del Distrito 
Federal, requería de un poder politice definido y centralizado 
si es que pretendía imponer un proyecto a nivel nacional; 
sin embargo, esa tarea no seria ficil y el recorrido para 
desarrollar ese poder sería largo, ya todos sabemos que en 
1919 se subleva el grupa sonorense en contra de Carranza, 
através del Plan de Agua Prieta del 23 de abril. En consecuen-
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cia, se instala como ?residente interino Adolfo de la Huerta, 
se convoca a elecciones y como resultado de ellas es elegido 
Presidente uno de los caudillos de la Revolución Mexicana, 
un hombre con grandes éxitos militares, ese hombre que, inicia
do su periodo en 1920 para concluir en 1924, es Alvaro Obregón. 

El problema de la dirección centralizada '!Cntinuaba 
a tacando la estabilidad poli tir:a en nuestro país; sxistieron 
diversos movimientos y sublevaciones ~!litares, tal es el 
l!aso de Adolfo de ln Huerta en 1923. Las dificultades para 
el reconocimiento de Mixico como país por las potencias inter
nacionales y en particular Estados Unidos de Noteamerica, 
así como la celebración de los acuerdos de Bucareli, refleja
~on esa problcmátii.::a. 

~urante la administraci6n del general Plutarco Ellaa 
Galles que va de 1924 a 1928, oigue siendo lu principal preo~u
pación, lu organización de un gobi¿rno ru~rte. La creución 
tle infraestructura para lograr el desarrollo de las institucio
nes que puedan ;noJrni:.ar al país: en 1925 se centraliza la 
banca y el control de emisi6n de papel moneda con la creaci6n 
del Banco de México para garantizar el desarrollo comercial 
e industrial del país. 

Po5teriormentc, se crearon los Bancos Nacionales 
de Crédito Agrícola y el Cooperativo Agrícola, así como la 
Comisión tlacional de Irrigación, todos esos proyectos tenian 
una finalidad común; moderniza México. 

En esos tiempos empiezan a surgir alianzas poli ticas 
un tanto incipientes, i.::on diversas organizaciones, ejemplo 
de esto fue el coso de la CROC, agrupaci6n que por medio de 
sus ligas ~vlíticas logra la aceptación de su grupo en diversos 
puestos públicos y la representación en la legislaturas; como 
ejemplo de esto vemos oue el 7 de julio de 1923 Celestino 
Gasea, miembro de la CRÓC se encargaba de la gobernaci6n del 
Cistrito Federal 

Desgraciadamente, junto a estos esfuerzos por ~nificar 
al r:iando político del país y consolidar el gobierno, surgen 
múltiples dificultades, ejemplo de ~!las son todos los prcpata
t.ivos del movimiento critero que ':iene lugar del 31 de julio 
a diciembre de 1926; posteriormente i:le enero a julio de 1917 
oe da su apogeo y no es hasta 1928 que se logra la sumisi6n 
de ese 1:1ovimiento armado a las fuer=as del gobierno federal, 
A lo anterior, se sumaban otros obstáculos para lograr una 
direcci6n política unificada y en consecuencia un gobierno 
suf"iciente fuerte. En 1927, con la reforma a los artículos 
32 y 83 de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se da un cambio al período presidencialea 1 se va 
a permitir la reelección presidencial por una sola ocasión, 
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con el pretexto de que cuatro uñas de administraci.Sn no eran 
suficientes, se amplió el periodo presidencial u. seis años, 
fue asi como el general Obregón inicia su campaña pretendiendo 
la presidencin durante el período de 1928 fl 1934, debido a 
esto, surge otro movimiento armado que encabezan, principalmen
te, los generales Arnulfo R. Gómez y Francisco Serrano. 

En aquel entonces la situación de:!. pats no era muy 
favorable, 3e observaba un pnnorana nublado; sin embargo, 
16 días después de haber sido reelegido, Alvaro Obregón fue 
asesinado el 17 de ju1 i·J, en el restaurante 11 La Bombilla", 
San An~el¡ no obstante ::a. se había enviado al Congreso de 
la Union una iniciativa rte ley con el pensamiento de Obregón, 
pues t.odavia ero. candidato, no Presidente Electro, con el 
objeto Je suprimir el municipio del Distrito Federal. La argu
mentación del general Obregón eran las siguientes términos: 

''Los hechos han demostrD.do que en lu crganizución 
municipal del Distrito Federal no ni~anzaron nunca los fines 
que esa forma gubernativa debe llenar debido a los conflictos 
de carácter político y administrativo que constantemente han 
surgido por la cohexistencia de autoridedes cuyas facultades 
se excluyen a veces y a veces se confunden en consecuencia, 
para estar de acuerdo con la ló~ica la realidad, lo debido 
sería organizar la administracion del Distrito Federal de 
manera que haya un ideal de mando y eficiencia en todos los 
órdenes del servicio público ... 

••. El poder municipal en el Distrito Federal ni puede 
diponer de los rendimientos económicos de la municipalidad 
como debia ser, ni es el único poder que gooidrna la municipa
lidad como taobién debería ser, puesto que l~ autonomía munici
pal justamente tiende a ello. De suerte que, desde por encima 
de la creación, el municipio del Distrito Federal, nació incom
pleto, inconsciente (SIC) por lo mismo autónomo únicamente 
en teoria''· (14} 

A la muerte de Obregón acaecida el 17 de julio de 
1928, su iniciativa es acogida por un grupo de diputados ;¡ 
el 31 de diciembre de 1928 1 durante la presidencia de Emilio 
Portes Gil, se promulga la Ley Org¡nica del Distrito Federal 
donde queda asentado que el gobierno y la administración en 
el Distrito Federal son facultades del Presidente de la Repúbl1 
ca y este ejercerá, a través de un departamento administrativo. 

( 14) DIARIO DE DEBATES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRE 
SO DE LA UNION. CD. México julio-agosto de 1928. p.p-:-
50 y 51. 
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Este departamento administrativo se integrará como pate de 
la administración pública federal y a su cabeza estará un 
j ei'e de ese departamento que sería. designado por el Presidente 
de la República y removido por el mismo, libremente. 

Es también el 20 de agosto de 1928 que se reforma la 
Constitución con el propósito de establecer que el gobierno 
el Distrito Federal a cargo del Presidente, a través del Órgano 
u 6rganos que determinen la ley respectiva diciendo la frac
ción original del artículo 73 lo siguiente: 

11 Artículo ?J.- la. El Distrito Federal y los Territorios 
se dividirán en municipalidades, que tendrán la extensión 
territorial y número de habitantes suficientes para poder 
subsistir con sus propios recursos y contribuir a los gastos 
comunes. 

2a. Cada municipalidad estará a cargo de un Auntamiento 
de elección popular directa. 

Ja. El Gobierno del Distrito Federal los de territo
rios, estarán a cargo de gobernadores que dependerán directa
mente del Presidente de la República. El Gobernador del Distri 
to Federal acordará con el Presidente de la República y 108 
de los territorios, por el conducto que determine la ley. 
Tanto el Gobernador del Distrito Federal, como ol de cada 
territorio, serán nombrados y removidos libremente por el 
Presidente de la Rep6blica. (15) 

Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de 20 de agosto de 1928: 

Articulo 73.- VI. Para legislar en todo lo relativo 
al Distrito Federal y Territorios Federales, sometiendose 
a las bases siguientes: 

la.- El gobierno del Distrito Federal estará a cargo 
del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto 
del órgano u órganos que determine la ley respectiva. 

2a.- El gobierno de loa· territorios estará a cargo 
de gobernadores, que dependerán directamente del Presidente 
de la República, quien los nombrará y remover&. libremente. 

(15) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Comentada, Instituto de Investigaciones Juridicas. UNAM 
México-1985. p.p. 100 y siguientee. 
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3a. - Los gobernadores de los territorios acordarán 
con el Presidente de la República, por el condu~to que determi
ne la ley. (16) 

Con base en la nueva Ley Orgánica, el Distrito Fede
~al, se dividió en 13 delegaciones para que actuasen como 
argo.nos desconcentrados en substitución de los municipios. 
Como auxiliares del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
surge un Consejo Consultivo al igual que los consejos de cada 
una de las delegaciones. 

(16) Ibid., p.p. 100 y siguientes. 
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CAPITULO I 
REGIMEN POLITICO DEL DISTRITO FEDERAL 

2.l. ORIGEN Y FORMACION DEL DISTRITO FEDERAL 

En el Continente Americano, concretamente en los 
E.U.A. es donde surge por primera vez la figura del Distrito 
Federal; posteriormente algunos países como México, Brasil, 
Argentina y Venezuela, optaron como forma de gobierno el siste
ma federal teniendo istos, en sus sistemas, algunas similitu
des con el norteamericano. 

En México, Venezuela, Argentina Brasil también se 
opta por delimitar un l~gar específico para ~l gobierno nacio
nal y de donde han de residir los poderes de la unión y es 
asi cocos e crigina la necesidad de establecer un territorio 
para el gobierno naci_onal, que en nuestro caso fue la Ciudall 
de México, ahora Distrito Federal; en el ca~o de Argentino. 
es la Ciudad de Buenos Aires, la sede de los poderes federa
les, cuando hablamos de Venezuela, nos referimos a Caracas 
como la cuna de los poderes de la unión y en el caso de Brasil 
es la Ciudad de Brasilia la que alberga el gobierno de la 
Nación. 

Es precisamente debido a la necesidad de establecimien 
to de un lugar determinado para el albergue de los podcreS 
federales, como entidad diferente en cuanto a su naturaleza 
jurídica y política, tanto como su composici6n y legislación, 
por esto es diferente a las demás entidades que integren el 
sistema Federal. 

La intervención ciudadana en el gobierno del D.F. 

Es en 1977 que se reforma la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 73, fracción 
VI, para introducir al sistema político ffiexicnno las modalida
des de iniciativa popular y fererendurn. Esto le daba a. los 
habitantes del Distrito '?ederal la. opción de participación 
influyendo en la modificación, derogación y creacién de leyes 
o reglamentos que habr!.an de afectar su vida en :s. C!udad. 

Como base en el articulo 55 de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, para que se tramite la 
ini.ciativa popular sobre ordenamientos legales y reglamentos 
es necesario que esté apoyada por un minimo de 100,000 personas 
¡ntegradas por 5,000 habitantes de cada delegación como mlnioo. 
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Si se trata de leyes, una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en el artículo 72 Constitucional se procederá 
a su substanciación. En el caso de los reglamentos, habrá 
de proceder conforme a lo establecido por el articulo 89 frac
ción I de la Constitución. 

Tratándose de referéndum, el artículo 53 de la Ley 
Orginica lo define como un medio de formar, modificar, derogar 
o abogar ordenamientos legales del Distrito Federal. 

No obstante, sólo a petición de las Cámaras o del 
Ejecutivo se puede iniciar este procedimiento. En el caso 
de una Ley, las tres instancias antes mencionadas pueden soli
citar este procedimiento; sin embargo, si la solicitante es 
la Cámara de Diputados se tiene que solicitar el apoyo mínimo 
de una tercera parte de sus miembros y, en el caso de reglamen
tos, el único que puede solicitar el !"eferéndum es el Ejecuti
vo, una vez llevado n cabo ~ste proceso tiene el carái!ter 
de obligatorio para el Ejecutivo y para el Congreso de la 
Unión siempre y cuando las leyes o reglamentos cuestionados 
afecten a la totalidad de los habitantes del D.F. según el 
articulo 58 párrafos I y II, cll referéndum tiene carácter 
facultativo y queda a juicio del ejecutivo o del Congreso 
hacer las gestiones pertinentes cuando no se cumple con el 
requisito antes mencionado. 

No se puede hacer el refer~ndum obligatorio en todas 
las materias, por ejemplo en leyes y reglamentos L'.ledidas 
fiscales o de hacienda pública. Aun reuniendo los requisitos 
para el referéndum, el Ejecutivo y el Gangreno de la Unión 
podrán determinar los casos concretos de notoria inconveniencia 
del despacho de un referéndum y habrá de tomar en cuenta, 
además para fundar sus juicios, las razones de tipo jurídico, 
económico y social que funden su netativa'*. {Art. 58 párrafo 
Jo, Ley orgánica D.D.F.) 

Las li~itaciones que tiene la iniciativa popular 
y el referéndum, son principalmente la falta de reglamentación 
que existe en la materia, no están bien determinadas las conse
cuencias ni la forma de implementación de estas formas de 
int.ervención Ciudadana en el G-obierno dol Distrito Federal, 
debido a esto, estas formas de intervención ciudadana pierden 
su efectividad al no ser utili::adaa ni por los habitantes 
del Distrito Federal ni po:- los gobernantes, por la incerti
dumbre que existe en esta materia. 

2.2. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a la teoría de Monteaquieu, para evitar 
el abuso del Poder, es necesario que por disposición misma 
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de las cosas, el Poder modere al Poder, ;nediante un sistema 
de contra pesos que solo se Logra con la División de Poderes, 
en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo Poder Judicial, en 
atención a este principio, se ha reproducido dicho modelo 
de División de Poderes¡ de tal suerte que a nivel federal 
nuestros Órganos de autoridad se componen de: un Poder Ejecuti
vo que, conforme al Articulo BO Cor,3titucional, se deposita 
en un solo individuo al que se denomina Presidente de los 
Estados Unidos Hexicanos y .se elige semanalmente; un Poder 
Legislativo que se deposita en un Congreso General dividido 
en dos Cámaras, la de Diputados, in te grada por 500 diputados 
electos cada J años, JCO por mayoría relativa en Distritos 
Uninominales y 200 por representación proporcional electos 
bajo el sistema de cinco circunscripcionea plurinominales, 
y la Cámara de Senadores compuesta por 6.',. miembros, 2 por 
cada estado, electos los primeros de cada fórmula para un 
periodo de 6 años los seeundos para un período de 3 años, 
por lo que es renovable la -Cámara ·ie Senador~s por mitad cada 
tres años, así como un Poder Judicial que os ejercido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Los Entados de la Rep6blica, como ya se dijo, ~eprodu
cen el mismo modelo tripartida en ou .;intructura de Poder, 
por lo que tienen: un Poder Ejecutivo que se doposita en t.:l 
Gobernador del Estado, de elección popular¡ un Poder Legislati
vo, depoai tacto en un Congreso, integrado por una Cámara de 
Diputados Locales, electos por sufragio popular; y un tribu
nal Superior de Justicia, integrado a propuesta del Gobernador 
con aprobación de la Cámara de Diputados i.ocal. A su vez 
cada estado tiene una división polltica interna •!n municipiog, 
que se gobiernan por un Organo Colegiado que no denomina Ayun
tamiento, de elección popular, quo encabeza ol primer regidor, 
conocido como Presidente Municipal y que aunque formalmente 
es un Organo Ejecutivo, la verdad es que materínlmente reali~a 
funciones Legisla ti vas o reglamen t&ria.::., Eje cut i ·:no o Ad:ninis
tra ti vas y de importación d~ justicia de paz o Judiciales. 

Conforme al criterio que sirve de base para la di vi·· 
sión de poderes en legislativo, ejecutivo y judicial, se reputa 
poder legislativo al que tiene a su cargo las funciones de 
deliberación, decisión y determinación de los imperativos 
categóricos de conducta generales, abstractos y a priori, 
que constituyen las normas coercibles que integran el derech~; 
se reputa poder ejecutivo al que administra los recursos p6bli
cos, presta lo3 servicios y provee a la ejecución de la ley¡ 
reputandose poder judicial al que aplica las nor~as generales 
a los casos concretos, resolviendo los conflictos entre partes 
o impartiendo justicia. 

No obstante lo anterior, es sabido quo por tajante 
que sea la división de poderes, siempre quedan en cada uno 
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de los poderes algunas funciones que materialmente deberían 
corresponder a .los otros; de ahí que se hable de funciones 
materialmente legislativas yero formalmente ejecutivas, cuando 
éstas, siendo el primer genero que se explicó, con a careo 
de un órgano ejecutivo. A propósito de esto, debe señalarse 
que el Gobierno del D.F. implica una función reglamentaria 
que conforme a lo preceptuado por el Artículo 89, Fracción 
I de la Constitución de la República, corresponde al Presidente 
de la República de manera general, pero además, el Departamento 
del D.F. genera reglamentos autónomos, por lo que tanto el 
Presidente de la República como el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal e incluso los titulares de órganos subordina
dos, son en esta medida y en el contexto explicado, cotitula
res de la función legislativa del D.F., a la que ademis parecen 
concurrir otros órganos y procedimientos que son a cargo de 
a ciudadanía directamente. 

La Ley Or,inica del Departame11to del Dintrito Federal, 
establece cuatro organos de naturaleza inde.finidn a los que 
alude como ''úrganos de Colaboraci6n Vpclnal y Ciudadann 11 , 

ellos' son; Los Comités de Manzana, las Asociaciones de Resi
dentes, laa juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo del 
Distrito Federal, mismos que carecen de presupuestos, funciones 
ejecutivas y aparato administrativo y están integrados Ú:>ic::i
mente por ciudadanos que a~túan honorificamente; estos órganos, 
por lo ambiguo de sus funciones y lo potestativo que es para 
las autoridades del D.F. acatar su:J resolucionos e incluso 
proveer a su integración y funcionamiento, deben considerarse 
simplemente como instrumentos de captación de la opinión públi
ca. 

Por otra parte el Artículo 90 Connti tucional aeñala: 

"Artículo 90.- La Administración ?ública Feder3l 
será centralizada y pnrncst.:ital conforme a la Ley Orgánica 
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden 
administrativo de la Federación que estarán n ca!'go de las 
Secretarias de Estadv y Departamentos Administrativos y tlefini
ri las bases generales de creación de las entidades paraestata
les y la intervención del Ejecutivo ~n operación. 

Las leyes dcte~minarán las ~elacioncn entre las entida 
des para.estatales y el Ejecutivo Federal, entre ~stas y laS 
Secretarias de Estado y Departamentoc Administrativos". 

Del anterior precepto •.:onsti tucional podemos '.'er 
la centralización y el sistema paracstatal que adopta la Admi
nistración Públi:;a Federal; por otra parte 3eñnla que las 
Secretarias y los Departamentos Administrativos, estarán a 
cargo de lon negocios del ¡;¡rden administrativo de la federa
ción. Dencro de la estructura del Poder Ejecutivo se distingue 

- 24 -



Y a la fecha el Departamento del Distrito Federal es el único 
"Departamento Administrativo" con que cuenta l!!. Federación; 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su 
Artículo lo. Primer Párrafo, señala: "La presente Ley estable
ce las bases de organización de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal". 

"La Presidencia de la República, las Secretarías
de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 
General de la República, integran la Administración Pública 
Centralizada 11 • 

El Articulo 2 del mismo ordenamiento establece: 

11 Artículo 2.- En el ejercicio de sus atribuciones 
y para el desarrollo de los negocios del orden Administrativo 
encornend3dos al Peder Ejecutivo de la Unión, habr~ lss siguien
tes dependencias de la Administración Pública Centralizada: 

I. Secretaría de Estado; y 
II. Departamentos Adminiotrativos 11

• 

Dentro de la proj'ia Ley Orgánica de la Administración 
PÜblica Federal, los Art culos 5 y 40 hablan de manera r.iá.s 
específica sobre el Distrito Federal y señalan: 

"Artículo 5.- El gobierno del Distrito Federal estar& 
a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá. 
por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
de conforcidad con lo dispuesto en la Ley GrgÚ.nica correopon
diente. 

El Procurador General de Ju3Licia del Di5trito Federal 
dependerá directamente del Presidente de la República, y ejer
cerá. las funciones que le asigne la Ley''· 

Por su parte el Artículo 40 expresa: 

"Articulo 40.- Al Departamento del Distrito Federal, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. A tender lo relacionado con el gobierno de dicha 
entidad en los términos de su Ley Orgánica, y 

II. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes 
y re'glamentos 11 • 

De los preceptos señalados podemos ver la estructura
ción de nuestra Cosnti tución como premisa fundamental ya que 
en el Articulo 73 Constitucional se dice: 
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Articulo 7J.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 
Federal, sometiéndose a las bases siguientes: 

la. El gobierno del Distrito Federal estari a cargo 
del Presidente de la Reo6blica, quién lo ejercerá por conducto 
del órgano u órganos que determine la Ley respectiva. 

2a. La Le Orgánica correspondiente establecerá los 
:nedios para la descentralización y desconcentración de la 
administración para mejorar la calidad de vida de los habitan
tes del Distrito Federal, incrementando la convivencia comuni
~aria. y el espacio urbano y propiciando el desarrollo económi
co, social y cultur~l 1e la entidad. 

Ja• ...... '' 

De los preceptos en comento, se reafirmo. la figura 
!)residencial para gobernar el Distrito Federal, el Articulo 
7J Constitucional ya modificado por el Constituyente Permanen
te, .;¡eñala que este ejercicio se realizará por conducto "Del 
órgano y órganos que determine la Ley respectiva" siendo esto 
asi el principal "ógano" sigue siendo el Departamento del 
Dist.rito Federal, pero ya no es obstáculo, crear a nivel de 
legislación secundaria, nuevos órganos para ejercer esta labor 
g:ubPrn.!d i va. La ley secundaria a que se hace referencia ea 
la Ley Orgánica del ~istrito Federal·, en ella se plasma nueva
mente que el Presidente de la Rep6blica por mandato constitu
cional tiene a su cargo el Gobierno del Distrito Federal y 
lo ejercerá por conducto del Jefe del Departamento del distrito 
:'ederal. 

Para ser Jefe del Depar~amento del Distrito Federal, 
no se requiere por Ley ningún requisito, salvo, el que ctebe 
residir en l:i propia entidad ."."lientras ejerza su encargo, le 
CO!"'!"'esponde la representación legal del propio Departamento, 
~isma que pcdrá delegar a los funcionarios del ~ismo. 

Las unidades adtiinistrativas con que cuenta son las 
~~gu:entes: Secretaría General de Gobierno¡ Secretaria General 
de ?laneación y Evaluación¡ Secretaria General de Obras¡ Secre
taria General de Desarrollo Urbano y Ecología; Secretaría 
de Prctección y '/ialidad; asl corno la Oficialia Mayor, la 
Tesorería la Contralcria General. Así mismo también puede 
delegar facultades en los titulares de las Delegaciones del 
Departamento del ~istrito Federal, estas delegaciones conforme 
al tratamiento que la ley les d&, son 6rganos deaconcentrados, 
~ cargo de un Delegado que es nombrado y removido por el Jere 
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del Departamento del Distrito Federal, previo acuerdo con 
el Presidente de la República, el Único requi.:;ito para ser 
delegado es conservar una residencia de dos años nnteriores 
a la fecha del nombramiento en la entidad. Por lo tanto pode
mos afirmar que la 6nica dependencia dentro de la estructura 
del poder ejecutivo, cuyo ámbito de acción se encuentra delimi
tado a un territorio especifico y sus facultades administrati
vas y de gcbierno se ejercen sobre una población deterr.iinada 
es el Departamento del Distrito Federal en su calidad de depen
denc.!a centralizada dentro de la Adminiz:.ru..::ión Pública. Fede
ral. 

Para concluir es necesario manifestar otras diferen
cias del Departamento del Distrito Federal con el resto de 
las dependencias centralizadas, c~e no obstante estar encuadra
do ~ste como tal lo r.acen ·s:.&nificat.ivarnente diverso u 
aquéllos.: 

Es el aspect.::> financiero, ai bien es cierto que su 
presupuesto de egr~sos forma parte integral del presupuesto 
de la Administración Pública Federal, La Cúmuro. de Diputndoo 
en apego en uso de zus facultades exclusivas, lo examina, 
discute aprueba el presupuesto de egresos de ln Federación 
y en rubro por separado el del Departamento del ~istrito Fede
ral. 

Respecto n sus ingresos, también d!fiere de los demás 
órganos centralizados, y que posee una Le:y. de Ingresos pro pin, 
diversa a los rubros contenidos en la de lu Hr.icicndn Pública 
Federal; así mismo el Departamento del Listrit.J Fed~ral :Je 
le u tribuye personalidad juridica para u:hplirir ~¡ poseer toda 
clase de bienes r.:iuebles e inmuebles, pero es tu personalidad 
36 lic:itn al carácter administrativo "./ adquisitivo que por 
supuesto no confo!'m!l una personnlidnd juridicA. diversa a la 
del Ejecutivo Federal. 

2, J. LA PARTICIPACIGN ClüDADAUA EN EL G09IERNOD EL DISTRITO 
FEDERAL 

En el foro de con::rnl ta pública sobre Participación 
Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal, es el ;:;entir 
del ?artido Revolucionario Instituclonnl (PRI) del Sistema 
Político Mexicano, no oerfecto, pero perfectible, que es toda
vía sujeto de alg-ur.as- rnejor!as, en ese sentido se entiende 
que la democracia como una forma de vida r.o es '...l.na conquista 
de una sola vez y para siempre, sino que ec un .::;;:.stemn y una 
forma de vida que se tiene que ir conquistando dia con dia 
para lograr cada vez una mejor democracia, de esto se desprende 
la importancia de consulta popular realizada sobre la partici
pación ciudadana en el Distrito Federal. 
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El Revolucionario Institucional considera haber. dado 
un impulso al sistema democrático del pals en la medida que 
ha promovido la participaci6n de las minorías en los 6rganos 
de representaci6n popular, es por esta dinámica social que 
se capta, en el seno del Partido, la necesidad de responder 
a las demandas de los habitantes del Distrito Federal y el 
mismo se pronuncia por una mayor contribuci6n Ciudadana ten
diente a la perfección del proceso de toma de decisiones en 
la vida democrática de la Ciudad de México. 

El Revolucionario Institucional considera de gran 
importancia y trascendencia la vida política y económica del 
Distrito Federal, siendo esta Ciudad la sede actual histórica 
de los poderes Federales, aunado a esto tenemos que la Ciudad 
de Mixico es la urbe con más población del país y es donde 
se concentra gran parte de la activid~d económi?a de la Re~Úbl! 
ca; como consecuencia de la situacion demografica, cconomica 
y política anteriormente mencionada, es el Distrito Federal 
un lugar donde han aflorado problemas constantes de tipo econó
mico, agravados por la magnitud do nuestra Capital. 

Uno de los problemas probablemente más graves, es 
el que toca el sistema político del Distrito Federal, ya que 
como sabemos, éste carece de un CI<3canismo u órgano a través 
del cual se puedan presentar o expresar cabalmente los habitan
tes del Distrito Federal: precisamente debido a este probléma 
se requiere la creación de un órgano de consulta y participa
ción ciudadana, para dar cauce a la energía política de los 
habitantes del Distrito Federal. 

Como una medida tendiente a lograr una mayor integra
ción de los ciudadanos a la vida política del paía, así como 
la participación en la toma do decisiones dentro de la proble
mática existente en el Distrito Federal, la creación de este 
congreso local, estaría encaminada a lograr una mayor identidad 
entre ciudadanos y representantes, con mayores posibilidades, 
también conocimientos de trámite y solución de los problemas 
de la poolación tanto en el aspecto de elaboración normativa 
como el de gestoría social. De crearse este congreso local 
tendría, en opinión del Partido Revolucionario, entre otras 
facultades las siguientes: 

I. Revisar y aprobar el presupuesto del D.D.F, 
II. Revisar y actualizar el Plan General de Desarro

llo Urbano. 
III. Promover el establecimiento de consultas que 

impulsen la democratización. 

Otra forma que el PRI considera como necesaria para 
fortalecer el sistema político y la participación ciudadana 
del Distrito Federal en la vida política, es el apoyo para 
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el fortalecimiento de la organización vecinal y sus cuerpos 
representativos para que estos puedan crecer por su propia 
fuerza, el PRI señala respecto a la creación de un nuevo estado 
en lo que ea ahora el territorio del Distrito Federal lo si
guiente: 

11 Es previsto en nuestra Constitución, pero sujeto 
a una condición sin cuyo cumplimiento de aquél supuesto juridi
co político, no es realizable dicha condición, del traslado 
de los poderes federales a otra porción territorial de la 
República. 

Afirma el Partido revolucionario Institucional que 
de crearse un nuevo estado en el mismo lugar donde tuvieran 
su asentamiento los poderes federales, conllevaría la colisión 
entre dichos poderes, o por lo menos el resto inminente de 
esa colisión, el pretender la consistencia en un solo ámbito 
físico de poderes federales y locales, como lo han propuesto 
el PAN y PRI, conduciría a la destrucción misma del Pacto 
Federal, toda vez que el Congreso de la Unión podria haber 
menoscabado para hacer cumplir sus leyes; la Suprema Corte 
de Justicia se vería en ciertos casos impedida de hacer valer 
sus resoluciones y el Ejecutivo Federal llegaría a carecer 
de medios para brindar asistencta a los estados que lo requiri~ 
sen y para aplicar a favor de estos la garantia federativa 
prevista en nuestra Carta Fundamental. 

Como otra razón presentada por el PRI se señala que 
tampoco es posible reducir los poderes federales a que ejerzan 
su facultad de imperio en un espacio estrecho rodeado en todos 
loe puntos cardinales por la ciudad sometida a una autoridad 
politica distinta, reducir, las dimenciones físicas del Distri
to Federal, consumiéndolo a un simple espacio burocrático 
como lo han planeado el PPS y el PMT, tendria sin duda los 
mismos efectos, destruir los sustentos reales del Pacto Fede
ral haciendo énfasis en que toda la República vivirla la incer
tidumbre, los poderes de la Unión salvanguarda de la garantía 
federativa, factores de unidad y equilibrio ante los componen
tes del Pacto Federal, habrían perdido su ca.paci<lad real, 
para salvaguardar la normalidad institucional en el país. 

PROPUESTAS: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) 

I. Establecimiento de un congreso local para lograr 
una mayor integración de loa Ciudadanos del D.F. en la vido. 
política y en la solución de sus problemas, asi como la parti
cipación en la toma de decisiones. 

II. El Congreso local tendria facultades tales como; 
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Reyisar y aprobar el presupuesto del D.D.F. 

Revisa?' y autorizar el Plan General de Desarrollo 
Urbano. 

Promover el establecimiento permanente de conaultao 
que- impulse la democratización. 

Aprobación del Presupuesto de Egresos, Ingresos y 
Cuenta Pública para el D.F. 

común. 
Expedición y modificación de leyes relativas al fuero 

Aprobar y rechazar los nombramientos que efectúe 
el Presidente de la República, así como mantener cierta vigila_!!. 
cia sobre los servidores públicos. 

III. Se considera fundamental fortalecer la organi
zación vecinal y a sus cuerpos representativos. 

IV. Para la crear.ión de un congreso local, el FRI 
manifiesta diversas modalidades. 

Por lo que ha.ce la iniciativa presentada por 1.os 
diputados integrantes del grupo parlamentario de Acción Nacio
nal, Socialista Unificado de M¡xico, Demócrata Mexicano, Revo
lucionario de los Tratajadores y México de los Trabajadores 
en la cual propusieron la reforma de los Articules 43, 1,4, 
74 Fracción IV; 89 Fracción II y XIV; 92, 104 Fracción I, 
108 y 134 de la Constitución Polit'ica de los Estados Unidos 
Mexicanos, sefialaron en su exposici6n de motivos que la presen
te incii1tiva bu~caba. r~st.ituir al actual Distrito Federal 
su Calidad de entidad fed~rativa, con derechos plenos para 
sus ha bi t'ln tes 1 ya era insos te ni ble la margina.alón poli tic a 
en que viv'an mis de 10 millones de habitanLes 1'La Democrati
zación no podrá ser cumplida sino se pasa por la transforma
ción profunda del régirne~ politice del Distrito Federal, permi
tiendo a aus habitantes darse su propio gobiernott, sefialaron 
a.si mismo "~1 problema constitucional de nuestra capital fede
ral comienza realmente cuando Santa Anna decidió proporcionarle 
un territorio l°!Ue es con algunos añadidos posteriores, ol 
que hoy tiene, que la hiciera política, militar y económicamen
te autarquica frente o.l resto del paf.s 11

, señalaron que en 
la Constitución de 1917 se cometió una doble arbitrariedad 
dadc que por un lado no se lograba explicar como en una fede
raci6n de estados libres y soberanos se incluye como miembro 
fundador a un ''Distrito Federal'' que, por su misma definición 
no puede ser libre ni soberano y por otra parte se supone 
que los poderes federales quedan inhabilitados para cambiar 
de sede cuando asi convengan a sus funciones, pués la Constitu-

- 30 -



ción designa a la entidad asiendo de su residencia de una 
vez y para siempre como Distrito Federal. 

Asimismo, el constituyente introdujo en el Articulo 
44 la prevención en el sentido de erigir al Estado en el Valle 
de México, una vez que los poderes federales cambiasen su 
residencia. 

Por otra parte señalaba que la naturaleza de estado 
condicionado o entidad con derechos suspendidos con que se 
ha dotado al Distrito Federal es absurda o injusta ''Politica
mente con ello se marcó el destino no solamente de una entele
quia jurldica, llamada entidad liberal, sino de una poblaci6n 
que hoy es la octaba parte de la Nación a la que se le ha 
despojado el derecho de elegir los poderes y los ciudadanos 
quehabrin de regirla y de servirla''· 

Paradógicamente, siendo el Distrito Federal el mB.s 
poblado del mundo, sus habitantes estin privados de derechos 
poli ticos. 

Dentro de otro de sus argumentos, señalaban la imposi
bilidad de los capitalinos para influir directa.mente en lnn 
decisiones que se toman sobre el Distrito Federal, la falta 
de mecanismos para ejercer un efectivo control social sobre 
las autoridades y la ausencia de instnn-:ías que garanti ..... en 
la participaci6n activa y permanente de la comunidad. 

Por tal moti·10 sefialaban la necesidad ir..aplazabla 
de abrir cauces a la participación ciudadunn en el Gobierno 
de la Capital con las reformas propuestns en su iniciativa, 
que eran la formaciónd e una entidad federntivc ~~ el territo
rio que ocupa el Diatrito Federal, la <.:ual e!Jtarío. conformada 
por J poderes y adoptarla la or~anización municipal con elec
ciones directas de Gobernador, camara de Diputadon y autorida
des municipales. 

2,4, ORGANOS DE PARTICIPACIOU CIUDADANA EN EL D.F. 

Existen en la actualidad diversas formas de organiza
ción vecinal y ciudadana, asl come medios de participaci6n 
polltica en los asuntos relativos a la entidad, y éstas, 1e 
alguna manera, han sido acogidas por la ley. A continuacion 
se pretende hacer un breve esbozo de las formas y medios de 
esta participación ciudadana en nuestra ciudad capital. 

Con base en la Ley Orgánica del D.D.F. 1 también lo~ 
habitan tes de la Ciudad de México, la facultad do agruparse 
en diversas instancias ordenadas jer~rquicamente. De acuerdo 
al articulo 45 de esta Ley, la base de estas organizaciones 
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~stá integrada por los~ comités de manzana y por encima de 
estos se encuentran jerarquicamente las asociaciones de resi
dentes y las juntas de vecinos. Estos tres organismos estable
cen en cada una de las delegaciones políticas y para unificar
las se encuentra por encima de ellas, el Consejo consultivo 
de la ciudad que sirve como órgano de conoulta al D.O.F. En 
cada manzana de la Ciudad existe un comité de manzana que 
se integra de entre los vecinos y la Mesa Directa de estos 
Comités se integra oegún el artículo 70, fracciones I y II 
del lluevo Reglamento Interior del D.O.F., de la siguiente 
manera; un Jefe de manzana, un secretario y tres vocales. 
Asi mismo las manzanas oe integran por barrio, colonia, pueblo, 
seg6n sea el caso, para integrar la Asociación de residentes 
correspondientes. 

La Directiva de esta Asociación se integra según 
el artículo 45 fracción III de la Ley Orgánica del D.D.F., 
y 70 fracciones V y VI del Reglamento Interior, ccn u11 Presi
dente, un Secretario y tres Vo~ales. El grupo que forman 
las directivas de las asociacioner. de reaidentes se integra 
formando una junta de vecinos por cada Delegación Política. 
La Directiva de estas juntas se integra. según el artículo 
45, fracción II de la Ley Orgánica y artículo 70, fracciones 
VI y VII del Reglamento Interior con un Presidente, un Secreta
rio y tres vocales que se eli~en en una Asamblea que integran 
los Presidentes de la Asociacion de residentes. 

Entre otras facultades de las juntas de vecinos, 
el artículo 47 de la Ley Orgánica del D.D.F., las otorga las 
siguientes: recibir información mensual sobro la prestación 
de servicios públicos, proponer al Delegado medidas para mejo
rar esos servicios; informar al Consejo sobre problemas admini& 
trativos y servicios públicos no sati3rcchos en las Delega
ciones. 

Internamente estas juntas se regulan por un Reglamento 
que se expidió en el año de 1974. Para integrarse es neceaa
rio que hayan tenido cierta duración, una instalación y el 
registro adecuado de éstas; sus miembros tienen atribuciones 
y obligaciones deI'~nidas e inclusive podrán ser separados 
de sus ~argos si caen dentro de los supuestos que fijan normas 
determinadas. 

Seg6n el articulo 45, fracci6n IV de la Ley Orginica 
del D.D.F., el Consejo Consultivo ae la Ciudad de México s~ 
integra con los Presidentes de las Juntas de Vecinos. 

Esta institución aparece por vez primera en 1928 
surgiendo como órgano auxi~iar en la administración del D.D.F. 
y a partir de entonces su funcionamiento interno queda regulado 
por la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales. 
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As! tenemos que el Consejo Consultivo debe celebrar una sesión 
ordinaria al mes y las sesiones extraordinarias que se requie
ran. Estas sesiones son públicas ;¡ tanto Presidente como 
Suplente son votados en la primera, mientras que en la segun
da se eligen comisiones de trabajo: 

A} Comisión de legislación y qeglamentos 
B) Comisión de Acción Clvica y Social 
C) Comisión de Justicia y Prácticas Fiscales 

Dentro de las atribuciones oto!·gadas al Consejo por 
la Ley Orgánica de 1928 destacan las siguientes: 

A} Colaborar con el Jefe del D.D.F., para la eficaz 
administración y prestación de servicio público. 

B) Proponer al Jefe del D.D.F., proyectes de Leyes 
y Reglamentos. 

C) Surgir la creación de nuevos servicios públicos 
y la conversión de servicios particulares en públicos y vice
versa. 

A partir de 1928 nace la regulación de las atribucio
nes del consejo consultivo en la roferente a su inatnlación, 
sus comisiones de trabajo y la hora de las sesiones asi como 
la frecuencia que éstas deben tener. 

Estos cuatro organismos de los que liemos estado hnblag 
do cumplen con la tarea de auxiliar al ejecutivo y sus miembro3 
durante el desempeño de sua tareas como máximo un período 
de tres años sin posibilidad de reelección para el período 
inmediato posterior. En lo que se refiera a sus atribuciones 
y obligaciones sólo están reglamentadas aquéllas relativas 
al Consejo Consultivo y a las Juntas de Vecinos porque en 
lo que toca a las asociaciones de residentes y corni tés de 
1:1anzann, no hay regulución específica interna, según lu Ley 
Orgánica del D.D.F., de 1978 que es la que los crea. 

No obstante, la existencia de estos medios do partici
pación ciudadana en el D.D.F., la ciudadanía se manifiesta 
insatisfecha debido al carácter exclusivamente consultivo 
que tienen estos Órganos, principalmente a la insuficiencia 
de canales eficaces para hacer operativas las demandas vecina
les de servicios públicos y demás medidas que ponen en contac
to· a la ciudadanía con sus autoridudes y, por tanto, forjan 
la imagen que se hace aquélla de éstas. 

Esto refleja la necesidad de renovación de las asocia
ciones sobre participaci6n ciudadana, en el Distrito Federal. 
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2.5. EL CONSEJO CONSULTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Fué en· el año de 1928, a raiz de la supresión de 
los Municipios, cuando se creó el Consejo Consultivo del Depar
tament.o Central, asi mismo se creó un consejo por cada una 
de las nuevas Delegaciones, que en total formaban trece. En 
aquel entonces, los consejeros eran seleccionados de las socie
dades gremiales de los habitan tes de la ciudad y propuestos 
al Jefe del Departamento para su nombramiento por el Presidente 
de la República. Sus funciones se limitaban a proponer reformas 
a los Reglamentos, revisar la cuenta anual del Departamento 
y a dar Asesoría al mismo en la prestación de los servicios 
públicos; sin embargo, en caso de no ponerse de acuerdo las 
autoridades con el Consejo Consultivo, era el Ejecutivo el 
que resolvía qué opinión deberla prevalecer. 

Porsteriormente, en el año de 1942 con la Secgunda 
Ley Orgánica del Departamento Jel üis tri to Federal, ademáo 
de que se redujeron a once el número de las delegaciones, 
se est.ableció que el Consejo Consultivo tendría Únicamente 
una funci6n informativa y en ningún caso, ejecutiva o deciso
ria, reduciendo de estn forma fuertemente la importancia de 
aquel organismo. 

Fue hasta el afio de 1970 que se vuelve a e!evar el 
número de delegaciones, esta vez a 16, y se establece ~n 
cada una de ellas Juntas de Vecinos cuyo principal objetivo, 
era lograr una participación dircta de la ciudadanía en la 
administración territorial que le correspondiere. Esta es 
la pauta ·1ue realmente marca el comienzo de democratizaciónd 
el Consejo COnsultivo de la Ciudad de México. Es así como 
en el afio de 1980 un vecino logra ocupar el cargo de Presiden
te del Consejo Consultivo de l.a Ciudad de México, dejando 
de serlo en este mismo acto el Jefe del Departamento del Dis
trito Federal y, a partir de entonces, es que el Consejo Consul 
tivo evoluciona hacia formas representativas diferentes a 
las que con anterioridad había tenido. 

Es asi como las organizaciones vecinales, que inte
gran el Consejo Consultivo de la Ciudad de México, han ido 
poco a poco ganando terreno y acrec~ntando su importancia, 
yu que "los capltalinoa ~aben bien que cor medio de la Partici
pación vecinal, no sólo se mantienen abiertas las más sencillas 
vías de comunicación entre gobernantes y gobernados, sino 
que estas aperturas al diálogo representan las verdaderas 
fórmulas del ejercicio democrático del Poder''· (17) 

(17) "Gaceta .::ificial del Departamento del D.F. 11 Ja. Epoca, 
lo. de abril de 1975, PP• 2, 17-20. 
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Lo arriba señalado nos permite establecer diferen
cias entre lo que fue Consejo Consultivo, surgido en 1928. 
Aquél carecía de vínculo domiciliario y falta de identidad 
en las comunidades avecinadas. El actual apoya su 1·epresentati
vidad en miles de Comités de manzana de los cuales, en estruc
tura piramidal, surgieron las dos mil cincuenta y dos Asocia
ciones de residenteD en las Colonias, Earrios, Pueblos y Unida
des Habitacionales aue, a su vez, dieren origen a las 16 Juntas 
de Vecinos; muchos ·presidentes sólo integran ahora el Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México. (18) 

2.6. LAS JUNTAS DE VECINOS 

En la actualidad, el Consejo Consultivo del Distrito 
Federal esti Constituido como 6rgano de colaboraci6n ciudada
na e integrado por 16 miembros, cada uno de los cuales, presi
de la Junta de Vecinos de la delegación correspondiente a 
su domicilio. 

Correspondiéndole, según su reglamento interior, 
las siguientes atribuciones: 

PRIMERA.- Colaborar con el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal en la debida administración Pública para 
lograr la eficaz prestación de los servicios. 

SEGUNDA.- Someter a consideraci6n del Jefe del Depar
tamento, proyecto de Leyes y Reglamentos. 

TERCERA. - Informar al Jefe del Departamento de lu 
deficiencias en la prestación de servicios y en general de 
aquellas que existe en la Administración Pública del distrit~ 
Federal. 

CUARTA.
Públicos. 

Proponer la creación de nuevos Servicios 

QUINTA. - Proponer que determinados servicios que 
no se han prestado por el Departamento, sino por las Industrias 
Privadas, ~ase a ser prestadas por el Departamento del Distri
to Federal. 

SEXTA.- Sugerir la declaración de nuevos Servicios 
Públicos. 

(18) Mart!nez Baez Antonio, Participación Ciudadana en al 
Gobierno dbl Distrito Federal. Tomo II, Talleres Gráficos 
de la Lación. Mexico 198 ). pp. 80 y siguientes. 
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SEPTIMA.- Emitir sus opiniones sobre estudios de 
Planeación Urbana. 

OCTAVA.- Opinar acerca de las Pfacticas fiscales 
del Departamento. 

NOVENA.- Comunicar al Jefe del Departamento de los 
problemas que afronten las Delegaciones. 

DECIMA.- Expresar su criterio en relación a los 
sistemas administrativos del Departamento del Distrito Federal. 

UNDECIMA. - Opinar sobre proyectos de nuevo::; Regla-
mentes. 

DECIMASEGUNDA.- Llevar a cabo visitas periódicas 
a los centros de mayor interés o de utilidad Pública. 

DECIMATERCERA.- Exponer criterios sobre el funciona
miento de los Reclusorios. 

DECIMACUARTA. - Expresar :=u opinión sobre el funcio
namiento de los Tribunales del Fuero Común, de lo Contencioso 
Administrativo y de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
así como de la Comisión Agraria Mixta y Procuraduría General 
del Distrito Federal. 

DECIMAQUINTA.- Reunirse para conmemorar fechaa histó
ricas n petición del Jefe del Departamento. 

DESIMASEXTA.- Participar en las ceremonias cívicas •. 

DESIMASEPTIMA.- Intervenir como mediadores entre 
los conflictos que se susciten entre las Juntas de Vecinos 
y los Delegados. 

DECIMANOVENA.- Cooperar con las autoridades del 
Departamento en los casos de emergencia. 

dana. 
VIGESIMA.- Promover actividades de colaboración clud~ 

VIGESIMAPRIMERA.- Aplicar las medidas interiores 
y disciplinas que correspondan. (19) 

(19} Regla.mento Interior del Consejo Consultivo del Distrito 
Federal, M¡xico. lo. de abril de 1975. 
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A grandes rasgos son las facultades contenidas dentro 
del Reglamento Interior para el Funcionamiento del Consejo 
Consultivo del Distrito Federal, siendo hoy en día, este orga
nismo un gran foro de participación ciudadana dentro del Go
bierno del Distrito Federal. 
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CAPITULO I Il 
LA PARTICIPACION CIUDADANA EN EL DISTRITO FEDERAL 

J.l. LA CONSULTA PUBLICA DE 1986 
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CAPITULO I lI 
LA PARTICIPACION CIUDADANA EN EL DISTRITO FEDERAL 

J.l. LA CONSULTA PUBLICA DE 1986 

El 17 de junio de 1986, el Preoidente de la Rep6bli
ca, Lic. Miguel de la Hadird, convocó n los partidos pollti
cos, asociaciones poli ticas nacionales 1 organizaciones socia
les, instituciones acadimicas y a los ciudadanos a participar 
en audiencias públicas en consulta popular sobre la participa
ci6n ciudadana en el Distrito Federal. 

Durante los dias 3, 10, 17 1 24 y 31 de ~ulio y 7 
de agosto de ese año tuvieron lugar las Audiencias Públicas 
de Consulta sobl'e Participación Ciudadana en el Gobierno del 
Distrito Federal, teniendo como sede el Salón Juú.rez de la 
Secretaria de Gobernación. 

En las piginas siguientes tratar de ancundrar lo 
que a mi parecer fueron las posturas asumidas por los ponentes, 
no podemos dejar de hacer notar que muchas de las ponencias 
asi como sus expositores plantearon modificaciones sobre la 
participación ciudadana en el Distrito Federal bajo lineas 
asumidas desde su posición partidista o aquellos académicos 
se basaron en mayores fuentes históricas, que ::;in dejar do 
ser un gran a.cerdo cultural, las conclusione.s fueron expues
tas de manera general. 

Así pues dentro de estas audid11cius parti~iparon 
8 ponentes por el Partido Revolucionario Institucional¡ J 
del Partido Acción Nacional; 3 del Partido Revolucionario 
de los Trabajadores; 3 del Partido Autentico de la Revoluci6n 
Mexicana¡ 6 del Partido Popular Soc la.lista¡ 4 del Partido 
Socialista Unificado de M~xico¡ 2 del Partido Demócrata Mexi
cano; 1 del Partido Mexicano de los Trabajadores; l del "Parti
do So~ialista de los Trabajadores¡ 10 ponentes por parte de 
la Universidad Nacional de Derecho Electoral y Estudios Pollti
cos; 1 conente del Colegio de Licenciados en Ciencias Pollti
cas y Administración Pública, A.C.; l ponente de la Agrupa
ción Nacional de Abogados al Servicio del Estado; a.sí como 
el Presidente del Congreso Consultivo de la Ciudad de Mixico 
y el Presidente Ejecutivo del Centro de Investigaciones y 
Docencia Económica, un total de 49 participantes. 

Los ponentes del Partido Revolucionario Institucional, 
manifestaron en sus tesis dos posibles soluciones al tema 
de lo. Participación Ciudadana en el Distrito Federal, las 
cuales las fundaron en los siguientes términos: 

- 38 -



Si bien era cierto para todos, para la realidad actual 
de la ca pi tal del país es necesario modificar el sistema de 
participación Ciudadana, pero en su concepto deberían desde
charae propuestas o reformas espectaculares y radicales en 
la estructura constitucional del Distrito Federal como lo 
seria, el simple traslado del asiento de loa poderes federa
les a otro lugar y la erección del Estado del Valle de México, 
porque además de existir obstáculos insuperablez, políticos 
e históricos que afectarían el sistema intangible de la Unión 
Federal, tales medidas no solucionarían los problemas de los 
habitantes del nuevo estado. E tal sentido sefialaron que para 
satisfacer las necesidades de participación ciudadana con 
la capital se podría crear un órgano colegiado, integrado 
de manera democrática, por elección directa de los ciudadanos 
del Distrito Federal, bajo el sistema mixto de mayoría relati
va y representación proporcional, con el bojeto de que las 
minorías tuvieran representación en este nuevo órgano. 

Entre sus funciones se le a tribuían facultades que 
tienen como base sistemas de una democracia mixta o represen
tativa, tales como la de iniciar leyes ante el Congreso de 
la Unión referentes al Distrito Federa.11 aprobación directa 
de las ordeanzas, reglamentos de Policia y Buen Gobierno, 
siempre que estos no contengan disposiciones que pudieran 
invadir las materias icnluidas en los campos normativos reser
vados formalmente a la ley por los reglamentos administrativos 
de la misma. 

Su otra proposición fue la de crear un congreso local 
o asamblea legislativa, que previa la modificación a la legisl~ 
ción correspondiente sea un avance efectivo, que responda 
a la opinión pública y a la voluntad democrática del gobierno, 
frente a los planeamientos de la ciudadanía. 

Las atribuciones podrían ser las siguientes: 

Legislativas. Tendrían a su cargo la expedición 
y modificación de las leyes r~lativas al fuero común en el 
Distrito Federal. 

De Control y Vigilancia. Le correspondería la revi
sión de la Centa Pública del Dlstrito Federal y aprobar o 
rechazar los nombramientos que efectúa el Presidente de la 
Rerública respecto a determinados niveles de funcionarios 
de los poderes Ejecutivo y Judicial. 

De Deliberación Política. TodaD aquellas requeridas 
a suc alidad de órgano de análisis y discusión de los grandes 
problemas de la ciudad. 
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Presupuestarias. Aprobaría el Presupuesto de Egresos 
del Departamento del Distrito Federal. del Tribunal Superior 
de Justicia y del propio órgano legislativo local. 

De Auto-organización. Que comprende la expedición 
del reglamento para el gobierno interior de la Cámara y las 
Disposiciones relativas a su administración interna. 

Investido de las facultades señaladas, este cuerpo 
colegiado, sería un autentico órgano de representación popular, 
pues su elección se realizaría por sufragio universal, directo 
y secreto de los ciudadanos y, además, se apegaria a los meca
nismos de distribución de funciones y controles recíprocos 
del ejercicio del poder, que es inherente al sistema republica
no y democrático de la división de poderes. 

Para los ~iembros del Partido Revolucio11ario Institu
cional su conclusión no ofreceriu duda: Se deheria de preser
var el asiento de los poderes federales, con las dimensiones 
y e 1 conjunto de elementos ma ter iale s, jurídicos y poli tic os 
que han sido uno de los firmes basamentos del Estado Nacional 
surgido de la Revolución Mexicana. 

"No olvider.1os que esos bannmcntos han permitido una 
sucesión de acciones históricas que han forjado una federación 
sólidamente construida y uno. Nación libre e independiente. 
Esta es nuestra posición, sin perjuicio de buscar vlus ciertas, 
firmes y anchurosas para que los habitantes de esta entidad 
transi~en hacia formas de gobierno y de vida cada. vez mó.s 
democraticas 11 • 

Respec~o a la Ponencia pronunciada por el Dr. Andris 
Serra Rojas, Profesor de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Nacional Autónoma de México, debemos considerarla de manera 
bastante especial, dado que si bien al final de nu exposición 
propuso como Última solución la creación de un organismo polí
tico, que maneje los reglamen~os, un organismo de elección 
popular que sustituya al Consejo Consultivo, a las juntas 
de vecinos, siemp•e de naturaleza popular, la verdadera oscen
cia era que a su parecer se planteaban tres problemas dentro 
de la Consulta Popular: Primero.- Si se crea un gobierno 
del Estado del Valle de M~xico; Segundo.- Si se crea una legis
latura loca o un órgano análogo, y Tercero.- Si se reatablecen 
los municipios en el Distrito Federal. 

. En cuanto al primer problema señalo, si se habla 
meditado lo que significarla un gobernador del Estado del 
Valle de México enfrentándose al Presidente de la República, 
dijo: "Ese gobernador tendria más de JOO mil nombres de la 
fuerza de seguridad... comparen la pequeña fuerza militar 
que tiene el Presidente de la República, que no se podría 
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comparar l!On la del gobernador del Distrito Federal 11 • Añadía 
que con el número del habitantes que tiene el Distrito Federal 
y con los que llegara a tener se crearla un 11 mounstroso 11 estado 
que serla insostenible. Asl mismo expuso que no era convenien
te crear un nuevo estado, ya que podria crearse el más cerrado 
de los centralismos políticos, se pasarla de una situación 
a otra, el gobernador del Distrito Federal seria mis poderoso 
que el Ejecutivo, dado que coexistirla a costa de las bases 
de las entidades federativas por su influencia, por au poderio 1 
etc.; dado que la mayor parte de la República es la que sostie
ne al Distrito Federal; el 40 por ciento del producto interno 
bruto está en el Dist!"ito Federal, estados y los aplacta. 
Manifestó: ''No hemos dejado progresar a las entidades federati
vas porque hemos sido culpables aqui en el Distrito Federal. 
Todos los grandes problemas que hemos tenido es este largo 
proceao han sido principalmente motivados por esta concentra
ci6n econ6mic~, pol!tica, social en muchos aspectos''· 

Respecto a i:nplantar el sistema municipal se opuso 
el maestro.Serra Rojus en virtud de la geografia y la densidad 
de poblacion del Distrito Federal, dentro de su ponencia dijo: 
11 Yo personalmente aconsejaria tanto al gobierno federal como 
a las Cámaras, que dejáramos transitoriamente las cosas como 
es tan... Lo que estoy seguro, señores, perdónenme que como 
polltico se los diga, es que la población ya esta harta de 
política. Quieren todo, menos politica, y que todos pongamos 
nuestros cinco sentidos, no a discu.tir si se crea el Estado 
del Valle de Mhxico 1 vamos a discutir cuiles son los caminos 
que permitan aumentar nuestros rendimientos económicos.,, 
por eso creo yo, repito, no hay posibilidad ni de un estado 
del Valle de México ni tampoco de la restauración de munici
pios11. 

Por lo tanto podemos afirmar que l~ Única dependencia 
dentro de la estructura del poder ejecutivo, cuyo ambito de 
acción se encuentra delimitado a un territorio específico 
y sus facultades administra ti vas y de gobierno se ejercen 
sobre una pob~ación determinada es el Departamento del Distri
to Federal en su calidad de dependencia centralizada dentro 
de la Administ!"t:1.-:iÓr1 .,:Íi1~.~.·~"'l ~ ~.!11 • .1. 

Para concluir es necesario manifestar otras diferen
cias del Departament.o del Distrito Foderal con P,l resto de 
las dependencias centrali~adas, que no obstante estar encuadra
do este como tal lo hacen significat.ivamente diverso a 
aquellos. 

Es el aspecto financiero, si bien es cierto que su 
presupuest..0 de egresos forma parte integral del presupuesto 
de la Administración Pública Federal, la Cámara de Diputados 
en apego en uso de sus facultades exclusivas, lo examina, 
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discute y aprueba el presupuesto de egresos de la Federación 
y en rubro por separado el del Departamento del Distrito Fede -
ral. 

Respecto a sus ingresos, también difiere de los 
demis órganos centralizados ya que posee una Ley de Ingresos 
propia diversa a los rubros convenidos en la de la Hacienda 
Pública Federal se le atribuye personalidad jurídica para 
adquirir y poseer toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
pero esta personalidad se limita al carácter administrativo 
y adquisitivo que por supuesto no coni·orrna una persoanlidad 
jurídica diversa a la del Ejecutivo Federal. 

Una de las ponencias que de manera particular influyó 
en sesenta o más por ciento para la iniciativa presidencial 
respecto al Distrito Federal fue sin duda la expuesta por 
el Profesor Pedro Zorilla M.11rtínez, situación que tratar de 
comprobar en los siguienten renglones. 

Principalmente en la ponencia señaló el realismo 
sobre el particular problema del Distrito Federal en los si
guientes términos: 

''Desde un enfoque realista cabe advertir que las 
características únicas del Distrito Federal y de la Ciudad 
de México son producto del desarrollo que ha tenido precisa
mente como capitar de la República; esto hace hoy muy dificil 
-qu~zis imposible e inecesnrio- intentar el ajuste de 3U reali
dad socio-económico y demogrifica a la estru~turn de un Estado 
de la República". 

Asi mismo respecto al argumento presentado por los 
partidos opositores al oficial de que no existía una verdaderu 
democracia en el Distrito Federal manifestó: 

"No hay fundamento bastante para nrgumentar que 
no existe democracia en el Distrito Federal. El Congreso 
de la Unión, que tiene facultades para legislar en todo lo 
relativo al Distrito Federal según lu fracción VI del Artícu
lo 73 Constitucional y el Presidente de la República, que 
esta a cargo del Gobierno del Distrito Federal y lo ejerce 
por conducto del 6rgano y 6rganos que determina la Ley, como 
lo dispone la base primaria de la fracción VI mencionada., 
son autoridades democriticamente elegidas". 

Respecto a los intereses de los habitan tes del Dis
trito Federal dijo: 

11 ••• un interés más concreto y específico para loa 
ciudadanos y vecinos de la ciudad de México es el de hacerse 
oir, el de manifestar su voluntad y decisiones y el de asegurar 
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~ie:rto control y vigilancia, primordialmente en asuntos de 
caracter administrativo que afectan su vida cotidiana, tales 
como los correspondientes a seguridad y moral pública, salud, 
higiene y ecologia, limpia y transporte, asentamientos humano~ 
especificas y determinación concreta de usos y destinos del 
suelo en que habitan, recreación y cultural, parques p6blicos, 
importancia relativ ade obras p6blicas, establecimiento de 
prioridades en el gasto p6blico que más directamente les corre~ 
pande y otros de esta indolc". 

ló: 
Respeto a los órganos de colaboración ciudadana seña-

"Los Comités de Manzana, las A:>ocia.cionca de Residen
tes, las Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo del Distrito 
Federal, tal como se <.?stablecen en el capitulo V de la Ley 
Orgánica correspondiente no se estiman ni suficientes ni cabal
raent~ repr~sen~ativus ó eficaces; pero es posible y convenien
te dentro del esqucmn politice distinto del actual, aprovechar 
algunas de estas organizaciones, quizás procurando que ne 
intt:!gren y sean útiles y tomadas en consideración en forma 
más expontánea y natural y creando las mejores condiciones 
para que ello sea asi, ya que son tachados porque no tienen 
facultad de deciaión; hay razón en esta impugnación porque 
la representación popular, que es la representación del sobe
rano, no puede integrarse sólo para que ~ea oida en consulta 
o para que sa le pida opinión; el pueblo soberano se hace 
representar para que sus representantes tomen decisiones. 
Si no fuera asi, bastnria el derecho de petición". 

Su propuesta fue la de crear que los Órganon fuesen 
unas Asambleas Clvicas Delegacionales de representantes popula
res, con facultades de decisión ndminiatrntiva explicitas 
y muy claramente establecidas y una Asamblea Civica de repre
sentantes para todo el Distrito Federal con atribuciones do 
similar naturaleza. Asi mismo deberla existir una Asamblea 
para el Distrito Federal con representantes directamente elegi
dos, con faculta.des decisorias y de coordinación en materias 
de ir.iportancia y alcance a todo el territorio del Distrito. 
Politice.mente seria un órgano democrático, no legislativo, 
aunque si con competencias para elaborar reglamentos, y que 
al perfeccionar algunas decisionus del Jefe del Departamento 
y c:ompa.rtirlns con dicho funcionario, y tener otras propias, 
do.ria un carácter cualitativamente distinto al gobierno que 
realiza el Departamento del Di~trito Federal. 

Respecto a la posición asuraida en 11 consulta pública 
por los Partidos Politices de Acción Nacional, Socialista 
Unificado de México, Fopu!ar Socialista, Demócrata Mexicano, 
Socialista de los Trabajadores, Revolucionario de los Trabaja
dores y Mexicano de los Trabajadores, propusieron en todas 
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sus ponencias presentadas, la de transformar el régimen jurídi
co del Distrito Federal en un estado libre y soberano, que 
sería el número J2 y podría ser denominado Anahuac o Estado 
del Valle de M0xico; contraria a su vez con los Poderes Ejecu
tivo y Legislativo en materia ~ocal y serian electos en vota
ción popular y directa, facultado también para integrar su 
p~opio Poder Judicial. 

Señalaban que no existía peligro de convivencia entre 
los poderes de la Federación y los del Nuevo Estado. La divi
sión territorial de los municipios de la nueva entidad, esta
ría resuelta a través de la actual división delegacional en 
funcionamiento. 

Ampliando más sus argumentan, señalaron que era necesa 
ria elegir un Congreso Constituyente para dictar !a nuevñ 
Constitur.i6n Pcilít.lca del EAtado en r.reaclón, en la cual se 
contemplaría el número de integrantes de la Cúmura de Diputa
dos y los cuales serian electos bajo el sistema de representa
ción proporcional estricta, señalando a determinados órganos 
como el Poder Ejecutivo y Diputados locales, Partidos Políti
cos, Ayuntamiento y depositarios del Poder Judicial para ini
ciar leyes. 

Respecto al restablecimiento del régimen municipal, 
loa proponentes lo veían como la comunidad originaria del 
sistema político nacional, como una comunidad de ciudadanos, 
un 6rgano del pod~r popular en que descansa el orden político 
fundado en el consejo del pueblo, en este contexto se ejercía 
una autogestión ciudadana, estaría dotado Je una efectiva 
autonomía económica, donde los ciudadanos puedan incidir en 
las decisiones relativas a problemas que les atañen y estnr 
representados fielmente a través de partidos políticos y orga
nizaciones sociales en los Órganos municipales. 

En tal sentido, concluían que con estas propuestas 
def"initivamente se devolvían a los habitantes del Distrito 
Federal el ejercicio de derechos políticos plenoo y por ende 
conllevarla lograrse una mayor participación ciudadana. 

J .2. INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL DEL EJECUTIVO FEDE
RAL, PARA LA CREACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
EL DISTRITO FEDERAL 

El 26 de diciembre de 1986 el Ejecutivo de la Uni6n, 
manda a la Cámara de Diputados una iniciativa de decreto, 
que reforma los Artículos 73, fracción VI; 79, fracción Vi 
89, fracción XVII¡ 100, primer párrafo; 111 primer párrafo; 
127, derogación de la rracción VI del Articulo 74 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta reforma, 
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como el Ejecutivo lo menciona en la iniciativa ''tiene eu origen 
en el compromis~ que adquirió al tomar posesión como Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, ante el pueblo 
de México, de trabajar por la democratización integral en 
los términos en que nuestra Constitución concibe a la Democra
cia. (20) 

Ccn base en el compromiso antes mencionado, el 17 
de julio de 1986, el Ejecutivo convoca a Partidos Políticos, 
a Asociaciones Pollticas Nacionales, a Organizaciones Sociales 
y laa Instituciones Académicas, y a los ciudadanos en general, 
a participar en las Audiencias Públicas de Consulta sobre 
la Renovación Política Electoral y la Participación Ciudadan'l 
en el Gobierno Jel Distrito Federal. El fundamento esencial 
de esta convocatoria fue ~l de buscar y encontrar el mecanismo 
y los instrumentos necesarios para que se lograse una mejor 
participación en la sociedad dentro de las actividades guberna
~ivas del Distrito Federal. 

Lo que la iniciativa pretende es lograr una forma 
más activa de participación ciudadana dentro del Gobierno 
del Distrito Federal, sin alterar las decisiones politicas 
fundamentales consagradas en la Constitución, es decir, la 
de constituirse en una República Federal y, en consecuencia, 
preservar una circunscripción tcrri t.orinl para la r.esidencia 
de los Poderes Federales. En e::>te sentido, entendemos que 
se pretende mantener el estatus político y jurídico del Distri
to Federal, ya que como lo manifiesta la iniciativa existen 
variadas razones para que esto sea así. 

La primera de ellas quizá se ala razón histórica¡ 
si meternos en detalle podemos observar que desde la epoca 
precolombina, la Ciudad de Mixico ha sido el asiento del poder 
de las culturas indígenas, posteriormente lo rue durante la 
Colonia, luego a través de la Independencia hasta llegar a 
la fecha existen razones de toda índole: políticas, históri
cas, jurídicas, administrativa3 1 económicas y .soci:ilos para 
poder afirmar la conveniencia de mantener la estructura que 
tiene actualmente el Distrito Federal; no obotante, existe 
la preocupación y prueba do ellos es la iniciativa de lograr 
un avance dentro del ámbito político hacia la democratización 
de las estructuras del Distrito Federal. 

(20) MIGUEL DE LA MADRID H. Iniciativa de Ley. 26 de diciembre 
de 1986. 
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Es así como se requiere creatividad política para 
diseñar nuevos instrumentos que logren una mayor participación 
ciudadana en el gobierno del Distrito Federal sin atacar la 
estructura básica del mismo, ya que esto podría perjudicar 
más de lo que beneficiarla y se perdería el sentido inicial 
de esta preocupación. 

La iniciativa presidencial 
de mantener el Distrito Federal en su 
tico actual optando por la solución de 
to Federal, de la siguiente manera¡ 

sostiene la necesidad 
estatus jurídico y poll
los problemas del Oistrl 

Se reafirma el principio constitucional contenido 
en la Base Ia., congruente con nuest.ro Sistema Federal, en 
el sentido de que el gobierno del Distrito Federal está a 
cargo del Presidente de la República, para dar unidad de acción 
ejecutiva en el territorio del Distrito Federal. 

Sin embargo, se incorpora una nueva, tr3.sccndental, 
Base 2a. que eleva a principio constitucional la decisión 
de que la descentralización y desconcentración de la Adminis
tración del Distrito Federal debe estar al servicio del mejora
miento de la calida~ de vida de los habitantes. 

Como otra solución al problema politice del Distrito 
Fegeral, se plan tea la creación de un Ór€_ja.no de 11 Representa
cion Ciudadana, proponiendose la creacion de una Asamblea 
del Distrito Federal", cuyos lineamientos fundamentales se 
contienen en la base Ja. de la fracción VI del Articulo 73. 

Es así corno el Ejecutivo manda al Congreso la Inicia
tiva de reforma constitucional para mejorar la situación politl 
ca y elevar la calidad de vida de los habitantes del Distrito 
Federal. 

En el Distrito Federal, tanto el Jefe del Ejecutivo 
como el Congreso de la Unión, y ahora la Asamblea de Represen
tantes, son posiciones que tienen su origen en el voto popular, 
por esto se pueden considerar democráticas. Son la democracia 
y la representación social, las que motivaron la Iniciativa 
de reforma política para el Distrito Federal, siendo necesario 
crear nuevas instituciones y preservar los valores substancia
les de nuestro sistema político, instituciones que respondieran 
al nuevo ritmo que la población ha impuesto al gobierno obligán 
dolo a que dentro de sus distintas esferas, sean creados meca
nismos que atiendan la creciente demanda de los habitantes 
del Distrito Federal; es asi como se busca propiciar una parti
cipación de la sociedad a través de los canales de comunicación 
para solucionar los problemas que atacan a los habitantes 
de esta Ciudad. No obstante esta nueva mentalidad, y el crite
rio por ampliar formas democráticas de participación, es neces~ 
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rio retener los criterios fundamentales acerca de la acción 
unitaria y armc?nica, sobre las acciones y obras que han de 
darse para el mejor funcionamiento de la Ciudad. 

La gran Ciudad enfrenta un gran reto: combinar las 
fórmulas anteriores con las nuevas exigencias y nuevas insti
tuciones; es decir, a través de la acción integradora que 
existían, perfeccionar las fórmulas de participación ciudada
na r-ara lograr su mayor eficacia y de esa forma consolidar 
las e3tructuras que funcionan en la actualidad, modernizando 
y perfeccionando las nuevas; para esto era necesaria la crea
cion de una organización política que responda eficazmente 
a la realidad que actualmente presenciamos en el corazón del 
país. 

Existe la necesidad imperativa, la convicción certera 
para ampliar los canales hacia el fomento de una democracia 
más participativa; lograr que la gente intervenga para ubten~r 
r.iejores decisiones de gobierno, solucionar problemas, atender 
prioridades para con::::eguir un mayor avance y· las forraua de 
democracia participativa. 

Así, tenemos que la evolución en este sentido ha 
ido consolidando en la ley la fortaleza de las orgnnizacioncis 
vecinales, se han creado instancias y estructuras necesaria.s 
de iniciativa y consulta popular, institucionalizándose en 
la ley; posteriormente, esta consulta, en lo referente a los 
problemas de la gra Ciudnd 1 culminando este proceso 3volutivo 
con la creación de un organismo sin precedente en la estructu
ra política del Distrito Federal, un organismo de representa
ción ciudadana directa, la Asamblea de Representantes dol 
Distrito Federal. Esta Asamblea surge, precisamente, de una 
Consulta P6blicn a raíz del compromiso del Gobierno para forta
lecer y buscar nuevas forma::: de par ti cipa.ción para lograr 
el gobierno de cuidadanos y gobernantes en la gran metrópoli, 
Capital de nuestra República. 

En este nueva organismo de representación ciudadana 
ya se discuten los principales problemas de la Ciudad de México 
y la forma de resolverlos en forma plural. 3e le han otorgado 
facultades ampliar para solucionar la problemática social; 
bien aprovechadas, pueden constituir gran logro en la satisfac
ción de la demanda ciudadana. 

J.J. DICTAMEN DE LAS COMISIONES ~IIDAS DE GOSERNACION Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, Y DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION 

A las Comisiones Unidas do Gobernación y puntos Cons
titucionales del Distrito Federal, de la Cámara de Diputados, 
se turnaron para estudio y dictamen, diversas iniciativas 
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en relación a la modificación de la estructura poli tica y 
juridica del Distrito Federal. 

Todas esas iniciativas, como se establece en el cuerpo 
del propio dictamen, tienen una motivación com6n, esta motiva
ción es ampliar los cauces de participación democrática. de 
los habitantes del Distrito Federal, es asi como las Comisio
nes que suscriben, optan por dictaminar todas las iniciativas 
a ellas turnadas en un sólo escrito¡ rne r~fiero a las iniciati
vas presentadas, la primera del 17 de noviembre de 1983 por 
legisladores del Partido Sacie.lista de los Trabajadores y 
que propone que el Gobierno del Distrito Federal se deposite 
en uns olo individuo electo popularmente y en delegados munici
pales. La segunda iniciativa presentada ante el Pleno de 
la Cámara de Diputados el 21 de octubre de 1986 por las frac
ciones Partidistas: de Acción Nacional, Socialista UnLficndo 
de México, Revolucionario de 1.os Trritinjador~:> y Demócrata 
Mexicano¡ en esta iniciativa se plantea ln creación de un 
nuevo estado de la Fed•Jración que ne denominará "Estado de 
Anihuac", asentado en el territorio que actualmente ocupa 
el Distrito Federal integrado por Poderes Legislativo, Ejecuti
vo y Judicial autónomos y organizándose internamente bajo 
su régimen jurídico. La otra iniciativa, que habrá de analizar
se dentro de este dictamen, presenta.da por el Presjdonte de 
la República el 28 de diciembre de 1986, ya expuesta. · 

Las comisiones que dictaminan hacen las siguientes 
consideracione.S acerca de las iniciativas presentadas: Afirman 
que la eventual coexistencia de dos ámbitos de autoridad, 
la Federal y Estatal, o a.6n de tres al agrevarso la Municipal, 
en un mismo territorio puede producir cor.fusión y choque de 
Poderes. Este conflicto competencinl organizado por la cooxis
tencia de tres ámbitos de poder en un mismo territorio, t!"ne
ria aparejado un estado de incertidumbre e indefinición que 
lo único que lograría sería perjudicar n los gobernados cuando 
lo que se pretende es beneficiarlos. 

Además, consideran las Comisione:J que la decisión 
del cosntituyente de establecerse como República Federal conll2 
va la decisión política fundamental de la existencia de un 
Distrito Federal como asiento de los Poderes Federales; por 
esto es que, disolviendo lo que ahora tenemos como Distrito 
Federal, acutaríamos en contra de una de las decisiones políti
cas fundamentales adquiridas por el pueblo de México y, en 
ese sentido, sería inadecuada su instrumentación en la prácti
ca.· Además de esto la transformación del Distrito Federal 
en el 11 Estado de Anihuac 11

1 para que jurídicamente sea viable 
se tendría que interpretar dentro del supuesto de la trasla
ción de los poderes federales a otra entidad Deográfica y 
esto no supone ni permite afirmar que los derechos de los 
habitantes del Di:Jtrito Federal en su nueva que poseen los 

- 48 -



ca fueran a cambiar con relación a los derechos que poseen 
los habitantes del Distrito ~·ederal en sus t~rminos actuales. 

Como lo sefiala el Dictamen, "el prop6sito que an!mun 
a estas Comisiones es el de ahondar en la construcción de 
nuevas formas y modelos de participaci6n ciudadana que contri
buyan de ~oda directo a democratizar el gobierno del Distrito 
Federal preservando a los Poderes Federales un ámbito propio 
exclusivo incrementando las instancias y canales por los que 
la ciudadania intervenga en la toma de decisiones ')ue modelan 
la vida colectiva de la Ciudad y sus moradores''· (21 

Es por esto que las Comisiones desechan las iniciati
vas presentadas al Pleno por los Partidoo Socialista de los 
Trabajadores, Acci6n Nacional, Socialista Unificado d~ M6xico, 
Revolucionario de los ~rabajadores, Mexicano de los Trabajado
res y Democr&ta Mexicano, es así corno sostienen que la inicia
t!.va presentada por el EJecur.ivo para oantener un territorio 
exclusivo para los Poderes Federales conservando el Distrito 
Federal en su ubicación y extensiones actuales es la adecuada 
ya que esta pretende f~rtnlecer la democracia a través de 
tres acciones, sin ~rectar el estado actual del Distrito Fede
ral, las acciones concretadas que propone el Ejecutivo son 
las siguientes: 

?RIMERA.- La creación de una Asamblea de Diputados 
para el Distrito Federal y el fortalecimiento 1e las organi~a
ciones ~&cinales de participación social. 

SEGUNDA.- El perfeccionamiento y profundización 
de la descentralizaci6n y desconcentración de la administra
ción del Distrito Federal. 

TERCERA.- La Organización de un Poder Judicial Inde
pendiente e inamovible. (22) 

Esta iniciativa, car.o se establece en el dictamen, 
tienP. como punto de partida la creaci6n de nuev~s formas de 
part!cipación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal, 
11 ori.rte de la realidad, tiene como base la propia naturaleza 
j Ürídica del Distrito Federal ;¡ los Derechos Poli tices con 
que cuentan los habitantes de esta Ciudad 'J la necesidad de 

(21) 

(22) 

Diario de Debates de la Cámara de Diputados. 20 de Abril 
de 1987., p.p. 25 y siguientes. 

Ibid. 
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desarrollarlos•. (23) 

Es por esto, 11 que resulta convincente la proposici6n 
que hace el Ejecutivo para armonizar las legítimas aspiraciones 
democráticas del pueblo capitalino con los requerimientos 
del régimen Federal. 

La iniciativa presidencial busca un equilibrio entre 
a realidad Jurídica del D!stri to Federal y la necesidad de 
dotar a sus habitantes ccn mayores instancias de participaci6n 
ciudadana al Gobierno de la Ciudad". (24) 

Así mismo Cocisiones Consideran que el Congreso de 
la Unión debe conservar la facultar legis:!.ativa dentro del 
Distrito Federal y de esta forma dotar el nuevo organismo 
de representación ciudadana de un carácter jurisdiccional 
netamente J 11ce.J. Con ] a faculta dz f1Jr!::lllac:..;n de normaf" 
gubernativas ti local se logra que en la elaboración de estas 
normas participen representantes electos por la ciudadanía, 
logrando que el contenido cie ellas vaya en relación con las 
preocupaciones y problemas ::ianifestados s. los rcprcncntantcs 
por sus representados; se mejora así la situación anterior 
donde todo este tipo de normas eran emitidas por el Bjecutivo 
Federal. Logramos de esta forma un mayor ,~cntacto entre la 
población y los Órganos de gobierno que se manifiesta en la 
cejor atención de problemas y necesidades que: surgen de la 
población del Distrito Federal directame11te. 

La iniciativa del E.jecutivo tacbién eleva a rango 
constitucional la necesidad de la descentrali=ación y desconcen 
tración de la administración del Distri t,~ Federal así comO 
el fortalecimiento de las organizaciones vecinales en nuestra 
ciudad; es así como la iniciativa ¡;retende dar solución a 
los problemas que afectan a la ciudadanía del Distrito Federal 
logrando una mayor participación democrática y representación 
de los ciudadanos. 

Estando de acuerdo las comisiones que suscriben el 
d lctamen en las propuestas presentadas para la soluci,ón democrª
tica del Distrito Federal, por el Ejecutivo, lo unico que 
queda es propner tres modificaciones a la iniciativa a conside
ración: la primera de ellas consiste en cambiar la denomina
ción de Asamblea del Distrito Federal a Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal ya que sus integrantes son repre
sentantes y no diputados. 

(23) Ibid. 

(24) Ibid. 
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La segunda modificación consistiría en distinguir 
la hipótesis de suplencia y vacancia para ajustar de esta 
forma la terminología del párrafo reformado al Artículo 51 
Constitucional y 216 del Cédigo Feder3l Electoral. 

Se añaden, también, como prerrogativas de los Represen 
tantes aquellas contenidas en el Artículo 61 Constitucionaf7 

Como otra modificaci6n, se señala la inclusi6n expre
sa del uso del suelo como materia de In Asamblea de Representan 
tes; al mismo tiempo que se juzgó conveniente suprimir dentr; 
del ámbito material de competencia de la Asamblea lo relativo 
al trabajo por considerar que en esa 1rca deben de prevalecer 
las normas constitucionales y I'ederalcs así como los contratos 
colectivos de trabajo. 

A fin de que el tr~mite que las Cima~as ,Jel Congreso 
de :a Ur1l6n den a las iniciativas de leyes o ciecr~tos de mate
rias relativas al Distrito Federal presentadas por la Asamblea 
de Representantes sea idéntico al que establece el Artículo 
73 Constitucional señalando esta modificación. 

Por Último, las Comisiones consideran conveniente 
precisar en uno o en dos Artículos Transitorios que el Colegio 
Electo1•al que haLr& de calificar la~ elecciones de Representan
tes a la Asamblea deberá reunirse durante la segunda quincena 
del mes de octubre de 1988, y que los debates de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal se regirán, hasta en 
tanto la Asamblea expida el ordenamiento correspondiente por 
el previsto en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de la Unión. 

"La creación de la Asar:iblea de Representantes vienen 
a hacer t.:.na respuesta que concilia el cA.racter de la entidad 
con las no;icesidacies de participación política de sus habitan
tes en el Gobierno de el Distrito Federal''· {25) 

Con rundamento en lo anterior las comisiones dictami
nan loe siguientes puntos resolutivos: 

PRIMERO.- La iniciativa presentada por diputados 
je los partidos Políticos Acción Nacional, Socialista UniI'icado 
de M¡x1co je los Trabajadores y Mexicano de los Trabajadores, 
tal como se desprende de las consideraciones anteriores y 
por las razones expresadas, no es de aprobarse. 

{25) Dictamen de las Comisiones Unidaa de Gobernación, punt9s 
Constitucionales y del Distrito Federal, Revocacion 
Poli tic a, Tomo 8, Secretaría de Gobernación, México, 
Septiembre 1987, p.p. 200 y siguientes. 
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SEGUNDO.- Las iniciativas presentadas por diputados 
del Partido Popular, socialista, tal como se desprende de 
las consideraciones anteriores y por las razones expresadas, 
no son de aprobarse. 

TERCERO.- La iniciativa presentada por diputados 
del Partido Socialista de los TrabajaJores ~al como se despren
de de las consideraciones anteriores y por las razones expre
sas, no es de aprobarse. 

CUARTO.- La iniciativa del Ejecutivo Federal, as! 
como los cambios que se han introducido a la misma por estas 
comisiones, se somete a consideración cie ~sta Asamblea para 
su aprobación. 

].4. BASE CONSTITUCIONAL (ART. 73 FRACCIOR VI, BASE III) 

La Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, en u::io de la Facultad que le 
confiere al artículo 135 de la Constitución General de la 
Rep6blica y previa aprobación de las HH. C&maras de Diputados 
y de Senadores de la LIII Legislatura Federal y de la mayoría 
de las honorables legislaturas no los estados, declara reforma
dos los artículos 73, 74, 79, 89, 110, 11 y 127 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 73 
fracción VI, 79 fracción, V, 89 fraccione::::: II y XVII, 110 
primer párrafo, III primer párrafo y 127, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanon, para quedar en lo 
siguientes términos: 

ARTICULO ?J.- El Congreso tiene facultad: 

I a V •••••• 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito 
Federal, sometiendose a las bases siguientes: 

la. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo 
del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto 
del órgano u Órganos que determine la ley respectiva. 

2a. La ley orgánica correspondiente establecerá 
los medios para la descentralización y desconcentrac1Ónd ~ 
la administración para mejorar la calidad de vida de loa habi
tantes del Distrito Federal, incrmentando el nivel de bienestar 
social, ordenando la convivencia comunitaria y el espacio 
urbano y propiciando el desarrollo económico, social y cultural 
de la entidad. 
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Ja. Como un órgano de representación ciudadana en 
el Distri:o Federal, se crea una Asamblea integrada por 40 
F.epresentantes electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una 
circunscri~ción plurinominal. La demarcación de los distritos 
establecera como determine la ley. 

Loa Representantes a la Asamblea del Distrito Federal 
ser&n electos cada tres afias por cada propietario se elegiri 
un suplente¡ las vacantes de loa Representantes serán cubiertas 
en los términos de la fracción IV del articulo 77 de esta 
Constitución. 

La asignación de los Representantes electos según 
el principio de representación proporcional, se sujetar& a 
las normas que esta Constitución y la Ley correspondiente 
contengan. 

Para la organi~ación, desarrollo, vigilancia y conten
cioso electoral de las elecciones de los representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo dispuesto 
por el articulo 60 de esta Constitución. 

Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal 
deberán reunir los mismos requisitos que el articulo 55 esta
blece para los Diputados Federales y les será aplicable lod 
dispuesto por los artículos 59 1 61, 62 y 64 de esta Constitu
ción. 

La .\sacblea de Representantes del Distrito Federal 
calificará la elección de sus miembros, a través de un Colegio 
Electoral que se integrará por todos los presuntos Representan
tes, en los términos que señala la Ley, sus resoluciones serán 
definitivas e inatacables. 

Son facultades de la Asamblea de Representantes del 
Wistrito Federal las sig~ientes: 

a) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de poli
cía y buen gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por 
las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unj.én 
para el tistrito Federal, :engan por objeto atender las necesi
dades que se manifiesten entre los habitantes del propio Distrl 
to Federal, en materia de: educación, salud y asistencia so
cial; abasoto y distribución de alicentos, mercados y rastros; 
establec!mientos mercantiles, comercio en la vía pública; 
proteccién e i vil: servicios auxiliares a la administración 
de justi:ia; prevención y readaptación sccial; uso del suelo; 
regularización de la tenencia de la tierra, establecimiento 
de reservas territoriales y vivienda; preservación del medio 
ambiente y protección ecológica¡ explotación de minas de arena 
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Y materiales potreo¡ construcciones y edificaciones; agua 
Y drenaje; recolección, disposición y tratamiento de basura; 
tratamiento de aguas; racionalización y seguridad en el uso 
de energéticos; vialidad 1 tránsito; transporte urbano y esta
cionamiento; alumbrado publico; parques y jardines; agencias 
funerarias, cementerios y servicios conexos; fomento económico 
y protección al empleo, desarrollo agropecuario; turismo y 
servicios de alojamientos; trabajo no asalariado y previsión 
social; y acción cultural. 

,,. b) Proponer al Presidente de la República la aten-
cion de problemas prioritarios, a efectos de que, tomando 
encuenta la prevensión de ingresos y el gasto público, los 
considere en el proyecto de presupuesto de egresos del Distri
to Federal, que envíe a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 

e) Recibir los informes trimestrales que debera 
presentar la autoridad administrativa del Distrito Federal, 
sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y progra
mas aprobados, y elaborar un informe anual para analizar la 
congruencia entre el gasto autorizado y el realizado, por 
partidas y programas, que votado por el Pleno de la Asamblea 
remitirá a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Para ser considerado durante la revisión de la Cuenta Pública 
del Distrito Federal. 

d) Citar a los servicios públicos que se determinen 
en la ley correspondiente, para que informen a la Asar.i.blt:ll 
sobre el desarrollo de los servicios y la ~j ecución de las 
obreras encomendadas al gobierno del Distrito Federal. 

e) Convocar a consulta pública sobre cualquiera 
de los temas mencionados en la presente base, y determinar 
el contenido de la convocatoria respectiva. 

f) Formular la speticiones que aucerde el Pleno 
de la Asamblea, a las autoridades administrativas competentes, 
para la solución de los problemas que planteen sus miembros, 
como resultado de su acción de gestoría ciudadana. 

g) Analizar los informes ae:nestrales que deberán 
presentar los representantes que la integren, para que el 
Pleno de la Asamblea tome las medidas que correspondan dentro 
del imbito de sus facultades de consulta, promoción, gestoría 
y süpervisión. 

h) Aprobar los nombramientos de magistradoa el Tribu
nal Superior de justicia, que haga el Presidente de la Repúbl!
ca, en los términos de la base 5a. de la presente fracción. 

- 54 -



!) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano 
el Reglamento para su Gobierno Interior. 

j) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o 
decretos en materias relativas al Distrito Federal. 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la 
Asamblea del Distrito Federal en ejercicio de la facultad 
a que se rerlere el inciso a) de la presente basa, se remitirán 
al Órgano que señale la ley para su publicación inmediata. 

la Asamblea de Representantes se reunirá c. partir 
del 15 de noviembre de cada año, para celebrar un primer perió
do de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 
15 de enero del año siguiente, y a partir del 16 de abril 
de cada año, para celebrar un segundo periodo de sesiones 
ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de julio del 
mismo año. Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones 
extraordinarias para atender los asuntos urgentes para los 
cuales sea convocada, a petición de ln mayoría de nus integran
tes o del Presidente de la República. 

A la apertura período de sesiones ordinarias de la 
Asacblea, asistirá la autoridad deoignada por el Prcsid~nte 
de la República, quien presentará un informe por escrito. 
en el que se manifieste el estado que guarde la administración 
del Distri~o Federal. 

~os Representante3 u la Asamblea sor. inviolables 

~orella~r~~i~!~~=s d~ue l~ª"lsfairnebsl~ean ~~b:;á devseei¿ºrºñ~o~e eslus r~:~~~~ 
al fuero constitucional de sus r:iier.1bros y por la inviolabili
dad del recinto tdonde se reúnan a sesionar, En na.t~ria de 
responsabilidades, se aplicará lo dispuesto por el Título 
Cuarto de esta Constitución y su ley regla~entaria. 

4a. La facultad de inciiativa para el ejercicio 
de las faculta.des de la Asamblea a que se refiere el inciao 
a) de la base :a. corresponde a los miembror; de la propia 
Asamblea y a los ?'epresentantes de los vecinos organizados 
en los términos que señal la ley correspondiente. 

Para la mayor participacién ciudadana en el gobierno 
del ~istrito Fed~rnl, además, se establece el derecho de inici~ 
tiva oopulo.r respecto de las r.:aterias que son competencia 
de :a ·Asamblea, la cual :endrá la obliga.cien de turnar· a Comi
siones v dictaminar, dentro del respectivo período de sesiones 
o en el' innediato siguiente, toda iniciativa que le sea formal
mente presentada por un mínimo de ciiez mil ciudadanos debidamen 
te identificados, en los términos que señale el Reglamento 
para ~l Gobierno Interior de la Asamblea. 
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La ley establecerá los medios y mecanismos de parti
cipación ciudadana que permitan la oportuna gestión y continua 
supervisión comunitaria de la acción del gobierno del Distrito 
Federal, dirigida a satisfacer sus derechos e intereses legí
timos y a mejorar la utili=ación y aplicación de los recursos 
disponibles. 

5a. La función judicial se ejercerá por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, el cual se integra
rá por el número de r:agistrados que señale la Ley orgánica 
correspondiente, así como por los jueces de primera instancia 
y demás órganos que la propia ley determine. 

La independencia de los magistrado~ y jueces en el 
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por la 
ley orgánica respectiva, la cual establecerá lns condiciones 
para el ingrese, formación y perl!lanencia de quienes snrvnn 
a los tribunales de justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior 
de Justicia deberán reunir los requisito::; señaludos por el 
artículo 95 de esta Constitución. 

Los nombrami~ntos de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia serán hechos por el Presidente de ln 
República, en los términos prcviotos por la ley orgánicu, 
misma que determinará el procediL'liento para su designación 
y las responsabilidades en que incurren quienes tomen posesión 
del cargo o llegaren a ejercicio, sin contar con la aprobación 
correspondiente: la propia ley orgánica determina la manera 
de suplir las faltas temporales de los 1;iu;;istrados. Estos 
nombramientos seró.n sometidos n la aprobacion de la Asamblea 
de Representantes del Jistrito Feder.!i.l. Cado. r.:agi::otrnd <lel 
Tribunal Superior de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, 
rendirá protesta de guardar y hacer guardar la Constitución 
Pal! tica de loa Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 
ella emnnen, ante el Pleno de la Asamblea del Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio 
de su encargo 1 podrán ::er reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los t~rminos del Titulo 
Cuarto de esta Constitución. 
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Artículos Transitorios. 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Los Representantes 'a la Asamblea del Distri
to federal serán electos simul tánemanete a los Diputados Fede
rales que integrarán la LIV Legislatura del Congreso de la 
Unión en forma y términos que sefiale la ley respectiva. 

TERCERO.- La ley sobre Justicia en Materia de Faltas 
ed Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal y su Reglamen~o 
así como las disposiciones administrativas relativas al Distri
to Federal, en las materias a que se refiere el inciso } de 
la base de ln fracción VI del artículo 73 de la Constitución, 
continuarán vigentes hasta en tanto la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal dicte los bandos, ordenanzas y regla
:üentos correspondientes, en los términos del presente Decreto. 

CUARTO.- En tanto se instala la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, los nombramientos de Magistrados 
del Tribunal Federal continuarin siendo sometidos por el Presi
den te de la República, a la aprobación de la Cámara de Diputa
dos del Congreso de la Unión, o de la Corni::;ión Permanente, 
en SU CUSOe 

QUINTO.- Las elecciones de loD Representantes a ln 
Asar.iblea del Distrito Federal, se regirán en lo conduc~nte, 
y hasta ·;n tanto se expida el ordennmiento correspondiente, 
por lns normas que la Con::; ti tución Poli ti ca de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Código Federal Electoral contiene en 
materia de elección de los Diputados Federales al CongI·eso 
de la Unión. 

SEXTO.- Los d"2'bntes de la Azamblea de Rcprcsentant~s 
del Distrito Federal, se regirán h~•sta <en tanto :;e expida 
t:l oraenamiento s. que se refiere el inciso !) de la baso )ae 
del artículo 7J Constitucional, por lo dispuesto en el Reglameg 
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta
dos Unidos Mexicanos. 

SEPTIMO.- El Colegio Electoral de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal qu~ calificará la elección 
de 1988, habrá de reunirse para este i'in, durante la .. .r.rimera 
quincena del ~es ed octubre del propio a~o de la eleccion. 

Salón ue Sesiones de la. ·...'.omisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión. México, D.F., a 29 de julio de 1987.
San Antor.io Riva Palacio Lóoez, Preuident.e.- Dip. Mario Murillo 
Morales, Secretario.- Sen.· Guadalupe Gó:r.ez Maganda de Anaya, 
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Secretaría.- Rúbricas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Poli tic a de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecuti
vo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve dias del mes de julio de mil novecientos ochenta 
y siete.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Manuel Bartlett D.- Rúbrica (26} 

3. 5 FACULTADES CONSTITUCIONALES DE LA PRIMERA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Las facultades de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal están definidas en las bases Ja., inciso 
a) a la J}, y cuarta de la fracción VI de lu Constitución 
ci.e Ja Republica. E'3tas facultades laSo pode111os rlivldir en tres 
grupos fundamentales. 

1) La facultad de reglamentar, que consist~ en elabo
rar exposiciones de carácter general, abRtracto ·~ ímper3onal, 
como reglamentos, bandos y ordenanzas, así coco de convocar 
a consultas públicas para conocer el punto de vista de la 
sociedad civil sobre cualquiera de los temas de su competencia 
reglamentaria, adenás de dictaminar sobre las iniciativas 
populares que le sean presentadas y de poder envia1· al Congreso 
en amterias relativas nl Distrito Federal; 

2) Las facultades de gestoria, supc1·vi!liÓn del manejo 
de recursos públicos en la Ciudad de México, y de recepción 
y solicitud de inf'ormes sobre la ::iurchn de 2.:i ndr.iínistración 
metropolitana; y 

3) La facultad de aprobar los nombramie~tos de magis
trados de los tribunales Superior de Justicia y Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. 

En cu,nto a la primera atribuci6n es preciso destacar 
los incisos a), e), i) y j) de la base 3a. fracción VI, del 
articulo 73 de la Carta Magna, así como la base 4a. del propio 
dispositivo constitucional. A este respecto los incisos y la -
base señalados establecen lo siguiente: 

(26) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de agosto de 1987. 
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a) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policia 
y buen gobierno que, sin contravenir lo dispuesto por las 
leyes y decretos expedidos por el Congreso de la Unión para 
el Distrito Federal, en materia de: Educación, Salud y Asisten
cia Social; Abasto y Distribución de alimento, Mercados y 
Rastros; Establecimientos Mercantiles, comercios en la Vía 
Pública; Recración, Espectáculos Públicos y Deporte; Seguridad 
Pública¡ Protección Civil; Servicios Auxiliares de la Adminis
tración de la Justicia; Prevención y Readaptación Social; 
Uso del suelo; Regularización de la tenencia de la tierra, 
Establecimientos de Reservas territoriales y vivienda; Preser
vación del ~edio ambiente y Protección Ecológica; Explotación 
de minas de arena y materiales petreos; Edificaciones y cons
trucciones; Agua y Drenaje; Recolección, Disposición y trata
miento de basura; Tratamiento de aguas; racionalización y 
seguridad en el uso de energéticos; Vialidad y Tránsito; Trans
porte Urbano y estacionamientos; Alumbrado público; Parques 
y jardines; Agencias funeraria:.;, cementerio.s y ser•1icios cone
xos; Fomento económico y prot.ecci0n al empleo¡ D~t:it:lrl'ollü 
Agropecuario¡ Turismo y servicios de alojamiento¡ Trabajo 
no asalariado y previDiÓn social y acción cultural. 

e) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de 
los r.emas mencionados en la presente base y determinar el 
contenido de la convocatoria respectiva. 

i) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o 
decretos en nateria relativa3 al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes 
fesent:i ante algunas de la Cámara:; del Congreso de la Unión, 
pasarán de:de luego a comisión parn su estudio y dictámen. 

j) Los bandos, ordenanzas y reglamentos que~ expida 
la Asamblea del Distrito Federal en ejercicio de la facultad 
a que se refiere el inciso a) de la presente base, se remitic
rán al órgano que señale la ley para su publicación inmediata. 

,,..a) La facultad de iniciativa para el ejercicio de 
las facultades de 111 Asarnbl~u !'J. que se refiere el inciso a) 

ie /ª1obsail;eg:~s~~[::~:~n~: ~o~0 svem/tnmob~ro~r;:ni1:ad~:p~~ ~~~~~~~: 
que señale la ley correspondiente. 

Para la mayor participaci6n ciudadana en el gobierno 
del D~ztrito Federal se establece, udemás, el drecho de inicia
tiva popular respecto de las materias que son competencia 
de la h.samblea, la cual tendrá. obligación de turnar n cor.iisio
nes y dictaminar, dentro del respectivo periodo de sesiones 
o en el in=ediato siguiente, toda iniciativa que le sea formal
mente presentada por un míni~o de 10,000 ciudadanos debidamente 
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identificados, en los términos que seña.la el Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea. 

La ley establecerá los medios y los mecanismos de 
participación ciudadana que permitan la oportuna gestión y 
continua supervisión comunitarias de la acción del gobierno 
del Distrito Federal, dirigida a sat:sfacer sus derechos e 
intereses legítimos o a mejorar la utilización y aplicación 
de los recursos disponibles. 

De esta manera, como es fácil percibir, las facultades 
normativas de la Asamblea de Representantes son muy amplias, 
sin embargo, debe destacarse en primer t~rmino, su atribución 
para convocar a consultas públicas sobre l:is materias de su 
competencia. En un régimen democrático que busca una mayor 
participación social, la democracia no puede agotarse en la 
expresión electoral, sino que además ci.ebe complementarse con 
la cosulta a la sociedad sobre aquellos aspcctcis que atañen 
o interesan a esta. Asi, se imprime congruencia a lo dispuesto 
por el artículo 26 de la Carta Magna 1 aue consa~ra la planea
ción democrática como palanca de crecirnic!!to y democratización 
política, social y cultural de la nación. 

Otro aspecto que debe ser objeto de un ar1Alisis exten
so y profundo es lo relativo a la facultad reglamentaria de 
la Asamblea, así como su atribución para dictar bandos y orde
nanzas. Sin embargo, en el caso de los reglamentos, se ha 
entendido por la do.:trina y nuestras instrucciones jurídicas 
que su expedición es la facultad del Ejecutivo. Esto se ha 
desprendido de una 11 amplia 11 interoretación de los artículos 
89, fracción 1 ;¡ 21 de la Consti'tución ?olitica de nuestri 
país. 

En efecto, el prir.iero de los artículos citados esta
blece que el presidente de la república prornuleará y ejecutará 
las leyes expedidas por el Congreso de la Uni6n 1'proveyendo 11

, 

en la esfera administrativa, a su exacta observancia. Ahora 
bien, el térino "proveyendo" se ha entendido cot'lo una referen
cia implícita a la atribuci6n reglamentaria, ya que no se 
puede proveer a la aplicación de la ley, es decir, desarrollar 
y puntualizar las normas que emite el Congreso de la Unión, 
sino a través de reglamentos. Por eso estos reglementos se 
conocen con el nombre de 11 heterónomos 11

, po!"que se derivan 
de una ley y no pueden ir más allá de sus preceptos y sólo 
tienen como propósito aclarar y hacer efectiva la exacta obser
vancia de la ley. 

Por tal motivo un reglamento es un acto formalmente 
administrativo y materialmente logislativo 1 esto se explica 
porque es un acto que proviene del ti tu lar del gobierno como 
cabeza de la administración pública, pero sus preceptos, a 
pesar de que deben de ajustarse a los contenidos globales 
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de la ley, se concretan en disposiciones do carácter general, 
abstracto e impersonal. 

Asimism6debe señalarse que los reglamentos heteróno
mos dependen de la ley a la cual complementa, pues al ser 
abrogada la ley de la que se derivan, el reglamento también 
debe entenderse abrogado. En estcs casos hay una completa 
subordinación del reglamento a la ley. 

Pero hay otra clase de reglamentos que también se 
han consagrado en nuestro derecho. Estos son conocidos como 
11 autónomos" porque no se derivan de una ley expedida por el 
Congreso de la Unión, sino que surgen de la interpretación 
del artículo 21 de la Constitución Federal. Al respecto dicho 
dispositivo establece: 

ARTICULO 21.- La imposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial. La persecusión de los 
delitos incumbre al Ministerio Público y a la Poiicía Judicial, 
la cual estará bajo la autoridad y mando de aquel. Compete 
a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policia, 
las que Únicamente consistirán en multa y arresto hasta por 
treinta y seis horas pero el infractor no pagará la multa 
que se le hubiera impuesto, se ~ermutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excedera en ningún caso de treinta 
y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 
jornal o salario de un din. 

:'ratándose de trabajadores no asalariados, la multa 
n? excederá del equivalente de un día de su ingreso. 

Se ha interpretado que este articulo, al señalar 
que "comoete a la autoridad administrativa la aplicación de 
las sanciones oor las infraccines de los reglamentos gubernati
vos y de poliiia'', faculta tambiin el Ejecutivo para que defi
na, es decir, elabore los reglamentos de policia y buen gobier
no. Estos ordenamientos no requieren de una ley previa para 
que se expidan, por lo que se les denomina autónomos, pero 
se entiende que estos solo se pueden expedir en las ~aterias 
que se señalan en el ertículo 21 de la Constitución, esto 
es, en lo relacionado con policia y buen gobierno. Por ello 
no se pueden expedir reglamentos autónomos en las materias 
que tiene reservada el Congreso de la Unión, porque aqui es 
indispensable que exista la ley, y si se emitiera un reglamen
to, este solo puede ser de carác~cr heterónomo, es decir, 
para precisar el contenido de la ley preexistente. 
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Ahora bien, cuando nos enfrentamos al concepto genéri
co de 11 policia y buen gobiernan tenemos la necesidad de definir 
lo para poder conocer el alcance de la facultad reglamentaria 
autónoma de la que goza el Ejecutivo, problema sustancial 
también para el caso, de la Asamblea de Representantes porque 
a esta representacion popular se le ha encomendado regular 
precisamente en esta materia. 

Y aqui podemos destacar una de las caracteri:Jticas 
"sui generis 11 de la Asamblea capitalina, ya que a pesar de 
ser una representación electa democrñticamentc, no expide 
leyes, sino que asume un afunci6n formalmente administrativa, 
que ea la de elaborzar reglamentos gubernativos. Pero, conzi
derando lo relativo al concepto de policia y buen gobierncm 
debemos aclarar que este concepto no se refiere Únicamente 
a lo relacionado con la segur!dad pública, como podría pensarse 
en un primer momento por el termino de 11 policia 1'. 

Asi diversos autores que ha querido !·ecuperar las 
raíces de las ciencias sociales y, en especial, de las adminis
trativas, han encontrado que la policia es el nntecedenye 
de la administración pública contemporánea propin del Estado 
de derecho. En otras palabras, era la policia la administración 
caracteristica del Estado absoluto. En su origen el término 
se refiere al arreglo de la 11 polis 11 y ezta emparentado con 
la palabra política, ya que conforme a t.rar.adistas como Ornar 
Guerrero ( 1986) la policia tuvo dos variantes fundamentales: 
una de origen cameral y otra no camera!. 

La primera surgio en los estados alemanei::i, Austria 
y Suecia como una Ciencia del gobierno que, incluso, se ensefia
ba en las universidades europeas. La policia no cameral :30 

desarrolló en paises como España, I talla y Fro.ncia. En ambos 
casos tenemos una preocupación fundamental: el fortalecimiento 
del poder real a través de una correcta y adecuada administra
ción que allegara los recursos necesarios a cst.os estados, 
pero que ademis procura~a el bienestar y pleno desarrollo 
de los individuos. La idea subyacente ez la que al biene~tar 
y la riqueza de los súbditos significan la prosperidad de 
la nación. Como ciencia la policia no es de contenido religioso 
ni moral, pues no explica el poder del monarca por razones 
divinas, ni justifica el ejercicio del poder por causas justas, 
sino que se funda en la ..Pura y desnuda 11 razón de Estado" 1 

es decir, en la conservacion del poder por parte del principe 
no importando los medios de asegurar el mejor desenvolvimiento 
de los súbditos para que tengan una vida productiva. 

Los rubros de que trata la policia son tan variados 
comodiversas 3on las actividades humanas, y no solo se preocupa 
del hombre en si, sino tambiin de su entorno, de la bell~za 
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y buen t.razo de las ciudades donde habita y has ta de la buena 
vida de los animales y la correcta disposición de los recursos. 
De aqui que para definir a la policia se le tenga que dar 
la concepción amplisima de ciencia de la vida, pues son tan 
amplias sus preocupaciones que rebasan la mern esfera social. 

Estas preocupaciones var a ser recuperadas en la 
administración pública al advenimiento del Estado de derecho, 
es decir, del de la iniciativa que creó a esta asamblea popu
lar, los rubros, que se contemplan son tan diversos y amplios 
que, en muchos casos, concurren con materias que estnn contem
pladas como de la competencia del Congreso de la Unión, como 
l~ son, para ejemplificar, los relativos a la educación y 
salud, ireas que se contemplan expresamente en las fracciones 
XVI y XXV del artículo 73 de la Constitución como de la compe
tencia legislativa del Congreso de la Unión, existiendo incluso 

·leyes federales en estas materias. 

En estos cesas, y en aquellos otros en Jnq otte, dentro 
de las materias comprendidas en la atribución reglamentaria 
de la Asamblea, ya se hayan expedido leyes en el ámbito local, 
hay dos cuestiones a plantear. Primeros, porque la concurroncin 
de nor:ias puede generar una antinomia en la cual, por jerar
qulas, se impondrán las leyes del Congreso, no obstante que 
los reglamentos de la Asamblea ~ean producto de una representa
ción ta:nbién popular. Segundo, porque r.o todas las materias 
que se enumeran en ln facultad reglamentaria pueden ser con~i
deradas como de carácter ~eramente gubernativo, y tan es así 
que ya en algunos de esos rubros existen leyes que las norman. 

En cuanto al primer problema podemos señalra que 
dificilrnent.e podrá la Asamblea ir más nlli de las normas fede
rales, n menos que se l1iciera alguna excepci6n sobre la vigen
cia de ~ales normas en el imbitc ocal y se le permitiera crear 
norir.ns en ~stos rubro::;. Una segunda alternativa seria que 
la Asartble!l pudiera eY.pedir reglamentos en todos los rubros 
que se le señalaron constitucionul~cnto, no obstante que exis
tieran leyes federales y loc~les, pero entonces esto~ reglamen
tos serian heterónomos, es decir, precisarían a las leyes 
preexistentes, pues resultaría claro aue los reP-"lamentos de 
la Asa~blea no podrian ir mis alli de ias leyes ~ue en estas 
materias ya estableció ¿l Congreso de la ~nión. 

En ~uanto a la eegunda cuest:ón, tal parece que dentro 
del espiritu que animó a la reforma gue creó a la Asamblea 
había la necesidad de generar no un solo 6rgano que asumiera 
la facultad reglament.aria del Ejecut.i~o Federal, sino de crear 
una especia de legislatura local, pero s!n q~e s ele concediera 
expresar:iente este rango. Esta concepcion se refuerza por la 
atribuciónque se :e señala a la A::a:nblea para iniciar leyes 
ante el ~ongreso de la Uni6n (inciso j, de la base 2a., frac-
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ción VI, del articulo 73 de la Carta Magno), y si bien es 
cierto que esta atribución se !imita a las materias relativas 
al Oistri to Federal, también lo es que solo se otorga, en 
términos del articulo 71 de la Constitución, a las legislaturas 
locales 1 asi como a diputados, senadores y al presidente de 
le. República. 

Dentro de las facultzads reglamentarias no podemos 
pasar por alto las relativas n dictaminar las ini~iativas 
populares que ante la Asamblea de Representantes presenten 
los ciudadanos. 

En cuanto a esto debe señalarse que la iniciativa 
popular ya había sido contemplada en la Ley Orgánica del Depar
tamento del Distrito Federal, asi como un mecanismo de partici
pación política ciudadana. Sin embargo, la iniciativa contem
plada en la Ley Orgánica del Departamento es compleja y, si:J. 
que aún se haya precisado su regularización {no obstante haber
se contemplado por reforma constitucional de diciembre de 
1977), no se ha verificado hasta la fechn ninr,unA. iniciativa 
lJopular. 

La iniciativa que ahora se contempla en la base 4a.m 
de la fracción VI, del artículo 73 de la Constitución, oolo 
comprende reglamentos )J no leyes t e introduce el factor de 
que la Asamblea tendra que dictaminar una propuesta de dies 
mil ciudadanos, reduciendo, en relación a la iniciativa contem
plada en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
el número de ciuadanos para que sea tomada en cuenta dicha 
iniciativa, señalando en el Reglamento para el Gobierno Inte
rior de la Asamblea los elementos y el procedimiento para 
dar cuace a la. cisma, auqnue esta materia solo se trate de 
iniciativas para reelamentos, bandos y ordenanzac. pero, para 
comparar ambos mecanismos, veamos el caso del articulo 55 
de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal: 

ARTICULO 55. La iniciativa populAr ~obre ordenamientos 
legales y reglamento~ corresponde R los ciudadanos del Distrito 
Federal; pero solo se tramitará por las autoridades comoetentes 
si queda fehacientemente comprobado que la in!ciatica se encuen 
tra apoyada por un mínimo de 100 1 000 ciuadanos dentro de loi 
que deben quedar ecomprendidos al menos 5,000 ciudadanos oi 
por cada una de las 16b edlegaciones en queesta dividido del 
Distrito Federal. La ley que regule los procesos de referendum 
e iniciativa popular para el Distrito Federal, señalará la 
forma y los sistemas para verificar la existencia de estos 
requisitos y el trámite de la iniciativa popular. 

La ley que regularía el referendurn y la iniciativa 
popular no ha sido expedida por el Congreso, dejando en letra 
muerta estos mecanismos de participación política. Ahora bien, 
la iniciativa reglamentaria que tiene a su cargo la Asamblea 
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se regula eapecificamente en el capitulo 1, del titu:!.o "70. 
de su Reglamento para el Gobierno Interior y, a este respecto, 
el articulo 107 ~efiala: 

ARTICULO 107,- La Comisi6n a la cual ~aya sido turnarta 
una iniciativa pres~ntada por representantes de vecinos o 
por ciudadanos en los términos de l!ls fracciones II y Ilt 
del artículo 104 de este Reglamento, deberá verificar, según 
el caso, el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1 • Que la organización promovente este legalmente 
constituida. 

II. Que la iniciativa se acompañe de nombre y firma 
de diez mil ciudadanos. 

III. Que se compruebe la calidad de ciudadanos y 
la resistencia de los siguientes con documento oficialmente 
expedido. 

Asi, el mecanismo que se establece es menos complejo 
que el de la Ley Orgánica del Departamento, debiendose destacar 
asimismo que tales inciativas podrán precaverse por las asocia
ciones de residentes, que son los órganos de colaboración 
vecinal a nivel de colonias, pueblos, barrios o unidades habi=
tacionales, según se define con el artículo 45, fracción II, 
de la propia Ley <Jrgánica del Depa!"tamento. Pero también se 
abre la posibilidad de que ciudadanos organizados en otras 
instancias presenten estas iniciativas, bajo la condición 
de que estén leBalmente constituidos, lo que nos hace pensar 
en partidos poli tices, asociaciones o sociedades de car!Í.cter 
civil. Tambien debe destacarse la obligación que tiene 19. 
Asamblea de que, a tra.v~s de la comisión que corresponda, 
emita el dictamen resoectivo en el propio oeriodo de sesiones 
o, a más tardar, en· el siguiente, y estO Último solo será 
factible .si la iniciativa llegase en los últimos quince dias 
hábiles del periodo de sesiones correspondientes. 

Aun asi, el mecanismo de iniciativa reglamentaria 
nos parece complejo, pues exige el respaldo de una organización 
constituida l~galmente i un alto número de firmas comprobables, 
a pesar de que n;:i se establece como !"equiaito que los diez 
mil ciudadanos tengan una distribución 5eográfica determinada, 
como sucede en la Le¡ Or5áni~a del gobierno de la Ciudad. 

En cuanto a las facultades reglamentarias de la Asam
blea sólo sefialarernos aqui su facult3.i para expedirse un re~la
rnento para el gobierno interior, el ·~sl de hecho fue el prime
ro de .:;:.¡s ordenamientos emitidos J ..::uyo comentario haremos 
en un s.partado posterior. Este reglamento fue publicado en 
el Diario Oficial de la Feedración el 18 de julio de 198Q, 
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entrando en vigor en esa misma fecha. 

Por lo que se refiere a las facultades de gestoria 
supervisión y de solicitud y recepción de información sobre 
la marcha de la administración pública el ta.dina, .s:e deben 
señalar las disposiciones contenidas en los incisos b), e} 
d), f), g) '/ J ), párrafo 5o. de la base Ja. de la fracción 
VI del artículo 73 de la Constitución, que a la letra estable
ce: 

b) Proponer al Presidente de la ~epública la atención 
de los problemas prioritarios, a efecto de que tomando en 
cuenta la previsión de ingresos y del gasto público, los consi
dere en el proyecto de presupuesto de egresos del Distrito 
Federal, que envíe a la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 

e) Recibir los infor~es t1·irnestralen qua dobdr¿n 
presentar la autoridad &dmiistrativa del Diatrito ?ederal, 
sobre la ejecuci6n y cumplimiento de los presupuestos y progra
mas aprobados, y elaborar un informe anual par!l analizar la 
congruencia entre el gasto autorizado y el realizado, por 
partidas y programas, que votado por el pleno de la Asamblea 
remit.irá a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
para ser considerado durante la revisión de la Cuenta Pública 
del Distrito Federal. 

d) Citar a los servidores públicos ·.¡ue s~ determine 
en la lP..f correspondiente, para que informen n la Asamblea 
sobre el dsarollo de los servicios y al ejecu~iSn de la~ obras 
encomendadas al gobierno del Distrito Federal . 

.f) Formular las peticiones que acuerde el Plano de 
la Asamblea, a las autoridades administrativo..;, compP.tentes, 
para la solución de los problemas que planteen sus miembros, 
como resultado de su acción de gestarla ciudadan~. 

g) Analizar los informes semestrales que deberán 
presentar los representantes que la integren para que el pleno 
de la Asamblea tome las medidas que correspondan dentro del 
ámbito de sus facultades de consulta, pz·omoción, gestarla 
y supervisión. 

j) A la ap¡;>rturn del segundo periodo de sesiones 
ordinarias de la Asamblea, asistirá la 11utor!dad designada 
por el Presidente de la República, quien presentará un lnf'orme 
por· escrito, en el que manifieste el estado que guarde la 
administración del Distrito Federal. 

En cuanto a estas atribuciones hayq ue h~cor resaltar 
el mandato expreso de que loa representantes están no solo 
facultados para la geatoria, sino obligados a la misma, lo 
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que f:lasma en :<j norma una añeja tradici.;n ""n la poli+:.i~a 
mexi:!an!I., pero que, sin emb:i.rgo, no habla sido recogida, pues 
en el ejercicio d~ la democracia no basta que se tengan r~pre
sentantes para ·elaborar disposiciones de caricter gen~ral, 
3ino, ~ambién, para que asuman compromisos concretos e inmedia
tos con la comuniodad a la que representan. Por ello, de~eria
mos preguntarnos si instituciones como la Procuraduría ~acial, 
que se inspiran en la figura del gestor sueco (ombudsmanl, 
que es precisamente un comisionado destinado por el parlamento 
para vigilar al cumplimiento de la ley y el respeto de los 
derechos de los gobernados, no quedaría me.far en el seno de 
la Asamblea, en la cual constitucionalmente se encuentran 
contempladas, expresamente, atribuciones 1e gestarla. 

Ha¡ qu~ resaltar también el hecho de que las autorida
jes locale.;;, in~luído .:.:1 jede del Departamento, deben informar 
a la Asamblea, ¡a que esto fortalece su labor de supervisión 
¡ vigilancia sobre ~l .;obier:i"J de la Ciudad. 

Queremcs destacar asi~ismo sus atribuciones en materia 
presupuestaria. En cuanto a esto, se ha discutido sobre la 
f-C.Sibilids.d de que l.:. relati·10 a la hacienda del Distrito 
Federal sea de la competencia de la Asamblea. Esto significaría 
fundamentalmente que lo.s leyes de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal, la de Ingresos y al de Egresos, fueran expe
didas por este órgano. Pero esto significa~ia darle un carácter 
legislativo a la Asamblea, del cual carece, ya que no tiene 
la facultad de expedir leyes, y solo en ellas puede contemplar
se la ~ateria tributaria, conforrr.e a lo que establece el ar
t~Í.:::ulo J1, fracción IV, de !.a Carta Magna. Volveremos sobre 
este FUnto cuando a:1ali~emos lss propuestas de ampliación 
de facultades para esta representación popular. 

Como s.tribuci5n contemplada para la ttsamblea, la 
que la ~quipará. aún más o. una legislo. tura y que además es 
s.corde con su condición de representación popular, es la de 
aprobar 102 no~brarnie~tos de los ~agistrados de les tribunalas 
locales. Esta facultad 3e :ontempl!:i. en .Jl inciso h) de la 
base 3a. de la fracción VI del nrtículo "'3 de la Constitución 
General de la República de la formn siguiente: 

h) Aprobar los nombra~ientos de magi.otrados del Tribu
nal Supericr de Justicia, que haga el Pre~idente de lu Repúbli
ca, en los términos de la base Sa. Je la presente fracción. 

3obre esta fracción debemos comentar que no solo 
los :r.a.;istra.dos del Tribunal Superior de Justi~la deben ser 
aprobad~A ror esta Asamblea, sino también los que sean designa
dos rara ~l Tribunal de lo Contenciosos Administrativo del 
Distrito F-ederal, conforme a lo que se señala en el articulo 
Jo. de la ley que rige a e.ote órgano jurisdiccional, que es 
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un tribunal dotado de autonomia para decidir las controversia~ 
que se susciten entre particulares del D~strito Federal y 
el gobierno del Depa~tamento. 

Estado sometido a leyes ;¡ que además reconoce que 
los individuos tienen derechos inalineables y originales: 
asi como las nuevas ciencias de la administración y en su 
normatividad: el derecho administrativo, tal como lo podemos 
ver de una manera ejemplar '9 ilustrativa en las lecciones 
de derecho administrativo de Jos Posada de Herrera (1982;1JB), 
quien, al hablar de los tópicos que ~emprende la administración 
nos da una perfecta imagen de la misma al decirnos que: "Desde 
que nace el hombre hasta que muere, vive bajo su vigilancia 
¡ cuidado (de la administraci5n) 1 :¡ siguiendo!e con la solici
tud de madre carifiosa le acampada desde :a cun~ hasta el sepul
croº, y después agrega: "La administración es la vida de la 
sociedad 11 • 

Por tal motivo, los reglr:.mcntos de ¡:ol~cia y buen 
gobierno no pueden constreñirse a ls.s cuest.iones de seguridad 
y protección. Pero también tienen sus limite, y este, dentro 
de nuestro derecho, est.il fijado por lo.o fo.culto.des q•1e están 
expresamente concedidas al Congreso de la Unión. 

El C!"°!.terio para rlelimitar la fa::ultnd del Ejecutivo 
para expedir reglar.ientos gubernativos es quoi los emit!l. 1 ¡:ero 
solo en aquellas materias que correspondan a la 11 policia 11

, 

y en cuanto a las materias que están reservadas al Congreso, 
no puede reglamentar si no hay una ley pr')Via, pues de lo 
contrario estaria violando los artículos 2q y 49 de la Carta 
Magna, pues no puede 11 legislar 11 sin pasar por ~nci!Da del prin
cipio de división de poderes, y esto no lo puede efectuar 
sino bajo poderes extraordinarios; por -:!jemplo, en <::l caso 
de la suspensión de garantías. De est!i forma, las mate1·ias 
de los reglamentos autónomos deben referirse a cuestiones 
gubernativas, en otras palabras, administrativas, que manifies
ten l!l 3cción del gobierno ~n diversos rubros, que el maestro 
Burgos (1985; 779) delimita de la siguie11te manera: 

Aai, la acción gubernativa debe tender a evitar o 
reprimir cualquier acto o situaci6n que altere la paz o tranqu! 
lida..d pública; a velar por la salubridad colectiva; a procurar 
la seguridad común en diferentes aspectos; a proteger la mora
lidad de la población; a obtener y conservar la belleza de 
las vills.s o ciudades¡ a facilitar los r.iedios económicos para 
el sustento de la comunidad tratando de aliviar las necesidades 
públicas o haciendo posible su mejor satisfacción; y, en gene=
ral1 a impedir la causación de un daño público, a colmar urgen
cias colectivas o a procurar un bienestar común. 
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Pero en el caso de la Asamblea de Representantes 
tenemos que la materias no fueron comprendidas bajo la cláusula 
general de 11 policia y buen gobiarno 11 , sino que también se 
hizo una precisión detallada de las ma teriaa tal y como lo 
vimos en el contenido del articulo 73, fracción VI, base Ja. 
inciso a) de la Constitución. Sin embargo, como se pudo apre
ciar desde la discusión y dictámen. 

Finalmente, debemos destacar el que los representantes 
son inviolables por las opiniones que expresen, y !1.dempas 
cuentan con fuero constitucional, por lo que su responsabllidad 
solo puede ser actualizada en tirminos de lo que se establece 
en el titulo III de la Cosntitución (que se refiere a las 
responsabilidades de los servidores públicos), y a la ley 
reglamentaria en esta materia. Cabe destacarlo porque este 
principio es análogo al que se consagra para los diputados 
y senadores en el articulo ~1 de la Constitución, en cuanto 
a que estcs rgpresentantes populares no podrin ser reconvenidos 
por sus ~piniones en el dsempeho de sus funciones. 
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CAPITULO IV. 

4.1.2. 
4.1 .3. 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

LEY ORGANICA Y REGLAflENTO INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

LA ELECCION DE SUS INTEGRANTES. 
FRACCIONES PARLAMENTARIAS. 

COMISIONES QUE LA INTEGRAN 
REGLAMENTOS EMITIDOS 
FACULTAD DE SOLICITAR LA COMPARECENCIA DE FUN
CIONARIOS. 
METAS ALCANZADAS 
JUSTIFICACION 



4.1. LEY ORGANICA Y REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

LEY OGRANICA 

En la ley Orgáni.ca de la Asamble de Representantes 
del Distrito Federal se preveen, en los artículos transitorios, 
dive~sas reglas para el inicio de los trabajos de esta represerr 
tacion ciudadana. A este respecto los artículos segundo, terce
ro y quinto transitorios establecen literalmente: 

SEGUNDO. En tanto se expidan las normas que regulan 
la organización interna y el funcionamiento de la Asamblea, 
se aplicará en lo conducente las disposiciones que contienen 
el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General. 

TERCERO. Por única vez, para la constitución de la 
pri~era Asamblea, la Mesa Directiva de la Cimara d~ Diputados 
del H. Congreso de la Unión fungir~ como Comisión Instaladora. 
Una vez que sea elegida la Mesa Directiva del Colegio Electoral 
de la Asamblea de Comisión Instaladora ceGará suo funciones. 

QUINTO. La Asamblea podrá dictar los acuerdo~ necesa
rios a fin de resolver las cuestiones que no están previstas 
por esta y las demás leyes aplicables, o por el Reglamento 
para su Gobierno Interior, sieCJpre y cuando no desborde sus 
atribuciones constitucionales y legales. 

Debemos resaltar que la instalación de cada nueva 
Asamblea corre a cargo de una comisión que tendrá que ser 
nombrada al final del ejercicio trianual, en su Último periodo 
de sesiones, de cada Asamblea, para tal efecto de instalar 
al colegio electoral que calificará los comicios de la siguien
te. Sin er.:bargo, la ! Asamblea tuvo que ser instalada por 
una comisión de la Cámara de Diputados. 

Hay que resaltar que la propia ley admitía la posibi
lidad de que la Asamblea pudiera llegar a acuerdos básicos 
de trabajo para agilizar sus labores, y que en tanto rigiera 
el Reglamento del Congreso general, mientras la Asamblea elabo
raba su propio ordenamiento. Sin embargo, el Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso resultó insuficiente para 
los trabajadores de la nueva asamblea: había sido expedido 
durante el gobierno de Abelardo Rodríguez, en el afio de 1934, 
y no debernos pasar por alto que :·ue ha~ta la ley electoral 
de 1946 que se reconoció !a participación de los partidos 
políticos, y hasta el afio de 1977 que se elevó a nivel consti
tucional el rango de estos órganos, y se les definió como 
entidades de interis p~blico. En virtud de que la nueva Asam
blea de Representantes, por su propia integración, se caracte-
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rizaba por la pluralidad, tuvo que adoptar un acuerdo para 
normar sus trabajos de manera provisional, en tanto se aproba
ba el reglamento interior. Este acuerdo, adoptado el 21 de 
noviembre de 1988 1 además de organizar desde el punto de vista 
administrativo y parlamentario a la Asamblea, señalaba dos 
importantes avances de esta soberanía que era necesario recono
cer y ejercer de manera inmediata: la participación y el papel 
que deben jugar las representaciones por fracciones partidis
tas, y las labores que en mate ria de gestión eE:tán asignada:.:; 
a la mis1:1a. 

Doce comisiones ordinarias se dividieron el estudio 
Y dictá~en de los asuntos de competencia de la Asamblea; entre 
ellas una, la decimo segunda, encargada expresamente de elabo
rar el proyecto de reglamento interior. 

Esta ley orgánica de la Asamblea de Represent!l.ntes 
constituye un avnnce democrático para el país. Publicad11 en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 1988, 
preparó el camino para la ~onsti tución de la I Asamblea del 
Distrito Federal. Consta de seis capítulos y tan solo sesenta 
artículos y establece lso lineamientos ~enerales del trabajo 
parlamentario en la Asamblea. No pretendio ser un cuerpo norma
tivo que expresara en detalle las características del trabajo 
de los representantes, pero si amplió las atribuciones consti
tucionales, contenidas fundamentalmente en el artículo 73, 
fracción VI, base Ja. Ajustandose a la previsión de la Carta 
Magna, el inciso i) de tal artículo señala que la precisión 
reglamentaria de la representación ciudadana en el Distrito 
Federal correrá a cargo de la propia Asamblea. En su articulado 
se dan marcos generales que deberían cor:ipl.c.?mentarse con la 
expedición de au reglamento. 

Dentro de su contenido es importante destacar loo 
capitulas III, IV y VI, por sus peculiares avances. 

En el cap! tul o III, que se refiere a la elección 
e instalación de la Asamblea, es de resaltar el sistema de 
calificación, que retoma la institución de un colegio electoral 
que se integrará por la totalidad de los presuntos representan
tes electos, ya sea por el principio de riayoria relativa o 
por representación proporcional. La decisión que en relación 
a la calificaci6n electoral tome este colegio seri definitiva 
y contra ella no procederá recurso alguno (artículo 29). 

En el capítulo IV se hace referencia a la organización 
de la Asamblea, introduciendose innovaciones importantes que 
enriquecen el trabajo de esta representaci6n. En efecto, además 
de señalar que se establecerá una comisión de gobierno, así 
como las demás que la Asamblea considere necesarias para el 
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despacho de los asuntos (situación que se deja al Reglamento), 
establece expresamente que las comisiones se lntegrárán de 
una manera plura:l que permita la participación de loa grupos 
minoritarios de representantes (articulo 44). 

Por otra parte, se reconoce la existencia de 11 bancadas 11 

o grupos de representación partidista (artículo 47), que serán 
las formas de organización paralelas a las comisiones que 
se integran. Esta doble organización, por comisiones y fraccio
nes, reconoce en la norma la pluralidad, y no la soslaya o 
la coarta, sino que la consagra y la alienta, demostrando 
con ello una insti tucionalidad más rica y forme que se ffunda 
en el respeto de las diferencias. 

Por lo que respecta al capitulo Vi, en la 1 se estable 
ce lo relativo a las funciones de geatoria. Ya hemos señaladO 
en lineas anteriores la transcendencia de esta facultad en 
relación a los representantes populares. En este capítulo 
se consagra ademán la obligacic6n, a cargo de los representan
tes y de la Asamblea en su conjunto (artículos 58 y 59) 1 de 
informar semestralmente (en el caso de los representantes 
de manera individual) y anualmente (para toda la Asamblea) 
de las labores de geatoria desarrolladas, pudiendo además 
formular peticiones concretas a las autoridades del Departamen
to del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica que se anali:.a prevee que en tanto 
la Asamblea expida su reglamente deberá sujetar3e al Rcglacento 
para el Gobierno Interior del Congreso General, nor::m que, 
sin embargo, se encuentra notablemente rezagada en cuanto 
a la ley que se comenta¡ de aqui la propia Asamblea tuviera 
que adoptar un punto de acuerdo para n;,rmnrse en tanto so 
expidiera el reglamento respectivo. 

Reglamento para el gobierno interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. 

Con la expedición del primer regla:nento, que entró 
en vigor el 18 de julio de 1989, se cubri6 el vacio que en 
lo normativo tenia esta representación ciudadana. Asimismo 
se dió el cumplimiento a lo que ya se había previsto, tanto 
en el articulo 73, fracción VI 1 base 3a. 1 inciso i) de la 
Cosntitución Federal, como en la Ley Orgánica de la Asamblea. 
En cuanto a este cuerpo reglamentario, además,de las disposici2 
nes relativas al orden de los trabajos de un orgasno con carac
terísticas parlamentarias, se agregan importantes preceptos 
relacionados a los grupos pa:-tidistas, a la organización de 
la Asamblea, a la gestarla, así como a las consultas y audien
cias públicas. Todas estas normas reflejan una institución 
con aspectos modernos que reconoce la diversidad y que además 
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instituya instrumentos de contacto y diálogo con la sociedad 
civil. 

En relación a los grupo partidistas, no solo establece 
la posibilidad de su conformación, así como de que tengan 
un coordinador por cada fracción, sino que se les provee de 
apoyos tales como locales y cedios materiales y económicos 
para su f'uncionamiento. Estas normas constituyen una muestra 
clara de pluralidad y democracia. 

En lo referente a los Órganos de la Asamblea se distin 
guen tres ti!?ºª (artículo 33): órgano de dirección, órganos 
de trabajo y organo técnico-administrativo. 

Loa primeros son la mesa directiva y la Comisión 
de Gobierno. Los segundos son las comisiones de estudio y 
de dictámen y los comités y los terceros son la Oficialía 
Mayor, la Tesorería, el Centro de Infor~itica y Documentación, 
la Dirección General de Comunicación Social y las de~ás direc
ciones que se consideren necesarias para el desempefio de laa 
funciones de la Asamblea. De cada uno de estos órganoa se 
hace una relación detallada de sus facultades en el título 
So. de este reglamento. 

La gestoria se regula en los artículos 118 a 122 1 
estableciendo todo el procedimiento a seguir para la atención 
de las demandas ciudadanas, constituyendose a la Asamblea 
en una e.specie de intermediario entre las autoridades y la 
sociedad. A este respecto seria oportuno considerar la conve
niencia de que las fundiones de gestoria y conciliación que 
actualmente desempeña la Procuraduría Social se depo!iitnrán 
en la Asacblea, aperte de las propias facultades de gestoria 
que le han sido otorgadas, pudiendo reglamentarse esta activi
dad como la de un verdadero ombudsr.ian o do defensor de los 
derechos ciudadanos; gestión y control aue seriu más eflcaz 
~n el seno de un órgano de representacibn popular que en el 
prcpio gobierno al que se pretende supervisar. 

Debemos resaltar finalmente lo relativo a las consul
tas y audiencias públicas. Estos cecanisnos no solo se ajustan 
al criterio de una planeación democrática, sino que además 
reconocen la necesidad de un contacto permanente entre los 
representantes ¡ la sociedad civil 1 creando una nueva forma 
de representacion que, si bien no es revocable por sus electo
res en cualquier momento, no es irresponsable ante ellos, 
pues están obligados a por lo c:ienos una vez al mes reunirse 
con .sus representantes. Asioiomo las consultas son un indicio 
claro y fehaciente de que para reglamentar es necesario el 
concenso de los interesados y especialistas. Loa representantes 
además, deben guiar sus criterios con base en estas opiniones 
y propuestas ciudadanas. 
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4, 1 • 2. LA ELECCIO!I DE LOS INTEGRANTES. 

Durante tres jornadas, que se celebran los dias 5, 
6, y 7 de octubre las comisiones rindieron sus informes ante 
el pleno de la Asamblea para su discusión y, en su caso, su 
aprobación. 

Después de la calificación por el Colegio Electoral 
de la Asamblea, los representantes de mayoria relativa propie
tarios quedaron integrados de la siguiente manera (se indica 
el distrito donde fueron electos}: 

PARTIDO ACCION NACIO!IAL 

Abascal Carranza, Salvador 
Calderón Hinojosa, Felipe de Jesús 
Castro del Valle, Manuel. 
Gómez Mont Urueta, Esperanza Guadalupe 
González C:.iadron, Ta,yd 
González González, Flavio Gabriel 
Jiménez Hernández, Carlos 
Lozano Pércz, Fernando 
Moreno Colin, Alberto Antonio 
Ramirez Nuñez, Jesús 
Reynoso Ramírez, Lorenzo 
Roa Bear, Eliseo 
Rosas Villegas, Justino 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Andrade de del Rosal, Mnrtha 
Araiza Cabrales, Juan 
Brasdefer Hernández, Gloria 
Casillas Ontiveros, Cfelin 
Castellano Jiménez, Raúl 
Castellnnos Tovas, Roberto 
Castillo Mota, Juan José 
Delgado Arteaga, Jesús Osear 
Diaz Infante de la Mora, Manuel Enrique 
Glase Ortiz, Maria Teresa. 
Godínez López, Alfonso 
González Alcalá, Roberto Jorge 
Hoffmann Calo, Juan Manuel 
Jiménez Guzmán, Manuel 
Jure Cejln, Miriam del Carean 
Lerdo de Tejada Luna, Fernando Francisco 
Martinez Rivero 1 Abraham. 
Olmedo Dobnrovolny, Jarmila 
Oñate Laborde, Santiago 
Ortiz Arana, Fernando 
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VI 
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XXXI 



Padilla Segura, José Antonio 
Sánchez Solía, Jorge Mario 
Santiago Ramirez 1 César Augusto 
Villegas Arreola, ALfredo 

XXXVII 
II 
XL 
XXIV 

COALICION: PARTIDO POPULAR SOCIALISTA / PARTIDO DEL FRENTE 
CARDENISTA DE RECOllSTRUCCION NACIONAL. 

Olmo López, Maria del Carmen del 
Rosa Olguín, Alfredo de la 
Torres Bejarano, Ren 

XXIII 
XXX 
X 

DE LOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

En la cuarta y Última jornada del Colegio Electoral, 
que se llevó a cabo el 7 de octubre, se aprobaron los veinti
aeis representantes según ol principio de representación propor 
cional, celebradas en la circunscripción pluronominal Únici 
que comprende el territorio del Oistri to Federal. Conforme 
al dictámen quedaron corno representantes propietarios los 
siguientes ciudadanos (se incluye el número en la lista de 
su partido): 

PARTIDO ACCION RACIONAL 

Conchero Dávila 1 José Angel 
Altamirano Dimas, Gonzálo 
Carmena Jiménez, Tomásq 
Orduña Muñoz, Victor 
Jiménez Barranco, José Manuel 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Trajo Cerda, Onosandro 
López Martinez, Joaquín 
Jiménez Valadez, Jorge Mario 
Hedding Galeana, Benjamín 
Romero Laurini, Jorge Aarón 
Peralta Galicia, Anibal 
Martínez de la O., Julio 
Aceves Villagrán, Daniel 
Flores Muñoz, Juan Jesús 
Bolaños Mora, José Luis 

- 74 -

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 



PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

Ramirez Cuellar, Hector 
Pliego Arenas, Humberto 
Pérez Saavedra, Francisco Leonardo 

PARTIDO MEXICANO SOCIALISTA 

Huerta Cuervo, Rocío 
Rojas Cruz, Graciela 
Soaamantes Herreramoro 1 Ramón 

PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

Gallard~ Macias, Beatr!z 
Piñero López, Genaro 
Ortega Zurita, Andrés Roberto 

PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

Calderón Hermosa, Hector M. 
Kunz Bolaños, Adolfo Alfonso 

4.1.J FRACCIONES PARLAMENTARIAS 

1 
2 
3 

1 
2 
J 

1 
2 
3 

1 
2 

Como resultado del proceso electoral de 1988 los 
órganos de representación popular adoptaron una conformación 
altamente plural, reflejando, a::.í, el avance democrático del 
país. 

En este contexto los miembro::; constituyentes de la 
! Asamblea de Representantes fueron electos mediante comicios 
que se rigieron por los principio::: de :iayoria relativa y do 
representanción proporcional. Esto se fundamenta en el recono
cimiento de que tanto el sistema mayoritario, como el de repre
sentación proporcional no garantizan, ~or sí solo9 1 en términos 
generales, una representación fidedigna. De esta manera, cuaren 
ta fueron electos de acuerdo a la cricera ~odalidad y veinti
seis de acuerdo a la segunda. Está composición obedece a que 
nuestro sistema electoral es de carácter mixto. 

Además, nuestra legislación ~ontempla la autocalifica
ción electoral. Ello, conforme a lo dispucato en el articulo 
?o. transitorio del decreto del 10 de aeocto de 1987 en el 
cual se establecía que la Asamblea de Reriesentantes califica
ría la elección de sus miembros a través de un colegio electo
ral que, integrado por todos los presuntos representan tea 1 

deberia reunirse durante la primera quincena del mes de octubre 
de ese mismo año. 
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De esta manera, el 4 de octubre de 1988 se procedi6 
a dar cumplimiento a est·e mandato. El diputado federal y presi
dente de la Cámara de DiputadoS durante dicho mes, Mario 
Vargas Saldaña, acompañado de los diputados José Orozco Loreto 
y José Murat Gonzál13z 1 presidio la Comisión Instaladora del 
Colegio Electoral de la Asamblea de Represen~antes del Distrito 
Federal. 

En esta misma sesión el presidente de la Comisión 
Instaladora certific6 además la elección de la mesa directiva 
del Colegio Electoral que hablan realizado los presuntos repre
sentantes, para lo cual procedió a instalarla, quedando integra 
da de la siguiente manera: presidente, César Augusto SantiagO 
Ram!rez; vicepresidente, Abraham Martinez Rivera y Esperanza 
Gómez Mont; secretarios, Gloria Brasdefer Hern&ndez y Humberto 
Pliego Arenas. 

UnR v~z realizada la toma de protestn dql presidert~ 
del Colegio Electoral y de los miembros de la mesa directiva, 
todos los presuntos representantes hicieron lo mismo, con 
lo cual se diÓ por concluida la intervención de la Comisión 
Instaladora enviada po la Cámara de Diputados. 

En la ~isma jornada el presidente de la mesa directiva 
en funciones propuso la integración de tres comisiones dictami
nadoras, para calificar y revisar, así, cada uno de los cuaren
ta distritos uninominales e, igualmente, n los veintiseís 
representantes por el principio proporcional. La propuesta 
fue aprobada, y quedaron las comisiones integradas de la si
guiente manera: 

Manuel Jiménez Guzmán, Ofelia Casillas Ontiveros, 
Onosandro Treja Cerda, Fernando Francisco Lerdo de Tejada 
Luna, Gonzálo Altamirano Dimas, Victor Orduüa Muño:. y Adolfo 
Kunz Bolaños. A esta comisión se les asignaron los casos de 
loe distritos electorales III, IV, V, VI, VIII, X, XIII, XIV, 
XVIII, XXI, XXII, XXIV, XXVI, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXXVI, XXXVII y XL. 

Raúl Castellano Jiménez, Juan José Castillo Mota, 
Manuel Diaz Infante de la Mora, Julio Martínez de la O, Salva
dor Abas cal Carranza, Genaro Piñero López y Andrés Roberto 
Ortega Zurita para atender los casos de los distritos electora
les, I, II, VII, IX, XI, XII, XV, XVI, XVI, XVII, XIX, XXIII, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXV, XXXVIII y XXXIX. 

A la comisión integrada por José Antonio Padilla 
Segura, Benjamín Hedding Gal e rana, Miriam Jure Cej int Juan 
Manuel Hoffman Calo, Felipe Calderón Hinojosa y Francisco 
Leopoldo Saavedra les fue encomendado el dictámen de califica
ción~ de los representantes electos por el principio de represen 
tacion proporcional. 
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Ahora veamos con detalle los porcentajes con los 
cuales se realizó la distribución de los representantes de 
la I Asamblea. 

Por principio de mayorin relativa el Partido Revolu
cionario Institucional obtuvo veinticuatro curules, equivalen
tes al J6% del total¡ el Partido Acción Nacional obtuvo 13 
curules, es decir, 19% de las mismas, en tanto que los candida
~os comunes del Partido Popular Socialista y del Frente Carde
nista de Reconstrucción Nacional alcanzaron el triunfo en 
tres de los cuarenta distritos en disputa, esto es, el 4.5%. 

Para la asignación de representantes por la via pluri
nominal, en cumplimiento el articulo ?J constitucional, párrafo 
Jo., fracción VI, en relación a la fracción II del articulo 
54, y con fundamento en el articulo 400, fracción I, inciso 
s) del Código Federal Electoral, se eliminaron a los partidos 
Demócrata Mexicano y Revolucionario de los Trabajadores, al 
haber 11lcRnzado tan solo 131 1 .07% y 0.89'%, respectlv1:lmente 
del totnl de la votación emitida, y no contar con el 1.5% 
requerido, por lo que no tuvieron derecho a que se les atribu
yera ninguna curul. En consecuencia, quedaron fuera de toda 
representatividad en la Asamblea. 

Una vez determinado el número de representantes que 
cada partido obtuvo por el principio de mayoria relativa y 
excluidos los partidos que no alcanzaron el porcentaje minimo 
requerido, con el objeto de establecer el denominad? "candado 
inferior de gobernabilidnd 11 estipulado por el articulo 400, 
fracciones IV y V del Código Federal Electoral, le fueron 
asignados al PRI diez representantes más de su lista plurinomi
nal1 logrando con ello establecer la mayoria en la Asamblea, 
con un total de 34 miembros. 

?ara la asignación de representantes por este princi
pio, n los cinco partidos restantes (PAN, PFCRN, PMS, Y PARH) 
se los 1plicó la fórmula de primera proporcionalidad, que 
estipulaban los artículos 209 y 210 de la legislación en la 
materia, con lo cual se distribuyó entre ellos seis representan 
tes según su porcentaje respectivo, corno se muestra en eT 
siguiente cuadro: 
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REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO NUM. DE VOTOS PORCENTAJE 

PAN 677,890 22.67% 
PRI 769,231 25.72% 
PPS 446. 360 14.93% 
PDM 32, 122 1.07% 
PFCRN 247,438 13.14% 
PRT 26,702 0.89:t 
PARM 213, 137 7.13% 

álidos 2,805,935 93.82% 
anulados 184,883 6.18% 

TOTAL 2,990,818 100.00 

(27 

La fórmula de primera proporcionnlidad prevee tres 
pasos: el cociente rectificador, el cociente de unidad y el 
resto mayor. En el primero - conciente rec~ificador- se divide 
la votación efectiva de la circunscripción ·entre el número 
de asientos multiplicado por dos: el segundo - canciente de 
unidad - se divide la votación efectiva, restando los votos 
utilizados mediante el conciente rectificado entre el total 

~= ªeª1ie~!~!n~~~e n~esev~~~s r~~esti~~to P~rnt~~ti~~; ~;s~~:todemªi~~ 
votaciones de cada partido, una vez que han participado en 
la distribuci6n de asientos mediante los dos primeros procedi
mientos, siempre y cuando queden todavía posiciones a repartir. 

4.2 COMISIONES QUE LA INTEGRAN 

Esta votaci6n plural fue recogida ya en los primeros 
acuerdos que se aprobaron. En los puntos 60. y ?o. del acuerdo 
sobre los criterios generales, del 15 de noviembre, se stable
ció: 

SEXTO: Que se busquen los mecanismos de resolución 
para contar con el consenso de los asambleístas 1 o en todo 

(27) Diario de los Debates, 7 de octubre de 1988, por la Asam
blea de representantes del Distrito Federal. p.p. 20 
y siguientes. 
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[0Tí\ TE~iS 
SAUB P.E LA 

rm DEBE 
BIBLIOTECA 

caso que propicie la concertación de los grupos partidistas. 

SEPTIMO; Que en la integración de los órganos de 
gobierno y las comisiones y el nombramiento de sus respectivos 
presidentes, se expresé la pluralidad exis·ente en la Asamblea. 

Este acuerdo fue presentado por el secretario en 
funciones de la mesa directiva, el representante Ortega Zurita 
del PFCRtt, quien a nombre de las seis fracciones partidistas 
lo puso a consideración del pleno. En uno de los considerandcs 
se señalaba que: 

••• Es de interés de todos los representantes asegurar 
el ejercicio de las atribuciones de la A.samblea y le. pl9na 
participación política de los grupos partidistas. 

Para ello la propuesta sugeria la adopción de veinti
cuatro puntos. De manera sintética sólo expondremos en este 
apartado lo referido a la integración plural de las comisiones 
y comités. 

En el primer articulo se establecía que, ademá~ de 
los órganos previstos por la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes, contaría con las siguientes comisiones ordina
rias de estudio y dictámen: 

1o. Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 
2o. Comisión de Administración y Pro::.;urac!ón do Justicia. 
3o. Comisión de Vivienda y Uso de Suelo. 
4o. Comisión de Preservación del Medio Ambiente y 

Protección Ecológica. 
5o. Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos. 
60. Comisión de Educación, Salud y Asistencia Social. 
?o. Comisión de Vialidad, Tránsito y Transporte Urbano 
So. Comisión de Fornen to Económico y Protección al Ebpleo 
9o. Comisión de Desarrollo Agropecuario. 
100. Comisión de Informática y Documentación 
110. Comisión de Vigilancia de la Admi1;istración Pre--

supuestal y Contable del Distrito Federal. 
120. Comisión para el Reglamento Interior e Iniciati

vas de Ley. 

En el articulo se sefialaba que ''con carácter de órga
nos de apoyo a las tareas de la Asamblea y de sus Comisiones, 
se contari con los s!guientes Comit¿s: 

a) Comité de Atención Ciudad~na y Control de Segui~ien 
to de las Acciones de Gestión. 

b) Comité de Asuntos Editoriales. 
e) Comité de Premoción y P~rticipación Ciudada~a. 
d) Comité de Adreinistración Je la ARDF. 
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En el articulo Jo. del Acuerdo se propuso que, con 
base en el articulo 45: 

La comisión de Gobiero ~stará integrada por Diez 
Representantes electos por el voto mayoritario del pleno de 
la Asamblea y seri presidida por quien designen sus miembros. 
En esta participación para el mejor desempeño de su trabajo 
de los coordinadores de los grupos partidistas. 

El documento, que fue presentado como un acuerdo 
de las seis fracciones partidistas, fue aprobado por mayoria 
de votos en el pleno, pero 11 con reservas" del representante 
Ramón Soeamontes y sin la rúbrica del representante Adolfo 
Kunz Bolaños, ambos coordinadores de sus respectivas fraccio
nes. Por lo tanto la comisión de Gobierno quedó integrada 
de la siguiente manera: 

Presidente: Fernando Ortíz Arana. 

Secretario: C~sar Augusto Santiago Ramíre~. 

Miembros: Josi Angel Conchello D~vila, Santiago Oñate 
Laborde, Abraham Martínez Rivera, Genaro 
Piñero López, Manuel Jirnénez Guzmán. 

Posteriormente se incorporaron a la Comisión de Gobier 
no los representantes Adolfo Kunz Bolaños, Héctor RamíreZ 
Cullar, y Ramón Sosamontes Herreramoro 1 los cuales acudirían 
a la misma en su calidad de coordinadores de los grupos parti
distas. 

Por lo que se refiere a los comités, i.:uya composición 
se propone, se fundamentan en lo previsto en el artículo 5o. 
transitorio de la Ley Orgánica de la Asarnblen de RepresenLnntes 
del Distrito Federal, contándose pare. el cnso de "!.os presiden
tes con el consentimiento de los integrantes de la Comisión 
de Gobierno. 

Las comisiones que se proponen y su competencia de 
las mismas está fijada en el ''Acuerdo para normar los trabajos 
de la Asacblea hasta en tanto se aprueba el Reglamento Interio 11 

que este plano se sirvió aprobar durante la presente sesi6n. 

4.3 REGLAMENTOS EMITIDOS. 

Puede considerarse a la Asamblea de Representantes 
dt;l -Distrito Federal como de las creaciones institucionales 
mas sobresalientes para nuestra ciudad generadas durante la 
vigencia de la Constitución de 1917. La .complejidad que existe 
para entenderla desde el punto de vista del derecho constitucio 
nal y administrativo, ea propio de un fenómeno igualment8 
complejo: el status jurídico del Departamento del Distrito 
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Federal. La Asamblea es un órgano administrativo de carácter 
deliberativo que cuenta con la facultad de expedir reglamentos 
que norman las c.onductas o acciones sociales de los habitantes 
de la capital del pais. 

En el momento de su creación no se le dotó de faculta
des legislativas; en ca,bio, se le dieron facultades reglamenta 
rias que son propias de los ayuntamientos. En el derecho cons= 
titucional a esta función se le concibe formalmente como admi
nistrativa, puesto que, es una facultad típica del titular 
del Poder Ejecutivo. El Ejecutivo recibe la ley y luego la 
reglamenta para poder proveer a la exacta observancia de la 
misma. 

Las facultades normativas de la Asamblea fueron las 
de actualizar 1 crear nuevos reglamentos en la ciudad. Antes 
de la expedicion de cada uno de los once reglamentos que cons
tituyeron su obra reglamentaria se procedió a la consulta 
pública, para recoger el sentir r las aportaciones que la 
ciudadanía daría para la construccion de la norma correspondien 
te. 

Con este proceder la Asamblea buscó la participación 
social, bajo la premisa de que un régimen democrático no puede 
agotarse en la expresi6n electoral, sino que además debe com
plementarse atañen o afectan. 

En el marco de estos principios 1 la Asamblea se di6 
a la tarea de expedir un total de once reglamentos con cnracte
rísticac i1eter6nornas y autónomas, mismos que fueron discutidos 
y consensados plural y democráticamente. 

Así de los once reglamentos aprobados, siete de ellos 
fueron actualizados, en virtud de que presentaban de dcsfasa
miento frente a la realidad de la ciudad de México. Algunos 
tenían una antigüedad de más de cuarenta o.ñas, no habiendo 
sido ni actualizados ni modificados. Ejemplo de ello fueron 
los reglamentos para el Servicio de Limpia, y el de Agua y 
Drenaje. Otros, con más de diez años en promedio de no haber 
sido actualizados, fueron el de Establecimientos Mercar.tilas, 
el de Tránsito, el de Transporte Urbano de Carga, y el de 
Reclusorios y Centros de Readaptaci6n Social y, el menos anti
guo de estos reglamentos no ac~ualizados, ~l de Estacionamien
tos Públicos. 

En cuanto a los cuatro nuevos reglamentos, el primero 
que cre6, por mandato constitucional, fue el Reglamento para 
el Gobierno Interior que regularía ~~~ propios trabajos. 

Posteriormente, creó un reglar.iento que demostró la 
gran preocupación de los representantes por la protección 
de los incapacitados: el Reglamento para la Atenci6n de Minua-
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válidos. 

Otro asunto de vital interés para todos loa habitantes 
de la ciudad, dadas las experiencias recientes, es la preven
ción de desastres y siniestros. Por ello, para contribuir 
a crear una cultura de previsión ante emergencias colectivas 
y para proporcionar una serie de instrumentoo, facultades 
y corresponsabilidades entre las autoridades y los particula
~~~dactª~e ª~f;f;~. el Reglamento de Protección Civil para la 

Con este ordenamiento se refuerzan y sustentan las 
acciones que la Comisión de Seguridad Pública había venido 
realizando 1 tales como la Semana de Protección Civil, los 
simulacros de desalojos y las visitas a los diversos organismos 
responsables de la seguridad pública y la protección civil 
en la ciudad. 

El Reglamento para la Protección de los No Fumadores 
fue una de las normas aprobadas por los Representantes de 
la I Asamblea que causaron mayor expectación entre los habitan
tes del Distrito Federal, tanto por su novedad y oportunidad, 
como por su espiritu práctico. 

Toda esta normatividad emitida por la Asamblea, ya 
sea por medio de adecuaciones l actuali~aciones de reglamentos 
ya existentes, o por la creacion de nuevos, significa ln posi
bilidad de que estos sean elaborados por representantes legíti
mos de la sociedad. Porque estos reglamentos, que originalmente 
eran elaborados por expertos jurídicos para su expedición 
por el Ejecutivo, ahora son cree.dos en se:::;iJnus abiertas y 
públicas del pleno de la Asamblea, en la cual se escuchan 
juicios te.nto a favor como en contra de las disposicione~ 
que integran el reglamento en debate. 

De esta manera, ninún reelamento deja de ser revisado 
y cuestionado una otra vez, hasta que las fracciones partidis
tas, y cada uno de los 66 representantes hayan dado su voto 
de canera nominal, artículo por artículo. 

Ciertamente los reglacentos que ha ecitido la Asamblea 
son una aportación invaluable, ya que significan ln posibilidad 
de contar con todo un marco reglamentario para la vida del 
Distrito Federal que funcionalice las facultades administrati
vas y preserve ademis las garantías individuales. 

Por otra parte, también debe reconocerse que un regla
mento elaborado en un debate parlamentario, en el cual existen 
muchas voces con propuestas disímbolas, ocasiona que las normas 
no sean siempre creaciones del todo perfectas. refleja, eso 
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si, la pluralidad en la cual fueron aprobados t y quizás no 
eon ordenamientos acabados jurídicamente, pero si son una 
expresión clara de la voluntad popular. 

La Asamblea ha cumplido, asit con prontitud y oportu
nidad sus facultades reglamentarias. De las actualizaciones 
a los siete reglamentos ninguna estudo de más; los otros cuatro 
de nueva creación, eran más que necesarios y vienen a cubrir 
vacíos en esos materiales. 

s:..n embargo, no todos los proyectos reglament!lrios 
pudieron ser concluidos, varios de ellos quedaron en propuesta 
al no finalizarse sus estudios, otros no reunieron los suficiell 
tes motivos y consensos para haber sido terminados. 

En conclusión, el avance reglamentario contribuirá 
a la racionalidad administrativa y dará nuevos instrumentos 
para hacer más humana la vida en la ciudad. Toca a los ciudada
nos velar porque todas las disposiciones :-eglamcntari:is se 
eumplan para que, con una mayor cultura jurídica, les den 
positividad, y a las autoridades vigilar su cumplimiento estri~ 
to, instrumentando las medidas administrativas que sean indis
pensables para su cabal observancia. 

A continuación se presentan, por orden cronológico, 
los reglamentos aprobados por la Asamblea de Representantas 
del Distrito Federal en sus priceros tres años de ejercicio: 

No. NOMBRE DEL REGLAMENTO 

Regla.raento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Re 
presentantes del D.F. (1rn). -

Reglamento de Tránsito de la.
Ciudad de México. 

Reglamento para el FunciQ 
namiento de Establecimien 
to Mercantiles y Celebra= 
ción de Espectáculos en -
~-ª Ciudad de Mixico. 

4 Reglamento para el Servi
~io de Limpia dA :a r1u-
dad de Mixico. 

Reglamento del Servicio de -
Agua y Drenaje para el D.F. 
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FECHA DE FECHA DE 
EXPEDICION PUBLICACION• 

1o/jun/89 18/jul/89 

27/jun/89 9/ago/89 

4/jul/89 1/jul/89 

6/ j ul/89 27 / j ul/89 

5/one/90 25/one/90 



6 Reglamento para la Atención 
de Minusválidos en el D.F.(•) 

11/ene/90 16/ feb/90 

7 Reglamento para Reclusorios y 11/ene/90 20/feb/90 
Centros de Readaptación -
Social del D.F. (••) 

B Reglamento de Protección - 3/jul/90 20/ago/90 
Civil para el D.F. (••) 

9 Reglamento de Transporte - 5/jul/90 23/jul/90 
Urbano de Carga para el O.F. 

10 Re~lamento para la Protec- 5/jul/90 6/ago/90 
cien de los Uo Fumadores -
en el D.F.(••) 

11 Reglamento de Estaciona- -
mientas Públicos del D.F. 

14/ene/90 27/mar/90 

4.4 FACULTADES DE SOLICITAR LA COMPARECENCIA DE FUNCIONARIOS. 

Una de las facultades que fue ampliamente desarrollada 
por la I Asamblea de Representantes fue la de citar a los 
servidores públicos para que inforcaran sobre la presentación 
de los servicios y la ejecución de las obras encomendadas 
al gobierno del Distrito Federal. 

La facultad de citar a comparecen:::ia a los funciona
rios del DDF que se otorga a este cuerpo colegiado se sustenta 
en lo establecido en la Carta Magna, en los articules 8, p&rra
fo V y 11 y ~2 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representan 
tes del Distrito Federal, y en los artículos 113 y 155 deT 
Reglamento para el Gobierno Interior. 

En los tres años de ejercicio de la Asamblea asistie
ron, durante los periodos ordinarios y en los recesos, tanto 
ante el plano como ante comisiones, el titular del Departamento 
del Distrito Federal, el procurador general de justiciaa de 
la entidad, los secretarios generales, coordinadores y directo
res generales del área central y de los organismos descentrali-

(*) Esta fecha se refiere a su aparición en el Diario Jficial
de la Federación. 

(**) Reglamento de nueva cración 
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zados locales, así como los titulares de las empresas públicas 
y los titulares de las dieciseís delegaciones. Es decir, casi 
no hubo área de la compleja estructura administrativa del 
Distrito Federal que no hubiera sido citada a través de sus 
titulares Para dar cuenta del desarrollo de sus actividades. 

Por otra parte, el jefe del Departamento habla expedi
do un acuerdo el 15 de mayo de 1986 para el cual se disponía 
que los delegados deberían rendir un informe anual de activida
des ante el ti tu lar del Departamento del Distrito Federal. 
A partir de esta fecha y hasta antes de la aprobación por 
parte de la Asamblea de representantes del Punto de Acuerdo 
del 24 de abril de 1990; los delegados Únicar.iente tenían la 
responsabilidad de informar al jefe del Departamento el estado 
que guardaba la administración de las demarcaciones delegacion~ 
les. 

Con la creación de la Asamblea, y a partir del segundo 
período ordinario de sesiones, ~e citó a loa ciudadanos delega
dos del Departamento del Distrito Federal 1l ~ompnrecer anto 
el pleno de esta representación. 

Este hecho constituyó un fenómeno político de capital 
trascendencia, ya que era la primera ocasión en la cual los 
delegados informaban o rendían cuentas a la ciudadanía de 
la capital del país a través de sus repre3entantes legítimamen
te electos. 

Por su parte, el propio jefe del Departamento del 
Distrito Federal. Licenciado Manuel Camacho Solla, renlizó 
cuatro visitas ala Asamblea: la primera, de cortesía, el 13 
de enero de 1989, en ocasión de la clausura del primer periodo 
ordinario de sesio:i.es. Las siguientes tres, con el propÓ.si to 
de rendir Bl informe sobre el e3tado que guardaba la administra 
ción pública del Distrito Federal, los días 16 de abril dÜ 
1989, 1990 y 1991; con e::>t.os informes se inauguraba la apertura 
del período ordianrio de sesiones de cada año de trabajo deli
berativo. 

Asimismo, el 8 de enero de 1991 compareció lante 
la Asamblea el procurador general de justicia del Distrito 
Federal, licenciado Ignaico Morales Le~huga. 

En el siguiente cuadro se enlistan las co~parecenciaa 
de los diecise!s delegados del Departam~nto del Distrito Fede
ral ante el pleno de la Asamblea. 
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DELEGACION 

Alvaro Obregón 
Azcapotzalco 
Benito Juárez 
Coyaacán 
Cuajimalpa 
Cuahutemoc 
Gustavo A. Madero 
Iztaca.lco 
Iztapalapa 
Magdalena Contreras 

~a~!1 An~a1go 
Tláhuac 
Tlalpan 
Venustiano Carranza 
Xochimilco 

DELEGADO 

Osear Levin Coppel 
David Jiménez González 
Roberto Ortega Lomeli 
Fausto Zapa ta Lo redo 
Margarita Peimbert Sierra 
Ignacio Vázquez Torres1 

1~:iª~~r~a:~=~~:~ Espinoza 
Marco A. Michel Diaz 
Miguel Angel Dávila Mendoza 
Margarita González únmio 
Manuel Fuentes Bove 
Alfredo de la Rosa Chávez 
Francisco Ríos Zertuchu 
Roberto Albores Guillén 
Juan Ricardo Gi: Eli:ondo 

FECHA 

22/rnay/90 
28/may/90 
31/may/90 
8/jun/90 

12/jun/90 
12/ jun/90 
21/jun/90 
28/jun/90 
3/jun/90 

10/jul/90 
2?/nov/90 
29/nov/90 
6/dic/90 

13/dic/90 
20/dic/90 
4/;ne/91 

Punto de acuerdo por el que se reglamen~an las co~par~ 
canelas de los delegados del DDF del 24 de abril de 1990, 

Los coordinadores de los grupos partidistas e inte
grantes de la Comisión de Gobierno de la Primera Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, con fundamento en 
los artículos 73, fracción VI, base tercera, inciso d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
octavo párrafo, quinto, segundo, fracción II y XII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea; 113 y 115 del reglamento para su 
gobierno Interior, sometemos a la consideraci6n do esta Sobera
nía los siguientes puntos de acuerdo: 

PRIMERO: Se cite a los ciudadanos Delegados del Depar
tamento del Distrito Federal a comparecer ante el Pleno de 
esta Asamblea durante el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
del segundo año de ejercicio, a partir de la :0gundn quincena 
del mes de mayo próximo y el Primer Perioro Ordinario de Sesio
nes del tercer año de ejercicio, a partir de lo primera quince
na del mes de diciembre del año en curso. 

SEGUNDO: En las sesiones ordinarias del pleno de 
la Asamblea en que comparezca cada uno de los C. Delegados 
del departamento del Distrito Federal, el propósito será el 
de conocer en detalle la información sobre el desarrollo de 
los servicios p6blicos y la ejecución de las obras corr~spon
dientes a su jurisdicción y los <lemas asuntos con que cuenya 
la Secretaría. 
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TERCERO: La organización de las sesiones en que compa
rezcan los Delegados, corresponde exclusiva mente a instancias 
de la propia Asa~blea. 

CUARTO: Las sesiones de los periodos ordinarios seña
lados en el punto primero de este acuerdo, en las cuales compa
rezcan previa citación expresa de la Asamblea, por orden alfa
betice de las demarcaciones territoriales los C. Delegados 
del Departamento del Distrito Federal, se sujetarán a las 
siguientes normas: 

a) El Delegado dará a conocer al pleno, la información 
sobre el desarrollo de los servicios públicos y la ejecución 
de obras que se llevan a cabo con su respectiva jurisdicción. 

b) Los representantes a la Asamblea podrán formular 
al servidor público hasta dos preguntas por cada grupo partidis 
"ta, con una duración máxima de cinco minutos dada una y coñ 
derecho a replica por un asola ocasi6n por cada Representante. 

e) El orden de las intervenciones será: primera ronda, 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, el Partido Popular 
Social, el Partido de la Revolución Democrática, el Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, el Partid'::l 
Acción Nacional y el Partido Revolucionario Institucional. 

En la segunda ronda, iniciará el Partido Auténtico 
de la Revolución Mexicana¡ el Partido Popular Socialista, 
posteriormente; el Partido de la Revolución Democrática; des
puis el Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional; el Parti
do Acción Nacional y finalizará el Partido Revolucionario 
Institucional. 

QUINTO; En la sesiones ordinarias de lon periodos 
a que se refiere el presente acuerdo y que tienen como propósi
to la comparecencia de cada uno de los C. Delegados del de 
departamento del Distrito Federal, no se autorizarán por parte 
del presidente de la mesa directiva interpclacicnoo al servidor 
p6blico, intervenciones para hechos o parn alusiones persona
les. 

SEXTO: Concluidas las preguntas y respuestas, así. 
como los demás puntos del orden del día, se levantará la se
sión. 

Sala de sesiones de la I Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, a 24 de abril de 1990. 

FIRMA: El presidente de la Comisión de Gobierno y 
coordinador de la fracción del PRI, Fernando Ortiz Arana; 
el coordinador de la fracción del PAN, el representante José 
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4.5 METAS ALCANZADAS. 

Diversos son los avances y aportes de esta I Asamblea 
de Representantes y podrían ser agrupados de dos rubros funda
mentales: los de caracter político y los de carácter jurídico. 

Su labor no solo quedó plasmada en el plano regulador, 
sino que generó un impacto en la sociedad y reforz6 sus insti
tuciones. Ademis reafirmó la pluralidad política y fortaleció 
los mecanismos de comunicación entre el gobierno y la ciudada
nía. En suma, su desempeño debe valorarse en su justa dimensión 
en virtud de que la Asamblea fue más allá de la actualización 
y creación de nuevos reglamentos para el buen gobierno de 
la ciudad al establecer un enlace ciudadano a la luz del oroce-
so de modernización política de la capital del país. · 

Estos dos aspectos muestran la ar.:iplia cobertura que 
le dió unidad a su acción política y representativa. En un 
Estado de derecho el fortalecimiento de las instituciones 
y la racionalización del ejercicio del poder corren paralelas 
a la ampliación de la participación política :.- a la puesta 
en marcha de una democracia plural. Es el gobierno de las 
normas que debe ser claro y efectivo en el seno de una sociedad 
abierta, condición necesaria de un Estado solidario, un Estado 
que está abierto espacios a la acción e iniciativa de los 
Ciudadanos mis informados y organizados. Este es ol panorama 
de una urbe que se enfrenta a la modernización como transición 
y reto. 

Ante loa cambios recientes que han ocurrido en el 
mundo, se han generalizado dos situaciones: un sentimiento 
universal de asombro y un ideal democritico reafirmado y econ~
mico. Ambas recorren el mundo de norte a sur y de este a oeste, 
sus diferencias se cruzan deimproviso bajo las fuerzas sociales 
que impulsa su de sarro lo. Aunque surcan un mismo escenario, 
tienen sus propios elementos que deben ser entendidos de cada 
uno en su propia dimensión. 

El pasmo se origina del derrumbamiento de los bloques, 
la caida de los paradigmas. Hadie pensó en transformaciones 
tan .repentinas y contudentes, tan lejanas y contradictorias 
a las expectativas que los hombres creyeron y teorización, 
no de manera irresponsable, pero si eaperan:::ados por un empeño 
de empalmar ideal con realidad, voluntad con inercias que 
no pudieron ser superadas por el solo influjo de sus propuestas 
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Día a día se reagrupan las fu9rzas económicas, se 
replantean los Órdenes pol1ticos, se modifican las fronteras, 
el mapa geográfico se redefine a un ritmo acel~rado. 

El ideal democrático, por su parte, se consagra a 
como aspiración y modelo 1 si&nificando un nuevo renacimiento 
del humanismo, la reconciliacion con el individuo, el reconoci
miento de un espacio para la sociedad y el fracase de la idola
tría al estado considerando como propietario y tutelar del 
desarrollo social. 

Los tiempos actuales se caracterizan por la liberación 
del Estado, por su abandono de &reas que no pudo administrar 
con eficiencia y en donde se generó burocracia clientellsmo 
que originó injusticia y frustración social. 

Ante un Estado absorbente al que se le agotaron las 
vías de reclutamiento tradicional, fue necesario replantar 
sus funcicnes, redimensionar 3U tnmño y abri~ los espacio~s o -
la sociedad y a la libre organización de la sociedad. 

En este marco de trnnsformaciones, en el cual ocurren 
acelerados avances tecnológicos que obligan a la actualización 
y a la globalización econócica para ser eficientes y competiti
vos, se deben armonizar estos cambios contrascendcntes reformas 
que gebereb cauces claros de participación politi~a y de forta
lecimiento institucional. 

Ninguna apertura económica podr:i ser concebida sin 
una apertura política. Un cercado económico abierto y competi
tivo debe de reflejarse en espacios políticos tambi¡n abiertos 
con procedimientos precisos y •.:quillbrados que permitan ln 
competitividad de partidos y ofertas políticas. 

En el Distrito Federal, como unidad territorial y 
política, se conjugan tres carácteres interesantes: es a la 
vez departamento administrativo, asiento de los poderes federa
les y una de las metrópolis más pobladas del mundo. 

Esto implica tres problemas o enfoques: uno, de carác
ter administrativo¡ otro, j ur1dico-poli tic o, y el Último, 
social y demográfico. La nueva concepción del Entado debe 
conciliar o resolver esta triple caracterización, es el desafio 
de nuestra ciudad, ya que su problemática se divida, en gran 
medida, de esta confusión de elementos¡ no hagamos de esto 
un monstruo de tres cabezas qua convierta a nuestra ciudad 
en un nuevo Leviathan ingobernable. 

En efecto, a la vez que el Distrito Federal ed un 
departamento de la administración p~blica federal, es tambiin 
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el lugar donde se ubican los poderes de la unión y donde viven 
millones de mexicanos, que, sin embargo, cuentan con un status 
poli tic o sui generis. 

Es claro que un gobierno democrático y moderno ningún 
poder puede ejercerse si no emana de la voluntad popular. 
En el Distrito Federal, sin embargo, al ser su gobernante 
el propio presidente de la República por una necesidad políti
ca, confirmada por la experiencia histórica, al demostrarse 
que ningún otro nivel de poder debe construir o imponerse 
en el espacio donde se asientan los poderes federales, pues 
sería inconveniente que estos pudieran verse sometidos por 
un gobierno estatal o municipal, pues resulta que, para más 
de ocho millones de habitan tes de esta entidad, su gobierno 
es producto del sufragio universal y no local. Además el gobie~ 
no capitalino es ejercido efectivamente por un jefe de departa
mento administrativo designado por el prP.sidente de la Repúbli
ca. Aqui se hace evidente que la confusión de lo.G planos juri
dico-pollticos y administrativos producen un orden de cosas, 
contrario al. espiri tu democr8.tico de un ejercicio de poder 
sancionado electoralmente. 

Ante esta situaci6n se hncc indispensable buscar 
f6rmulas que sin violentar la estructura federal, tambi~n 
aseguran una mayor democratización de las instituciones y 
de la adoinistración en la ciudad. Dtrnlro de estas fórmulas, 
la creación de la Asamblea de Representantes supera en parte 
la confusión antes señalada, e imprime legitimidad el ~jercicio 
público al convertirse en un órgano local, resultado del cansen 
so de los gobernados. 

La creación de la Asamblea democratiza a la. entidad, 
fortalece a las instituciones local~s, racionaliza el ejercicio 
de la autoridad y permea la pnrticipaci6n social. Se democrati
za la ciudad, puesto que ya tiene una asa:nblea popular que 
si bien es cierto aue no es un con~reso local -norque reglamen
ta y no legisla-,· ni ta!':!poco un ayuntamiento~ tnmbién lo es 
que recibe su investidura mediante un proceso comicial y tiene 
además· una facultad reglamentaria aut6noma que le permite 
expedir normas que se derivan directamente del texto constitu
cional (articulo 21), sin tener que ajustarse necesariamente 
a una ley precia, pues la materia de policía y buen gobiero 
no tiene formalmentee leyes reglamentarias y puede ir.uy bien 
derivarse directamente de la Carta Magna. 

Se for .. talece a las instituciones locales en virtud 
de que es un organo que no solo es emisor de normas, sino 
gestor de la sociedad e interlocutor entre el gobierno y la 
sociedad. 
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Asimismo es una institución del Distrito Federal 
que, si bien ya cuenta con un Poder Judicial propio, ahora 
tiene también un órgano de representación ciudadana, que es 
garante y contrapeso de las acciones de la administrac tün 
pública local. 

Racionaliza el ejercicio de la autcrldad porque es 
un Es&ado sublege el sometimiento de las normas no significa 
sujeción a un marco jurídico cualquiera, sino que, preferente
mente, e o te marco debe ser producto de la voluntad popular 
expresada y sintetizada en normas. Ahora la autoridad ejercerá 
su imperio per le ge, aplicando reglamen ~os que emanan de una 
asamblea popular. 

Se hace efectiva la participación política e=i dos 
sentidos: primero, al elegir esta representación ciudadana 
y, segundo, nl mantener vínculos permanentes claros y regulados 
entre representantes y representados por medio de mecanismos 
tales como las audiencias y consultas públicas y la gestarla 
ciudadana. 

Estos son avances democráticos, avances indiscutibles 
de modernización política, pero aún no son suficientes; son 
elementos de transición, no muestras de consumación. La democr~ 
cia en el Distrito Federal exige más par~~~ipación y más crea
tividad; lr1 A.::;amblea es un buen paso en el rumbo correcto, 
pero aún hay cernino por andar. 

4.6 JUSTIFICACION 

La Asamblea de Represeno;:.antes ofrece una interesante 
gama jurídica a estudiar y analizar con detalle. Se ha abierto 
la posibilidad de que este órgano continue evolucionando en 
sus facultades constitucionales. Las primeras atribuciones 
aon laa que nació al ser puestas en marcha, permiten vislumbrar 
un salto ~ualitativo de la funci6n normativa de esta represen
tación y, asi, garantizar las transformaciones que cambii~n 
la naturaleza original de este 6rga110. 

Tal avance cualitativo podría ser cuando la función 
cambie al sujeto. Es decir, las facultader; otorgadas a la 
Asamblea fueron en un primer momento de caracter reglamentario, 
pero estas dacultades ofrecieron la posibilidad de incursionar 
en asuntos tan cotidianos y concretes que la abstracción de 
la ley encontró en el interés ciudadano limites reales. Esto 
nos lleva a que le ofrecían sus atrlbucuines, las manejó de 
tal forma que dentidos como un verdadero congreso local. 

Los reglamentos que le competen son lon que la doctri
na y el lenguaje constitucional ha denominado, genericamente, 
de 11 pollcia y buen gobierno 11 • Reglamentos que correspondían 
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a la racultad amplia del Ejecutivo Federal para aplicar sancio
nes administrativas - artículo 21 constitucional- y que por 
tal motivo se había reconocido como la instancia competente 
para expedirlos, sin que de esta materia existiera previa 
ley que diera origen a un reglamento. 

Por ello, se les denominó reglamentos autónomos, 
porque su expedición no dependía de la existencia de una ley 
previa del Congreso, a diferencia de los reglamentos heteróno
mos, que si requieren de una Ley del Congreso para su emisión, 
pues estos se ubican en la facultad del Presidente de proveer 
a la exacta observancia de las leyes del Congreso de la UNión 
-artículo 89 1 rracción I de la Cúnstitución Política. 

Es en el ámbito de los reglamentos autónomos o de 
policia y buen gobierno donde se ubica la facultad reglamenta
ria de la Asamblea de Representantes, es decir, puede emitir 
normas casi en un plano semejante a un congreso. 

Ahora bien, si observamos con detalle la.s materias 
que puede reglamentar la Asamblea, comprenderemos que su fun
ción normativa puede oer también en el orden de los reglamentos 
heterónomos. En efecto, dentro de las materias que señaló 
a la Asamblea el artículo 73, fracción VI, b1J.se Ja. inciso 
a), existen muchas que son de competencia federal, tales como 
educación, salud, explotación deminas, tan solo por mencionar 
algunas 1 que incluso están contempladas en leyes federales 
emitidas por el Congreso de la Unión. 

Este espectro jurídico que encierra una serie de 
ambigüedades jurídicas nos lleva, en un primer momento, a 
plantear interrogantes que tendr&n que irse resolviendo confor
me la Asamblea vaya ~xtendiendo sus funcicr.es norma ti vas e 
importancia en la ciudad de México. No obstante que su redifi
nición es de un órgano creado para reglamentar cuestiones 
de pol!cia y buen gobierno, y asumir la atribución de expedir 
bandos, ordenanzas y reglamentos heterónomos que no~contravini~ 
ran a las leyes expedidas por el Congreso de la Un ion. precisan 
do tan solo su contenido al concurrir ambas representaciones 
en materias comunes. O por otra parte, ¿se debería resolver 
una competencia reglamentaria especial para la Asamblea en 
asuntos que son tratados por leyes federales?: lo que podría 
implicar abrogar disposiciones existentes en este sentido 
expedidas por parte del Congreso de la Unión, para que cediera 
sus facultades legislativas en el Distrito Feedral a la Asam
blea de Representantes y evitar con ello la posible antinomia 
que . pudiera darse entre leyes del Congreso y reglamentados 
de la Asamblea. 
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Estas interrogantes no son de fácil solución por 
el contrario involucran consideraciones de orden constitucional 
y jurídicas, 

Creemos que la paulatina ampliación de facultades 
de la Asamblea de Representantes irá resolviendo estas contra
dicciones o posibles antinomias, ya que un órgano de represen
tación ciudadana, electo democráticamente debe ir ganando 
reconocimiento no solo popular, sino tambiin jurídico. 

Todo dErecho vigente encuentra en las normas au esen
cial apoyo, y son estas la expresión de la voluntad general. 
Si ex! ste en la cap! tal un organo de origen comicial co"!lo 
la Asamblea de Representantes, que es legítima expresión de 
la soberanía popular, puede en consecuencia ser productora 
de derecho, tanto en reglamentos corno en leyes. Y si esto 
implica el cambio del sujeto por ampliación de sus funciones, 
este paso no es tan grande como podría parecer, si observamos 
que la Asamblea es una institución en transformación, y no 
un Órgano acabado, sino una expresión integra en evolución, 
que deberá consti tuírse en una sólida institución normativa 
que peroita ampliar su espacio deliberativo y de concertación 
política para los ciudadanos de nuestra ciudad capital. 

En nuestros tiempos los cambios se aceleran y la 
permanencia se hace extraña y efímera. Lo l!ambian te es lo 
predominante, y lo estable se enrarece. No sin razón muchos 
hablan de posmodernidad como una fuerza irresistible de trans
forciación que se alza frente a la modernidad, que aún clama 
por paradigmas o clasicismos inconclusos o renovados. 

Quiero plantear escenarios posibles, cambios que 
advienen con necesidad y fuerza irresistible, convergencias 
de causas que tendrán proviziblcs efectcs. Ante esta situaci6n 
la Asamblea será diferente; no es un augurio sino un pronóstico 
fundado en una realidad que lo demanda. 

La Asu~blea es una institución en tránsito, que busca 
definir su propio perfil¡ lo que se pensó como una asamble 
de ciudadanos que colaborará con la administración local, 
cristalizó en un órgano con facultades normativas (cuasilegis
la ti vas, según se expresó en líneas pasadas), pero no alcanzó 
a ser un con&:reso local, como muchos también lo desearon. 
Asimismo tambien demostró ser un nuevo y valioso espacio para 
el debate y las decisiones en el Distrito Federal, el cual 
superó sus limitaciones y ganó la confianza de la sociedad 
capitalina, que vió en la Asamblea un Órgano en el cual encon
trar apoyo a sus demandas. 
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El control presupuestario no es suficiente si se 
necesita definir prioridades, !"ijar incluso sujetos, objetos, 
tasas, cuotas, en fin, establecer la política impositiva en 
la ciudad, esto no puede ser mate ria de un reglamento, esto 
exige estar consignado de acuerdo a nuestro marco constitucio
nal en una ley, y una ley sólo puede ser expedida por un con
greso. 

Hay materias que están contempladas dentro de las 
atribuciones de la Asamblea que reba::;en la normatividad de 
policia y buen gobierno y que pugnan con atribuciones concedi
das al Congreso de la Unión. Es urgente redefinir espacios, 
deslindar competencias, y esto solo puede ser resuelto por 
Órganos equivalentes productires de leyes, deslinde, entre 
congresos como espacios de representación política popular. 

Existen rubros, como la gestoría, que reclaman una 
acción decidida de control administrativo pcr parte de la 
Asamblea, que deben asumirse bajo el imperio del derecho y 
que no pueden ser ejercidos plenamente por un Órgano de repre
sentacion popular que vigile y proteja la observancia de los 
derechos individuales de loa habitantes de nuestra metropoli. 

Los derechos humanos deben ser rubro sustancial de 
la Asamblea, no solo por la producción de normas que los consa
gren, sino por la instrumentación de mecanismos que garanticen 
su vigencia. 

Finalmente, hay una aspiración de democratización 
que demanda la modernización de México. Pueblo, partidos y 
gobierno son los ejes de esta aspiraci6n. Voluntad, participa
ción y autoridad son los dinamos de este engranaje. Voluntad 
solidaria en la org11nización popular; participaci6n política 
electoral con ofertas claras en los programas partidistas, 
y autoridad legal producto de instituciones y procesos general
mente aceptados. Conjunción de legalidad y legitimidad en 
una ciudad que demanda una modernidad política al tamaño de 
los cambios que el futuro plantea como reto y alternativa, 
como camino y horizonte. 
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CONCLUSIONES 

Como podemos apreciar la ciudad de México, ha sido 
a través de la historia y hasta nuestros días el foco prin
cipal, en el cu~l se han establecido desde los máximos pod~ 
res de nuestros ancestros, los aztecas, al igual que las -
autoridades virreinales y ha sido sede de los poderes f ede
rales a partir de nuestra Constitución de 1824, salvo las -
etapas que guarda nuestra historia de las épocas centralis
tas, pasando por la Constitución de 1857, hasta nuestra --
Constitución del afio de 1917. 

No podemos negar que en varias ocasiones se ha cue~ 
tionado la sede de la residencia de los Poderes Federales, -
tratando incluso de trasladarlo a los estados de Querétaro y 
Aguascalientes. Enconados debates se dieron en los Congresos 
Constituyentes de 1857 y de 1917, habiendo siempre prevalecido 
la posición de mantener al Distrito Federal como sede de los 
Poderes Federales, siendo premisa fundamental el Decreto ex
pedido el 18 de noviembre de 1824, a través del cual se cri~ 
talizó la creación del Distrito Federal. 

Amplias discusiones se sostuvieron también respecto 
a la desaparición de los municipios en la Ciudad de México,
de alguna manera tenemos que aceptar que en los sistemas Fe
dera les, no es cuestión para que continúen con vigencia los
pactos federales y tengan un territorio propio y exento de -
otras autoridades, que en este caso podrían ser las municip-ª. 
les, con el objeto de que no se interrogan con sus actos a -
los realizados por los poderes federales. 

Es inobjetante que los Poderes Federales, con un te 
rritorio propio para poder ejercer las funciones que les en
comienda el Pacto Federal. La necesidad indispensable de un 
dominio completo sobre la residencia del gobierno se demues
tra por si sola. Sin el dominio sobre su residencia, respeg 
to al estado que incluyera el asiento del Gobierno General:
aquel podría interrumpir impunemente los procedimientos que
realicen dichos Poderes Federales. 

Por estas situaciones es también necesario seftalar
que el Distrito Federal tiene una trasccdental importancia -
política y económica con relación a las demás entidades del
país, es la que alberga al mayor número de habitantes y es -
la entidad donde se concentra gran parte de la actividad ec2 
nómica del país. 

Asi mismo la concentración democrática ha hecho que 
se multiplique los servicios públicos y la demanda de los 
mismos. Los más grandes centros universitarios, zonas de --
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hospitales, centros de abastos, medios de transporte, etc., han 
incidido para que la Capital de la República, sea la ciudad más 
concurrida por los habitantes de la República. 

En la cuestión política los partidos políticos centran 
sus Comités Ejecutivos en el territorio del Distrito Federal, a 
lo mismo que a la mayoría de las asociaciones políticas y movi
mientos independientes. 

Por estas y por múltiples causas y razones históricas, 
en virtud de una evolución a lo largo de los siglos, en la que 
han concurrido factores democráticos, económicos y sociales, -
el Distrito Federal, cabeza de la República Mexicana, asiento
de los supremos poderes federales, tiende a través de su go--
bierno a buscar canales de participación coordinados con la -
ciudadanía para que confluyan soluciones a los múltiples pro-
blemas que enfrenta la capital de todos los mexicanos. 

En estos tiempos la participación ciudadana debe ser
un verdadero factor que logre influir en el sistuma de gobie~
no del Distrito Federal, somos los habitantes quienes con nue§ 
tras actos hacemos la realidad en México, por tal situación dg 
bemos ~er agentes de influencia para crear las normas que nos
deben regir, no es posible que nuestros legisladores y autor~ 
dades administrativas, legislen y reglamenten, situaciones aún 
no dadas: con los propios órganos de representación como lo -
son Comités de Manzana, las Asociaciones de Residentes y la -
Junta de Vecinos podemos alcanzar el objetivo de una verdade
ra participacioón democrática en el Distrito Federal. 

También es necesario hacer un breve análisis respecto 
a la participación política de los habitantes del Distrito Fe
deral somos habitantes de segunda categoría, en relación con -
los demás habitantes de la República, en virtud de no elegir a 
las autoridades que administrativamente y políticamente llevan 
las labores y funciones que tiene contempladas el Departamento 
del Distrito Federal. 

Los ciudadanos que habitan en el interior de la Repú
blica Méxicana, eligen democráticamente y por voto directo y -
secreto, al Presidente de la República, a los senadores y dipg 
tados al Congreso de la Unión, asi mismo eligen en su ámbito -
local al Gobernador, a los diputados del Congreso Local, las -
autoridades municipales, regidores y síndicos. Los ciudadanos 
del Distrito Federal, por su parte, eligen: Presidente de la -
República, senadores y diputados al Congreso de la Unión y a -
partir de la pasada elección de 1988, eligieron representantes 
a la Asamblea del Distrito Federal. 
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Con este nuevo ordenamiento de integración plural, 
con las facultades que se le otorgan desde el nivel consti
tucional, así como por su Ley orgánica, se re•1ela que esta
Asamblea debe ser un útil instrume'nto para ensanchar los d~ 
rechos cívicos de los capitalinos. Su representatividad P.Q 
lítica supone el desarrollo de nuevas formas de control de
la administración en materia de prestación de servicios y -
ejecución de obras públicas. Sus integrantes a través de -
propuestas firmes y bien valoradas y razonadas, complement~ 
das con las deliberaciones públicas, serán responsables de
fijar las prioridades del gasto público. Así mismo las aut.Q. 
ridades administrativas que deben actuar apegadas a la ley
estarán sujetas al escrutinio político de los propios repr~ 
scntantes. 

Por otra part~ la función asignada a los represen
tan tes a la Asamblea, en materia de gestoria, busca que a -
través de la participación ciudadana se acorten las distan
cias entre los propios ciudadanos del Distrito Federal y -
las autoridades político administrativas de este, faculta-
dos los representantes para elevar peticiones a las autori
dades administrativas para buscar la resolución a tales pe
ticiones. De la misma manera el representante debe prescn-
tar un informe semestral, que debr.rá ser analizado por el -
Pleno Ue la propia Asamblea, con esta acción pienso que de
finitivamente estos representantes, saben volver a adquirir 
y recuperar la credibilidad de que efectivamente, son repr.!!, 
sentantes ciudadanos y no representantes de "voto y olvido•. 

El derecho concebido a los habitantes del Distrito 
Federal, con la iniciativa popular, respecto a las materias 
competencia de la Asamblea, de alguna manera por los meca-
nismos implantados para su procedimiento, viene a suplir la 
derogación realizada con la reforma respecto al referendum
y amplia aún más la propia iniciativa popular no reglament~ 
da anteriormente dado que nunca se dió ley de referendum e
iniciati va popular, y termina con los absurdos trámites y -
requisitos que senalaba la Ley orgánica del Departamento -
del Distrito Federal. 

También asumo que debemos ser realistas, que deben 
otorgarse mayor cúmulo de facultades a este nuevo órgano, -
como podría ser la revisión, discusión y aprobación del Pr~ 
supuesto de Egresos del Distrito Federal, emitir opinión -
previa respecto a la iniciativa de Ley de Ingresos del De-
partamento del Distrito Federal que presente el Ejecutivo -
Federal a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.
Para lograr una mayor independencia del Poder Ejecutivo, -
respecto a su facultad reglamentaria senalada en el Articu
lo 89, fracción I de nuestra Constitución, cuando menos en
lo que respecta al ámbito de competencia que tiene senalado 
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la Asamblea para emitir bandos, ordenanzas y reglamentos de 
Policía y buen Gobierno en el Artículo 83, fracción VI, ba
se 3a., inciso a), es necesario otorgar al Poder Ejecutivo
Facultad de iniciativa respecto a las materias con que cuen 
ta la Asamblea. Esta reforma resguarda más los derechos ae 
este cuerpo colegiado, ya que el Ejecutivo a través del De
partamento del Distrito Federal puede bloquear la vigencia
de algún posible reglamento, anteponicndosc el interés poli 
tico, por el interés jurídico, trasgrediendo con este hecho 
la voluntad soberana de la Asamblea de Representantes del -
Distrito Federal. 

Por otra parte,sería conveniente llevar a cabo es
ta reforma, dado que la Asamblea carece de órganos técnicos 
que en variedad de ocasiones tiene que utilizar para la --
creación de reglamentos que indudablemente requieren de co
nocimientos de expertos en la metria que se desea reformar
º crear, y es cierto que Departamento del Distrito Federal
si cuenta con una estructura que si puede ampliar más loa -
conocimientos a los representantes a la Asamblea. 

Definitivamente las perspectivas que tiene la Asam 
blea de Representantes del Distrito Federal son muchas, tie 
nen sus miembros el reto ante la sociedad, este es, que coñ 
sus actos y disposiciones se transforme esta capital en una 
ciudad más equilibrada y justa, políticamente, econ6micamen 
te, socialmente y culturalmente. Buscar la restructuracióñ 
y simplificación de nuestro sistema reglamentario, ajustán
dolo cada vez más a la realidad social es a corto y mediano 
plazo debe realizarse; para ello deberá saber escuchar, no
oír, escuchar y atender a los planteamientos que realicen -
los ciudadanos. 

Son los propios representantes quienes deben moti
var a la ciudadanía para hacerla participar, dado que todos 
somos partícipes de alguna forma de los problemas con que a 
diario nos enfrentarnos los capitalinos y debemos ser copar
tícipes de la búsqueda de soluciones a los mismos. 

Su condición como órgano representativo, debe ---
transformar el estilo utilizado por gran parte de los polí
ticos, hay que desterrar la falacia y la retórica, hay que
buscar el lenguaje sencillo y claro siempre expresando la -
verdad y conocer y saber valorar los alcances y limitacio-
nes de las facultades y obligaciones con que cuenta este 6~ 
gano colegiado. 
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Toca también a los ciudadanos exigir el cumplimiento 
cabal a estas obligaciones y facultades de los representantes, 
y saber hacer valor nuestros derechos lo cual conlleva tam--
bién a la exigencia de cumplir nuestras obligaciones. Es ne
cesario utilizar los medios legales a que tenemos derecho los 
habitantes de la capital para exigir solución a nuestras de-
mandas, olvidándose también de realizar criticas nada más por 
hacerlas, oponernos a algún acto nada más por oponernos, err~ 
dicar nuestra pasividad para transformarla en participación y 
al momento de exigir soluciones también proponer alternativas 
viables y razonables. con estas acciones podremos lograr la
transformación de la capital que todos queremos. 

Por otra parte,también la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal con el transcurso del tiempo deberá ir -
agotando su actividad reglamentaria y solamente tendrá que ir 
ajustando los reglamento a la realidad actual; por lo cual me 
permitiría proponer que llegase ese momento, valorando y apr~ 
ciando la opinión de los ciudadanos, de los partidos politi-
cos, asociaciones políticas y autoridades administrativas del 
Distrito Federal, fuera posible otorgarse a la Asamblea facul 
tades legislativas respecto a determinadas leyes del orden cg 
mún; señalando que no seria la transformación a un congreso -
local, dado las diferencias del régimen centralizado que guaE 
da el Distrito Federal respecto a las características tan pr~ 
pias que guardan los congresos locales de los estados de la -
República y evitar con ellos el terna tan debatido del estado-
32 y dar pie a suspicacias políticas, jurídicas, económicas y 
sociales. 

Respecto a la Asamblea de Representantes del Distri
to Federal, podemos concluir que si bien la decisión adoptada 
por el Constituyente Permanente no fue satisfactoria para una 
minoría de ciudadanos, en especial para los dirigentes do los 
diversos partidos políticos de oposición, que enarbolaban té
sis diferentes y contrarias a la reforma adoptada, dado que -
su deseo era el transformar al Distrito Federal en un estado
más de la Federación que reuniera todos los requisitos señal~ 
dos por el Artículo 115 de nuestra Constitución Política, y -
con una actitud "de todo o nada", buscaron menospreciar y ti.! 
dar de irrelevante el nuevo órgano creado, si podemos afirmar 
que la Asamblea, si bien, no es un órgano perfecto, dentro de 
su conte:<to político, si quedo senalado a nuestro máximo ord.!! 
namiento, la voluntad política de abrir mayores canales a la
participación de los ciudadanos de una manera mucho más demo
crática. 
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